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Dfr�slón G@e,ra! de lrQ¡:,�cto y i:?i�$go Aml:>i�Htal . . 

�É���if��[tt��trG� LA EMPRESA 
DELARO, S. DE R.L. DE C.V. 
MONTES URALES, NÚM 770 . . . 
COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC:, C.P. üooo 
ALCALDÍA DE MIGUEL HIDALGO, CDMX 
TEL 
PRESENTE 

Una vez analizado y evaluado el Documento Técnico Unificado, modalic:Jad B Regional (DTU-BR) 
y su Información Adicional (IA),· correspondiente al ·proyecto 'denominado ."Parque Eólico 
Delaro" (proyecto) presentado por la empresa Delaro, S. de R.L de C.V. (promovente). con 
pretendida ubicación en el municipio de Reynosa en el estado de Tamaulipas, y . . . . . . 

RESULTAN DO: 

l. Que el 22 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
por el que se expiden /os lineamientos Y procedimientos para solicitór én un trámite 
único ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales las autorizaciones en 
materia de impacto ambiental y en materia forestal que se indican Y se asignan las 
atribuciones correspondientes en los servidores públicos que se señalan, mediante el 
cual se establece el Trámite Unificado de Cambio de Uso de Suelo Forestal, que es el que 
integra en un solo procedimiento administrativo el trámite relativo a la autorización en 
materia de impacto ambiental y el de cambio de uso de suelo forestal, en lo sucesivo el 
Acuerdo. 

#Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L de C. v. 
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11. Que el 4 de diciembre de 2018, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA}, el escrito sin número de fecha 26 de novimbre de 2018, 
conducto por el cual la promovente ingresó el DTU-BR, del proyecto, para su evaluación 
y resolución en materia de imacto ambiental y cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales (CUSTF), mismo que quedo registrado con la clave 28TM2018E0144; asi mismo 
adjuntó a la solicitud referida los documentos que a continuación se indican: 

• Documento Técnico Unificado de Cambio de Uso de Suelo modalidad B Regional, 
así como el resumen ejecutivo del proyecto en original, impreso y en formato 
electrónico. 

• Copia simple del oficio número SG.RF.08-2009/221 de fecha 19 de agosto de 2009, 
emitido por la Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales {SEMARNAT} en el estado de Chihuahua, mediante el cual certifica al C. 
Hugo Uranga Sánchez, como Prestador de Servicios Técnicos Forestales Persona 
Física, asentada en el Libro CHIH, Tipo UI, Volumen 2, Número 40, Año 09; lo anterior 
en cumplimiento a la fracción XI, del artículo 121 del Reglamento de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS). 

• Copia de la constancia del pago de derechos correspondientes y memoria de cálculo 
de cuota por la cantidad de $86,686 (Ochenta y seis mil seiscientos ochenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del 
Documento Técnico Unificado de Cambio de Uso de Suelo, modalidad B Regional. 

• Copia simple certificada del acta constituva número 8,328 de la empresa "Delaro" 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 

• Copia sim le certificada del contrato de arrendamiento que celebró la promovente 
con el 
carácter de Usufructuarios vitalicios ambos por su propio derecho y, 

en su carácter de Nudos Propietarios, 
para el uso y goce de los terrenos para explotar el potencial de viento para la 
generación de electricidad a través de la instalación de una central eoloeléctrica, son: 

• Inmueble rústico FINCA 2801 ubicado en la carretera Reynosa-Monterrey, 
Reynosa, Tamaulipas con una superficie de 750 has. 

• Inmueble rústico FINCA 8702 ubicado en la carretera Reynosa-Monterrey, 
Reynosa, Tamaulipas con una superficie de 2,563 has. 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L de C. V. 
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Oficio No. SOPA/DGIRA/DG/ 0 ,4_ ,j 31 

m. Que el 10 de d ic iembre de 2018, a través del oficio número SGPA/DG IRA/DG/09516 esta 

· 11f;1;���i�r:r���;�fi�!\triti���1�,:��,itttít�r�1r�r� 
acompañan a l  trámite, se identificó que! la\c:�t't:a: :bajo protestá(c:ié dec:: i r :verdad para e l  

_ t _n�mite, no fue firmác:Ja por e l  responsable <:i irec:to de la e laboración del DTU-BR por lo 
que debería de presentar la carta nuevamente, acreditando que los resultados se 
obtuvieron a través de la apl icación de las mejores técnicas y metodologías comúnmente 
uti l i zadas por la comunidad científica del país y del uso de la mayor i nformación 
dispon ible, y que las medidas de prevención y mitigación sugeridas son las más efectivas 
pa ra atenuar los impactos ambientales, fi rmada por el responsé:ible de la  e laborac ión de l  
DTU-BR y/o bien la ac:reci"it�dón de l  

. 
c:pmo · r�sponsab le  de la  

e laboración de l  DTU".BR; otorgándole un :'P!ªzº de d iez d ías\' �ontados a part i r de l a  
rec:epción de l  oficip d� r�ferenda, en Ja ",ihte l igencia de ql)e, c:Je . nó desahoga r l a  
prevención en los t iempos y formas preé:is�dos, se desecharía sl

J

iram ite!.' 

IV. Que e l  17 de dic iembre de 2018, fue recib ido en esta DG I RA e l  ofic io sin n úmero de fecha 
12 de l  mismo mes y año, mediante e l  cua l la promovente presentó la publicación del 
extracto del proyecto, realizada en la  página 5 de la sección Opin ión del periód ico 
denominado El Diario de Victoria el día 6 de d iciembre de 2018, en cumpl imiento a lo 
seña lado en  e l  a rtícu lo 34 fracción I de la  Ley Genera l de l  Equ i l i br io Ecológico y l a  
Protección al Ambiente (LG EEPA}. Dicha documentac ión se integró al exped iente 

: adm inistrativo del proyecto, de conformidad con lo establecido en él artícu lo 26 fracc ión 
1 de l  Reglamento de la LG EEPA (RE IA). 

· . . . . . 

V. Que e l  17 de diciembre de 2018, se recibió en esta un idad admin istrativa el escrito s in 
número y sin fecha, conducto por e l  cual la promovente presentó la i nformación 
requerida a través del ofic io cita do  en el R ESULTANDO 1 1 1  del presente oficio .  

VI. Que el 19 de dic iembre de 2018, en cumpl imiento a lo establec ido en la fracción I de l  
artícu lo 34 de la de la  LGEEPA y  37 de su RE IA, esta DG I RA publ icó en  la Gaceta Eco lóg ica 
número DG IRA/068/18, Año XVI y en la pág ina e lectrónica del porta l de la SEMARNAT, e l  
l istado de las sol icitudes de autorización de lós proyectos sometidos al procedimiento de 
eval uación de i mpacto y riesgo ambienta l  {PE IA) ,  en e l  período comprendido del 13 a l  18 
de dic iembre de 2018 {i ncl uye extemporáneos} , entre los cua les se i nc luyó el ingreso del 
proyecto. 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, s. de RL de e v. 
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VII. Que el 8 de enero de 2019, con fundamento en lo d ispuesto en los a rtíc ulos 34 primer 
pá rrafo y 35 pr imer párrafo de la LG EEPA y 21 del R EIA, esta DG I RA i ntegró el  exped iente 
del proyecto, m ismo que puso a d isposición del públ ico en el Centro de I nformación para 
la Gestión Ambiental , ub icado en la Av. Centra l n úmero 300, Col. Carola, Alca ldía de Álvaro 
Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. 

VIII.  Que el  14 de enero de 2019, esta DGI RA con fundamento en los a rtícu los 53 y 54 de la 
LFPA, y 24 primer' pá rrafo del REIA, notificó el .  ingreso del proyecto y sol icitó la opinión 
técnica sobre el  desarrol lo del m ismo a las sigu ientes Autoridades G uberna menta les y 
U n idades Adm i n istrativas de la  SEMARNAT: 

Número de oficio Unidad Administrativa 
SG PA/DG I RA/DG/0290 Consejo Forestal Estatal de Tamaul ipas. 
SGPA/DG I  RA/DG/0291 Dirección General de Pol ítica Ambiental e lnteqración Regional v Sectorial (DGPAIRS). 
SG PA/DG I RA/DG/0292 Municipio de Reynosa, Tamaul ipas 
SG P A/DG I RA/DG/0293 Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente (SEDU MA) en Tamaulipas. 
SG PA/DG I RA/DG/0299 Dirección General de Vida Silvestre (DGVS). 
SG PA/DG I RA/DG/0311 Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos (DGGFS). 

IX. Que el 22 de febrero de 2019, fue reci bido en esta DG I RA el oficio número 413/057/19 de la 
misma fecha, med iante el cual  la DGPAIRS rem itió la opi nión técnica del proyecto. Dicha 
información se i ntegró a l  expediente ad min istrativo del mismo de conformidad con lo 
establecido en el  a rtícu lo 26 fracción 1 1  del R EIA. 

X. Que el 7 de marzo de 2019, esta DGI RA mediante oficio n ú mero SGPA/DG I RA/DG/01882, 
sol icitó a la promovente la presentación de IA relacionada con la documentación citada 
en el RES U LTAN DO II del presente oficio. 

XI. Que el 25 de marzo de 2019, fue rec ibido en esta DG I RA el  escrito nú mero 
SEDUMA/SP/0515/2019 de fecha 11 de febrero de 2019, med iante el cua l  la SEDU MA, 
remitio la opin ión técn ica del proyecto. Dicha i nformación se i ntegró al exped iente 
administrativo del mismo de conformidad con lo establecido en el a rtícu lo 26 fracción 1 1  
del RE IA. 

XII. Que el 28 de marzo de 2019, fue rec ibido en esta DGI RA el  escrito número 
SG PA/DGG FS/712/0588/19 de fecha 21 de marzo de 2019, med iante el cual  la DGGSF, 
remitió la opin ión técn ica del proyecto. Dicha i nformación se integró a l  expediente 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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Subsecretaría de Gestión para la  Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

No. 

adm inistrativo del m ismo de conformidad con lo establecido en el a rtícu lo  26 fracción 1 1  
de l  REIA. 

Que el l de a bri l de 2019, ingresó a esta DGIRA el escrlto s in n úmero de la m isma fecha a 
través de l  cua l  l a  entrega la  !A como se  estableci ó  en e l  RESULTANDO X del 
presente oficio. 

XIV. Que el 3 de abr i l  de 2019, fue recibido en esta DGI RA el escrito número 
SGPA/DGVS/3186/19 de fecha 28 de  marzo de 2019, med iante el cua l  l a  DGVS, rem itio l a  
opin ión técn ica del proyecto. Dicha información se i ntegró a l  expediente admin istrativo 
de l  m ismo de  conformidad con lo  establecido en el a rtícu lo 26 fracción I I  de l  REIA 

XV. Que e l  5 de a bri l de 2019, fue recibido en esta DGI RA e l  escrito número SDR/SDPyF/184/19 
de fecha 13 de marzo de 2019, med iante el cua l  l a  Consejo Estatal Forestal  de Tamau l ipas, 
rem itió la opin ión técn ica de l  proyecto. Dicha i nformación se i ntegró a l  exped iente 
admin istrativo de l  mismo de conformidad con l o  estab lecido en el a rtícu lo 26 fracción 1 1  
d e l  REIA. 

XVI. Que el 5 de a br i l  de 2019, esta DGI RA emitió el ofic io número SGPA/DGI RA/DG/02723, 
med iante el cual notificó a l a  promovente su determinación de ampl ia r  el plazo pa ra 
emiti r la resolución correspondiente a l  proyecto, por u n  período adic ional de 60 d ías de 
conformidad con lo  establecido en los a rtícu los 35 BIS ú lt imo párrafo de la LGEEPA y 46 
fracción 1 1  del REIA. 

XVI I. Que el 13 de  mayo de 2019, med iante e l  oficio no. SGPA/DGIRA/DG/03629 esta DGI RA 
notificó a l a  promovente q ue como parte del procedimiento para a utorizar el CUSTF, 
debería depositar al Fondo Forestal  Mexicano {FFM) la cantidad de $ 2, 338, 555.85 ( Dos 
m i l l ones t rescientos treinta y ocho m i l  qu in i entos c incuenta y c in co gesos 85/100 
M .N )  por concepto de compensación a mbiental para ser destinados a las actividades de 
reforestación o restau ración y su manten imiento en una  superficie tota l de 167.01 ha de 
vegetación de  t ipo matorra l espinoso tamau l ipeco en e l  estado de Tamau l ipas. 

xvm. Que el 27 de mayo de 2019, fue recib ido en esta DGI RA el escrito sin número de la m isma 
fecha ,  a través del cua l  la promovente presentó copia s imple del recibo del depósito 
rea l izado al FFM por l a  cantidad de de $ 2, 338, 555.85 (Dos mi l lones trescientos treinta y 
ocho m i l  qu in ientos c incuenta y cinco pesos 85/100 M.N)  por concepto de compensación 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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a m biental, conforme a lo i nd icado en e l  R ES U LTAN DO I N M EDIATO ANTER IOR del  
presente oficio. Dicha documentación se integró a l  expediente admin istrativo, de 
conformidad con lo  establecido en e l  a rtícu lo 26 fracción I de l  REIA. 

XIX. Que a la fecha d e  l a  emisión del  presente resol utivo y sin preju icio de lo estab lecido en 
otros ordena m ientos j uríd icos admin istrativos, esta DGI RA no  recibió opin ión de l  
mun icipio de Reynosa segú n  lo d escrito en el  R ES U LTAN DO VI I I , esta DG I RA procede a 
determinar  lo conducente conforme a las atr ibuciones q ue le  son conferidas por e l  
Reg lamento I nterior de l a  SEMARNAT, l a  LGEEPA y su REIA, y 

1. 

2. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que esta DGI RA es competente para revisa r, eva luar  y resolver el DTU-BR y su IA, de 
conformidad con lo d ispuesto en los l i neamientos PR I M E RO, SEG U N DO fracciones I I  y V, 
CUARTO, SÉPTI MO, NOVEN O, DÉCIMO del  ACU ER DO; 3, 4, 5 fracciones 1 1 ,  X, XI y XXI I ,  15  
.fracciones 1 ,  1 1 , IV, V I ,  X I ,  X I I  y XVI ,  28 pr imer párrafo y fracciones 1 1  y V I I ,  30, 34 primer párrafo, 
35, 35 BIS, 109 B IS  l de la  LG EEPA; 2, 3 fracciones I Ter, IX, X I I ,  X I I I , XIV, XVl , y XVI I ,  4 fracciones 
1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 incisos K) fracción 1 ,  1 1  y 1 1 1  y O) fracción 1 ,  13, 14, 17, 1 9, 21 , 36, 37, 38 pr imer párrafo, 
44 y 45 del REIA; 6, 7 fracción VI ,  1 0  fracción XXX, 14 fracción XI ,  68 fracción 1, 93 y 98 de la  
Ley Genera l  de Desarrol lo  Foresta l Sustentable (LG DFS); 120, 121 fracciones V, IX, X, X I ,  XI I I  y 
XIV, 122 y 127 del  R LG DSF; 2, 14, 26 y 32 B IS  fracciones 1 ,  XI y XXXIX de la  Ley Orgán ica de la  
Ad min istración Púb l ica Federa l ;  2 fracción XX, 19  fracciones XXI I I , XXV y XXIX y 28 fracción 
1 1 , del Reg lamento I nterior de la  SEMARNAT. 

Que el Trámite U n ificado de Ca mbio de Uso de Suelo Foresta l ,  moda l idad B Reg iona l  de l  
proyecto, es el  que i ntegra en u n  solo p roced im iento ad m i nistrativo el  trámite relativo a 
l a  autorización en  materia de I mpacto Ambienta l para las obras y actividades seña lad as en 
l a  fracción VI I  más las d escritas en cua lqu ier  otra fracción del  a rtícu lo 28 de la  LGEEPA, 
excepto la prevista en la  fracción V de d icho n umeral, y el trámite d e  a utorización de CUSTF 
a q ue se refiere e l  a rtícu lo 93 de la  Ley Genera l  de Desarro l lo Foresta l Sustentable (LGDFS), 
mediante el  cua l ,  l a  autor idad establece las condiciones a que se sujetará la rea l ización de 
obras y actividades q ue puedan causar d esequ i l i br io ecológ ico o que puedan  rebasar los 
l ímites y cond iciones estab lecidas en las d isposiciones ap l icables para proteger e l  
a mbiente, con el  objetivo d e  evitar o reduci r a l  mín i mo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas, así como otorgar  el CUSTF por excepción cuando no  se comprometa l a  
biodiversidad, no  se provoque la  erosión de los suelos o e l  deterioro de la ca l idad d e l  agua 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L de C. V. Á/ 
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o l a  d ism i n uci ón e n  su captación, y que los usos a lternativos del  suelo propuestos por l a  
nir,�wu�\r¡¡;,,rn·11=> sean m á s  productivos a l a rgo plazo. 

Para cump l i r  con este fin ,  la  presentó un DTU-BR, para sol icita r l a  
a utorización del  proyecto, modal idad que se  considera procedente y ajustarse a lo  
previsto en  el  a rtícu lo  120 del  R LGDFS, y los l ineamientos Segu ndo fracción V y  Séptimo 
del  Acuerdo. 

3. Que de conformidad con lo  d ispuesto por el seg u ndo párrafo del a rtícu lo  40 del R E IA, el 
cua l  dispone que  las sol icitudes de consu lta púb l ica se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 d ías contados a part ir  de la pub l icación de los l istados y 
considera ndo q ue la  publ icación del ingreso del  proyecto a l  PEIA se l levó a cabo e l  19  de 
d iciemb re de 2018 a través de la G aceta Ecológica n úmero DG I RA/068/18, e l  plazo de JO 
d ías para que  cua lqu ier  persona de la com u n idad de q ue se trate sol icita ra que se l levara 
a cabo la consu lta púb l ica feneció e l  16 de enero de 2019 y, d u ra nte e l  período del 20 de 
d ic iem bre de 2018 al 16 de enero de 2019, no fueron reci bidas sol icitudes de consu lta 
púb l ica, reu nión públ ica, observaciones o man ifestación a lguna ,  por parte de a lgún 
miembro de l a  comu n idad,  referentes a l  proyecto. 

4. Que en cumpl imiento con lo  establecido en la fracción XI del a rt ícu lo 121 del RLG D FS, la 
promovente seña ló  q ue e l  C. H ugo U ranga Sánchez se encuentra inscrito en el  Libro C H I H ,  
Tipo U I  Personas Físicas Prestadoras d e  Servicios Técn icos Foresta les- I nscripciones, 
Vol u men 2, N úmero 40, Año 09 l ocua l  l e  fac ulta para desempeña r  las actividades señ a  Idas 
en  los a rtícu los 1 08 de la  LGDFS y 77 de R LGDFS. 

5. Que con el  objeto de ana l izar q ue el DTU-BR para el proyecto se ajustara a las forma l idades 
previstas en los a rtículos 30 pr imer párrafo de l a  LGEEPA; 13, 14, 44 y 45 del  RE IA; 93 de la 
LGDFS; así como a los l i neamientos Segundo fracción V, Acuerdo, esta DGI RA proced ió tal 
y como lo d isponen los a rtícu los 35 primer párrafo de la  LGEEPA y 93 de la  LGDFS. 

6. Que derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre P ueblos I nd ígenas y Triba les en Pa íses 
I ndepend ientes", estab lecido por la  O rgan ización I nternacional  de l  Trabajo y las 
Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por l a  Comisión N aciona l  de los Derechos 
H umanos, respecto a q ue previo " ... a la emisión de cualquier autorización, concesión o 
permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el procedimiento de 

"Parque Eólico De/aro" 
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consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados por la realización de 
determinadas obras o actividades"; así como de los a rtículos 117 y 120 de la Ley de la 
I ndustria E léctrica (LI E}, y considerando que e l  a rt ícu lo 119 de dicha Ley establece que con 
la fina l idad de tomar en cuenta los i ntereses y derechos de las comun idades y pueblos 
i nd ígenas en los sitios en q ue se desarrol len proyectos de  la industria  eléctrica, la  Secretaría 
de Energía (SENER} deberá l levar a cabo los proced imientos de consulta necesarios y 
cualqu ier otra actividad necesa ria para su salvaguarda;  el desarrol lo del  proyecto quedará 
condicionado a la  presentación del documento que a derecho determine la SENER que 
acred ite el cumpl imiento a l  a rtícu lo 119 y en su caso el cumpl imiento a l  a rtícu lo 120 ú lt imo 
párrafo de la LI E. 

7. Por lo anterior, esta Un idad Admin istrativa con fundamento en los l ineamientos del  
Acuerdo, a l  a rtícu lo 35 de la LGEEPA una vez presentado el DTU-BR y su IA, i n icia rá el 
procedimiento de eva luación, para lo cual revisó que la sol ic itud se ajustara a las 
forma l idades previstas en la LGEEPAy la LGDFS así, como en sus Reglamentos, las normas 
oficia les mexicanas a pl icables y los propios l i neamientos; por lo que una  vez integrado el 
exped iente respectivo, esta D i rección Genera l  se sujeta a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los Prog ramas de Desarro l lo U rbano y de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio, l as  dec laratorias de Áreas Natu ra les Proteg idas y 
las demás d isposiciones juríd icas q ue resu lten apl icables; asimismo, se eva l uarán los 
posibles efectos de las actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no ún icamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. En cumpl imiento de lo anterior esta 
U nidad Admin istrativa ana l izará lo referido en el a rt ícu lo 35 de la LGEEPA y 93 de l a  LGDFS, 
a efecto de demostrar su cumpl imiento o incumpl im iento en los considerandos 
siguientes. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

8. Que el l i neamiento Séptimo del Acuerdo  establece que el DTU-BR contend rá la  
i nformación ind icada en el a rtícu lo 13 ,  fracción 1 1  del  RE IA, la  cua l d ispone que la 
promovente debe inclu i r  una  descr ipción del  proyecto, de lo anterior se t iene que el 
proyecto consiste en el cambio de uso de suelo de terrenos forestales en una superficie 
de 55.67 ha sobre vegetación de t ipo matorra l espinozo tamau l ipeco, vegetación 
secundaria arbustiva de matorral espinoso tamau l ipeco y Vegetación Secundar ia 
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Oficio No. 3 1  

Arbustiva de M ezqu ita l  Xerófi lo, para l a  posterior en  l a  preparacion del sitio, construcción, 
operación, manten imie nto, cierre y a bandono de una p lanta eól ica para la generación de 
e lectricidad, con u n a  capacidad de 117 Megawatts (MW} de potencia neta y 118.8 MWP de 
potencia i nsta lada que contará con 36 aerogeneradores de 3.3 MW, l ínea colectora de 
mediana tensión s u bterránea y/o aérea de 34.5 kv, y una subestación tra nsformadora de 
34.5 kv a 230 kv. 

E l  proyecto se ubicará en e l  m u nicipio de Reynosa en e l  estado de Tam a u li pas de acuerdo 
con coordenadas  que  se seña lan  en el cuadro s iguiente: 

Polígono de proyecto 
Lado 

Dist. (m} V 
Coordenadas UTM 

EST PV X y 

1 541900.74 2851930.89 
l 2 4094.91 2 545995.17 2851993.30 
2 3 1792.63 3 545977.04 2850200.76 
3 4 4338.61 4 550315.64 2850210.62 
4 5 2668.17 5 550354.78 2847542.74 
5 6 954.22 6 549400.57 2847538.40 
6 7 379.99 7 549401.94 2847158.41 
7 8 157.52 8 549244.42 2847158.45 
8 9 7270.59 9 541973.83 2847158.45 
9 10 56.83 10  541972.98 2847215.27 
10 11 3038.32 11 541927.87 2850253.26 
11 12 1675.43 12 541900.79 2851928.47 
12 1 2.42 l 541900.74 2851930.89 

E l  pred io donde se insta la rá el proyecto c uenta con u n a  superficie de 3,313 ha ,  por l o  que 
es i mportante ac lara r  q ue el  promovente sólo req uiere una superficie de 55.67 h a  que 
sustentan vegetación mato rra l  espinoso tamau l ipeco, vegetación secunda ria  a rbustiva de 
m atorra l espinoso tam u l ipeco y vegetación secundaria  a rbustiva de mezqu ita l xerófi lo  
para e l  CUSTF, que  se d istr ibuyen de l a  s iguiente m anera: 

Vegetación forestal 
Tipo de afectación Superficie 

Permanente 
Temporal 

Total 

m2 
383,733.06 
172,981.98 
556,715.04 
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En las s iguientes coordenadas: 
-

V 

l 

2 

CUflVA 
3 
1, 

5 
6 

1-.-
7 
8 

ClHlVA 
'-----· 

9 
CUllVA -

___ 1_0 __ 
il  

12 ---
13 ---

CUllVA 

114---
IS 
16 
17 
18 
19 

20 
'--- 21 

22 � 
� 23 

CUllVA 
24 

2S 
'-- 26 
__ 2'1_ 

28 
29 

CURVA 
---30 

31 

CUINA 

.12 
3:1 

�-

l 1 

POLICONO 1,1 
COORDENADAS 

X 1 y 
542420.855 2850534.558 
542407.143 2850540.632 

CC= 543747.5931, 
2849883.1802 R=l493.00 

542583.893 2850818.515 
542637.249 2850884.898 
542650.774 285087?.781 
542698.386 2850937.019 
542686.695 2850946.416 
542751.425 2851026.950 

CC= 543525.4059, 
2850404.8551 R= 993.00 

542786.888 2851068.662 
CC= 542821.0989, 

2851037.9118 R= 46.00 
542854.961 2851069.047 
542906.357 2851013.149 
542916.663 2851022.625 
542862.494 2851081.538 
CC= 542896.3726, 285lll2.7101 

R= 46.0378 
�2850.343 2851113.593 

542810.718 2851114.270 
54271,0.512 2851035.721 
542653.698 2850927.710 
542614.886 2850958.906 
542587.634 2850925.000 
542599.945 2850915.105 
542580.585 2850891.017 
542607.086 2850869.717 
542572.981 2850827.286 

CC= 543747.5931, 
2849883.1802 R=l507.00 

542379.903 2850516.009 
542313.675 2850545.342 
542296.059 2850505.568 
542308.273 2850500.159 
542296.274 2850473.067 
542349.856 28501,49.336 

CC= 544147.0114, 
2849674.6875 R=l957.00 

542276.101 2850248.747 
542290.692 2850248.558 

CC= 51,4147.0114, 
2849674.6875 R=l943.00 

542373 702 2850468.805 
542390.078 2850465.069 

POLICONO 1,2 
COORDENADAS 

X 1 y 
5l,2420.855 1 2850534.558 

POÜCONO 1.2 

CURVA CC= 544194.9932, 2849532.1260 
R=2093.00 

2 
3 

CURVA 

4 
5 
6 
7 

CURVA 

7 
CURVA 

8 
9 

CURVA 

10 
CURVA 

11 
CURVA 

12 
13 
14 
15 
16 

V 

1 
CURVA 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

CURVA 
16 
17 

543099.285 2851315.402 
543099.132 2851331.720 

CC= 544194.9932, 2849532.1260 
R=2107.00 

543031.345 2851288.649 
543022.538 2851300. 787 
542961.024 2851256.155 
542966.656 2851244.036 
CC= 544194.9932, 2849532.1260 

R=2107.00 
542914.348 2851205.266 

CC= 543525.4059, 2850404.8551 
R=l007.00 

542826.028 2851129.368 
542853.282 2851128.916 

CC= 542896.3726, 2851112.7101 R= 
46.0378 

542866.037 2851147.340 
CC= 543503.0539, 2850431.9438 

R= 957.9052 
542922.529 2851193.898 
CC= 544194.9932, 2849532.1260 

R=2093.00 
542950.140 2851214.680 
542969.668 2851187.765 
542994.917 2851206.084 
543004.161 2851193.342 
543039.370 2851218.888 

POLÍGONO 1.3 
COORDENADAS 

X y 
542420.855 2850534.558 
CC= 544194.9932, 2849532.1260 

R=2093.00 
543740.797 2851575.250 
543830.194 2851595.123 
543836.305 2851581.115 
543910.494 2851597.608 
543907.239 2851612.251 
544094.600 2851653.902 
544094.440 2851668.208 
543871.117 2851618.562 
543859.941 2851668.835 
543817.477 2851659.395 
543820.109 2851647.556 
543789.733 2851640.804 
543798.277 2851602.370 
543737.759 2851588.916 
CC= 544194.9932,2849532.1260 

R=2107.00 
543360.843 2851466.975 
543351.565 2851480.704 
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POÚCONO l.3 
18 543281.614 1 2851450.991 
19 543288.720 2851434.261 

CURVA CC= 544194.9932, 2849532.1260 
R=2107.00 

20 543111.836 1 2851339.394 
21 543111.734 2851322.991 

CURVA CC= 544194.9932, 2849532.1260 
R=2093.00 

22 543327.761 2851437.003 
23 543348.343 2851388.54 9 
24 543388.380 2851405.556 
25 543383.453 . 2851417.157 
26 543410.572 2851428.676 

POúCONO l.4 

V COORDENADAS 
X y 

l 542420.855 2850534.558 
2 51,4833.500 2851754.500 
3 544833.500 2851788.500 
4 544800.997 2851788.500 
5 544800.997 2851802.118 
6 544757.497 2851802118 
7 544757.497 2851754.186 

CURVA CC= 544788.2506, 2850247.5000 
R=l507.00 

8 544708.428 2851752.385 
9 544607.304 285171,7.021 

CURVA CC= 544740.0945, 2849243.5399 
R=250'7.00 

10 544364.509 2851722.246 
11 544353.261 2851786.838 
12 544310.406 2851779.375 
13 544313.218 2851763.225 
14 544282444 2851757.865 
15 544290.788 2851709.949 

CURVA CC= 544740.0945, 2849243.5399 
R=2507.00 

16 544196.057 2851690.798 
17 544109.446 2851671.544 
18 544110.189 2851657.368 
19 544199.095 2851677.132 

CURVA CC= 544740.0945, 284921,3.5399 
R=2493.00 

20 544322.121 2851701.252 
21 544328.148 2851685.481 
22 544403.021 2851698.520 
23 544400.448 2851713.295 

CURVA CC= 544740.0945, 2849243.5399 
R=2493.00 

24 544608.046 2851733.040 
25 544633.734 2851734.403 

CURVA CC= 544635.llll, 2851708.4394 R= 
26.00 

26 544661.075 2851709.817 

Aven ida Ejé rcito Naciona l No.  223, C o l. Aná huac,  C.P. 1 1320 M i g u e l  H ida lgo, C D M X  
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27 

CURVA 

28 
29 

CURVA 

30 
31 

CURVA 

32 
33 

CURVA 

31+ 

35 
36 
37 
38 

V 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10  
1 1  
12  
13  
lL, 
15 
16  
17  
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

CURVA 

27 
28 

CURVA 

29 
30 

POLICONO l.'+ 
544668.124 2851576.929 
CC= 547171.6040, 2851709.73/+7 

R=2507.00 
54L,736.849 2851112.226 
544751.290 2851112.133 
CC= 547171.6040, 2851709.7347 

R=2493.00 
51+4682.105 2851577.671 
544675.055 2851710.558 

CC= 544701.0185, 2851711.9353 R= 
26.00 

544699.641 2851737.899 
544709.170 2851738.404 

CC= 54"788.2506, 285024 7.5000 
R=l493.00 

544727.249 2851739.253 
51,4727.249 2851724.257 
51,4803.249 2851724.257 
544806.417 2851740.500 
545107.686 2851740.500 

POLÍGONO 1.5 
COORDENADAS 

X y 
542420.855 2850534.558 
545758.939 2851740.500 
5!+5758.939 2851725.500 
545834.939 2851725.500 
51,5837.864 2851740.500 
545870.500 28517 40.500 
545870.500 2851754.500 
51,5868.500 2851754.500 
545868.500 2851788.500 
545837.747 2851788.500 
545837.747 2851798.750 
545794.247 2851798.750 
545794.247 2851754.500 
545359.500 2851754.500 
545359.500 2851788.500 
545328.747 2851788.500 
545328.747 2851801.733 
545285.247 2851801.733 
545285.247 2851754.500 
545114.712 2851754.500 
545114.709 2851740.500 
545250.811 28517 40.500 
545250.811 2851725.500 
545326.811 2851725.500 
545329.737 2851740.500 
545648.257 2851740.500 

CC= 545648.2586, 2851694.4980 
R= 46.0020 

545694.261 2851694.518 
545694.284 1 2851633.932 
CC= 545851.2835, 2851633.9916 

R= l57.00 
545818.379 1 2851480.479 
545852.838 1 2851473.092 
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CURVA 

31 
32 
33 
34 

CURVA 

35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 

CURVA 

43 
44 

V 

1 
2 
3 

CURVA 

4 
5 

CURVA 

6 
7 
8 

CURVA 

9 
10 

CURVA 

V 

1 
2 

CURVA 

3 
4 

CURVA 

V 

Oficio No. 

POLICONO 1.5 
CC= 545851.7897, 2851468.2034 

R= 5.00 
545856.612 2851466.881 
545856.467 2851466.354 
545869.969 2851462.651 
545870.472 2851464.488 
CC= 545875.2942, 2851463.1654 

R= 5.00 
545876.342 2851468.054 
545886.158 2851465.950 
545886.165 2851463.392 
545899.094 2851460.621 
545903.076 2851479.199 
545890.137 2851481.972 
545889.087 2851479.641 
545821.313 2851494.168 
CC= 545851.2835, 2851633.9916 

R= l43.00 
545708.284 1 2851633.937 
545708.261 1 2851694.483 

POLICONO 1.6 
COORDENADAS 

X y 
542420.855 2850534.558 
544744.011 2851097.525 
544740.446 2851097.755 
CC= 547171.6040, 2851709.7347 

R=2507.00 
544921.674 2850603.903 
545093.729 2850253.840 

CC= 543305.0927, 2849374.7323 
R=l993.00 

545111.152 2850217.465 
545118.384 1 2850217.465 
545118.610 1 2850234.502 

CC= 543305.0927, 2849374.7323 
R=2007.00 

545106.293 2850260.016 
544934.239 2850610.078 
CC= 547171.6040, 2851709.7347 

R=2493.00 

POLÍCONO 2.1 
COORDENADAS 

X 1 y 
542420.855 1 2850534.558 
542276.101 1 2850248.747 

CC= 544147.0114, 2849674.6875 
R=l957.00 

542272.413 1 2850236.586 
542286.994 1 2850236.455 
CC= 544147.0114, 2849674.6875 

R=l943.00 

POÜCON0 2.2 
COORDENADAS 

X I y 
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l 
2 

CURVA 

3 
4 

CURVA 

5 
6 -
7 

8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16  
17 
18 

CUPVA 

19 
20 
21 
22 
23 
24 

CUPVA 

25 
26 
27 
28 
29 
30 

CUPVA 

31 
32 
33 

V 

l 
2 

CURVA 

3 
4 

CUPVA 

5 

CURVA 

'" _____ 
POl.fCONO 2,2 

542248.054 28S0008.114 
51+7.2.33.213 2850()10.283 

CC= 544147,01]1,, 284967L.68I'., 
R=1943.00 

542282.626 23i;o221.?s6 
542268.01+9 2850221.tll'l --
CC= 544147.0114, 281,9671+.68'/S 

R=195'/.00 
542213.85'.S 
542149.506 
5'f2143.218 

542161.332 
542156.886 
542203.026 
542193.500 
542193.500 
542149.904 
542149.904 
542159.500 
542159.500 
542193.500 
542193.500 

281.9979.21,/, 
281,99¡¡¡, s,;;; 
281.9945502 
"'ln-';�:.: , � nr:c 

281,991? ,;24 
2849905. m.s 
2849767.59, 
28,,93'16,91'! 
?fll.'1376.917 
""º '.r.:n.·�?.. 1,17 
�n ,a. S ./il'/ 
2849302.SOO 
28,,éf>02.SOO 
28/,9300./,0:I 

CC= 542000.5000, 28f,CH(\( u,, , 

"=193.00 --
542192.556 281,9281.33'1 
542190.490 28492.60.522 
542186.815 281,9211.232 -------· 
54221, 7.072 281,9210.472 
542204.596 281;9260 898 
542206.487 281,9279.'JSI, 

CC= 5'+2000.5000, 7849:100.t.03.'I 
R=207.00 _, ___ 

542207.500 28/o9:IOO ,rnl 
542207.500 )81�9552.105 
542222.500 28493.ls� --
542222.500 28491,11.031 --
542207.500 28491,11.031 
542207.500 2849767597 

-

CC= 543200.5000, 28497675970 
R=993.00 -· 

542217.931 1 2849911.150 
542220.999 2849932.148 
542237.067 2849932.913 

POl.lCONO 2.3 
COORDENADAS 

X 1 y 
542231.431 1 2848795.181 
542213.198 1 2848795.173 

CC= 537206.8856, 2848712.19� 
R=5007.00 

542208.570 1 2848942.850 --542200.618 1 281,9115.296 
CC= 543192.7985, 281+9161.0521 

R=993.24 --
542199.628 1 281+9149.714 

CC= 542245.6244, 281,9150.2801 
R=46.00 
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CUflVA 
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8 
9 

CURVA 
10 
11 
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i3 

11, 
15 - --·-

C\HNA 

16 
17 

--is-
19 

�-
21 

C:UfNA 
22 
23 
2'• 

� 25 

CUJN/1 

-·=-· 2.§_ --

CU[NA 

27 
28 

V 

1 

2 

3 
4 

5 
6 
'/ 

8 
9 
10 
11 
12 

í="
¡ 

-· 
V 

-]-
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:1 

f--
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POL(GONO 2.3 4 
51, 2233.430 2849194.634 5 
542186.167 2849195.896 
CC= 543192.5635, 2849161.0398 

R=l007.00 
542186.633 2849114.651 V 
542194.585 2848942.205 
CC= 537206.8856, 2848712.1958 

R=4993.00 
542199.647 28',8760.979 
542149.537 2848760.957 
542149.555 2848717.457 

1 
2 
3 
4 
5 

542159.495 2848717.462 
542159.509 2848686.492 
542199.913 2848686.509 

CC= 537206.%32, 2848703.8383 V 

R=4993.00 1 
51,2180.844 2848267.532 2 
St,2174.140 2848191.108 3 
542203.230 2848190.863 
5<,2204.011 2848199.772 CURVA 

542189.069 2848201.082 4 
542189.588 2848207.006 5 
CC= St,2235.4121, 28482029861 

R=46.00 
CURVA 

542219.389 2848248.814 
542307.566 2848242.897 
542308.777 2848256.845 
542240.485 2848262.7'71 V 

CC= 542244.4605, 2848308.5980 
R=46.00 l 

542198.605 2848312.222 CURVA 
CC= 537206.9'+32, 2848703.8383 

R=5007.00 2 
542213.929 2848715.753 3 
542231.464 2848719.181 CURVA 

POLÍGONO 2.4 
4 
5 

COORDENADAS 6 
X y 7 

542201.884 2848175.524 8 
542172.785 2848175.663 9 
542172.353 2848170.734 10 
542121.833 2848175.166 

11 
51+2118.032 2848131.832 12 
542125.667 2848131.163 13 
542122.871 2848099.279 14 
542161.721 2848095.871 15 
5!+2162.420 2848103.834 16 
542180.400 2848102.256 17 
542182.172 2848122.459 
542197.370 2848124.062 CURVA 

18 
POLÍGONO 2,5 19 

COORDENADAS 20 

X y 21 
542391.832 2849212256 
5'+2253.481 2849210.392 

CURVA 

5112437.251 2849208.076 22 

VdtUANO:?.APATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ o 4 .j 3 1  

543026.177 2849202.962 
543031.998 2849204.804 

POLÍGONO 2.6 
COORDENADAS 
X y 

543135.567 2849203.598 
543135.666 2849200.871 
543153.737 2849200.692 
543532316 2849198.919 
543565.227 2849198.596 

POLÍGONO 2.7 
COORDENADAS 

X y 
543960.233 2849183.400 
543415.121 2849186343 

543814.499 2849181.693 
CC= 543802.9396, 2848188.7607 

R=993.00 
544122.441 2849128.956 
544122.264 2849143.790 

CC= 543802.9396, 2848188.7607 
R=1007.00 

POÜGONO 2,8 
COORDENADAS 

X y 
544138.196 2849123.454 

CC= 543802.9396, 2848188.7607 
R=993.00 

544236.964 2849081.885 
544310.849 2849045.980 

CC= 544290.7429, 2849004.6069 
R=46.00 

544332116 2848984.501 
544325.023 2848969.904 
544309.577 2848977.411 
544276.358 2848909.055 
544290.340 2848898.536 
54428l.114 2848879.549 
544290.765 2848874.859 
544286.938 2848866.984 
544322016 2848849.938 
544335.459 2848877.601 
544345.101 2848872.916 
544364.114 2848912.041 
544322.335 2848932.344 
544405.761 2849104.016 

CC= 542600.6243, 2849981.2438 
R=2007.00 

544431349 2849158.749 
544440.867 2849179.934 
544425.577 2849180.065 
544418.578 2849164,486 

CC= 542600.6243, 2849981.2438 
R=l993.00 

544393.170 2849110.135 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C.V. 

Página 72 de 71 

POUGON0 2.8 
23 544378.447 1 2849079.840 

CURVA CC= 544337.0738, 2849099.91,55 
R=46.00 

24 544316.968 1 2849058.572 
25 544243.083 1 2849094.4 77 

CURVA CC= 543802.9396, 2848188.7607 
R=l007.00 

26 544137.902 1 2849138.418 

POLIGONO 2.10 

V COORDENADAS 
X y 

1 545134.331 1 2850200.528 
CURVA CC= 543305.0927, 2849374.7323 

R=2007.00 
2 545250.419 2849868.446 

CURVA CC= 545275.6204, 2849874.8416 
R=26.00 

3 545284.383 2849850.363 
4 545341.819 2849870.922 
5 545340.438 2849879.987 
6 545411.992 2849905.600 
7 545415.025 2849897.126 
8 545462.926 2849914.272 

CURVA CC= 546139.3055, 2848024.6797 
R=2007.00 

9 545707.970 2849984.781 
10 545745.613 2849993.065 
11 545735.911 2850037.317 
12 545778.402 2850046.633 
13 545780.813 2850035.634 
14 545810.872 2850042.224 
15 545818.187 2850008.858 

CURVA CC= 546057.5919, 2848825.8392 
R=l207.00 

16 546107.783 2850031.795 
17 546112.099 2850031.616 
18 546112.400 2850017.591 
19 546107.201 2850017.807 

CURVA CC= 546057.5919, 2848825.8392 
R=ll93.00 

20 545801.198 2849990.962 
21 545792.648 2849989.081 
22 545793.004 2849973.740 
23 545718.767 2849957.464 
24 545715.555 2849972.116 
25 545710.979 2849971.109 

CURVA CC=.546139.3055, 2848024.6797 
R=l993.00 

26 545467.644 2849901.091 
27 545386.647 2849872.098 
28 545401.851 2849829.626 
29 545360.895 2849814.966 
30 545357.151 2849825.427 
31 545328.212 2849815.069 
32 545316.754 2849847.080 
33 545282184 2849834.706 

Avenida Ejérc ito Naciona l  No.  223, Col .  Aná h u ac, C.P.  1 1320 M i g u e l  H ida l g o, C D MX 
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CURVA 

34 

CURVA 

35 
36 

CURVA 

37 
38 

CURVA 

39 
40 

CURVA 

41 

CURVA 

42 
43 
44 
45 

CURVA 

46 

CURVA 

47 
i,8 

L 49 

V 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

CURVA 

7 
8 

CURVA 

9 
10  
1 1  
12  
13  
14  

CURVA 

15 
16 
17 

POLICONO 2.10 
CC= 545290.9421, 2849810.2289 

R=26.00 
545265.545 2849804.679 
CC= 543305.5819, 28493727139 

R=2007.00 
5L,5312582 2849374.041 
545312612 1 2849327.384 

CC= 546305.6121, 2849328.0407 
R=993.00 

545322.576 1 2849187.726 
51,5308.392 2849188.038 
CC= 546305.6121, 2849328.0407 

R=l007.00 
51+5298.612 1 2849327.375 
545298.582 1 2849374.032 
CC= 543305.6232, 2849372.7183 

R=l992.96 
545253.701 1 2849793.284 

CC= 545228.2869, 2849787.7977 
R=26.00 

51,5219.525 2849812.277 
51,5135.669 2849782.261 
545135.599 2849797.106 
545221.952 2849828.015 

CC= 545213.1892, 2849852.4944 
R=26.00 

545238.411 2849858.810 
CC= 543305.0927, 2849374.7323 

R=1993.00 
545131.511 2850172.382 
545130.916 2850191.629 
545131.267 2850195.850 

POLICONO 2.11 
COORDENADAS 

X y 
546823.656 2850101.309 
546792.934 2850100.006 
51,6792.499 2850110.247 
546749.038 2850108.403 
546750.914 2850064.193 
546492.259 2850053.221 

CC= 546513.7L,58, 2849546.6767 
R=507.00 

546443.629 2850048.805 
546353.562 2850036.228 

CC= 546285.3805, 2850524.4903 
R=493.00 

546316.108 2850032.449 
546314.635 2850066.329 
546283.910 2850064.993 
546283.465 2850075.233 
546240.006 2850073.344 
546241.923 2850029.248 
CC= 546206.4672, 2851221.7208 

R=ll93.00 
546156.859 2850029.753 
546128.864 2850030.918 
546128.998 1 2850016.900 

de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

POLÍGONO 2.11 
18 546156.276 1 2850015.765 

CURVA CC= 546206.4672, 2851221.7208 
R=l207.00 

19 546208.237 2850014.722 
20 546208.888 2849999.740 
21 546284.816 2850003.041 
22 546286.926 2850017.079 
23 546307.401 2850017.969 

CURVA CC= 546285.3805, 2850524.4903 
R=507.00 

24 546355.498 2850022362 
25 546445.565 2850034.939 

CURVA CC= 546513.7458, 2849546.6767 
R=493.00 

26 546492.853 2850039.234 
27 546719.374 2850048.842 
28 546720.010 2850033.856 
29 546795.942 2850037.077 
30 546798.229 2850052187 
31 546988.533 2850060.260 

CURVA CC= 546945.8571, 2851066.354 7 
R=l007.00 

32 547042815 2850064.033 
33 547091.479 2850068.741 
34 547091.298 2850082.789 
35 547041.467 2850077.968 

CURVA CC= 546945.8571, 2851066.3547 
36 546987.940 1 2850074.247 
37 546825.097 1 2850067.339 

POLICONO 2,12 

V COORDENADAS 
X 1 y 

1 547850.828 1 2850105.362 
2 547858.617 2850105.713 

CURVA CC= 547903.2790, 2849113.7179 
R=993.00 

3 547882806 2850106.507 
4 548066.791 2850110.301 
5 548066.720 2850112.247 
6 548065.816 2850124.284 
7 547882517 2850120.504 

CURVA CC= 547903.2790, 2849113.7179 
R=l007.00 

8 547857.988 2850119.699 
9 547820.302 2850118.002 
10 547816.705 2850132855 
11 547740.782 2850129.437 
12 547741.427 2850115.100 
13 547353.894 2850101.358 

CURVA CC= 547389.5796, 2849094.9906 
R=l007.00 

14  547350.906 2850101.248 
15 547321.205 2850100.106 
16  547317.706 2850114.983 
17 547241.762 2850112.064 
18 547242.348 2850096.797 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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CURVA 

19 
20 
21 
22 547209.039 

CUflVA 

23 547266.514 
24 547277.074 
25 547278.799 
26 547322.267 
27 547321.81,8 
28 547352.7.35 
29 
30 

CURVA 

31 
32 
33 547778.819 

547822.275 
547821.800 

36 547852.357 

... 
POLICONO 2.13 

V COORDENADAS 
X y --

l 548136.186 28é,017S.7B3 
2 548101.266 285012S.015 
3 548071.341 285012td98 
4 548071.949 285011;!/.37 
5 548072.022 2850110.409 
6 548106.079 28SOTl l.lll 

CURVA CC= 548106.3878, 2B50096.l143 
f<=l5.00 

7 548121.384 2BSC096�4'°till--
8 548126.756 2849868.531 
9 548125.505 2849868326 
10 548125.505 2849854.783 
11 548144.500 284 985{, 783 
12 548144.500 2849868.849_ 
13 548140.749 284986B 996 
14 548140.671 2849872.311 

CURVA CC= 548145.6195, 28L,9B72.4 757 
R=4.9515 

15 548145.388 2849877.427 
16  548148.069 281,9877.521 ·-
17 548147.550 28,+9891.512 
18 54811,5.589 281,9891.439 

CURVA CC= 548145.2483, 2849896.5778 
R=5.1503 

19  548140.105 2849896.306 __ 
20 548135.381 2850096.730 

CURVA CC= 548150.3286, 2850097.1237 
R=14.95 

21 548150.506 2850112.()� 
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---
,___ 

CURVA 

22 ,-.-. 
23 
24 
25 

CURVA 

V 

c..-.....l.___ 
2 
3 
'• �-
5 
6 

CURVA 
f--.. 

7 
8 

C:U INA 

9 
10 
1 1  
12 
13 
1 1, 

CURVA 

15 --
16 
17 --
18 
19 

--
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 >--

CURVA 

27 
_ _!_§__ 
CURVA 

29 
30 
31 
32 

CURVA --
.33 

......__]4 

MEDIO AMBIENTE 2019 
¡ !: y 

POLIGONO 2,13 
CC= 548246.3113, 2845119.9943 

R=4993.00 CURVA 

549055.448 2850046.996 35 
549176.258 2850027.156 36 
549175.973 2850041.390 
549057.717 2850060.811 CURVA 

CC= 548246.3113, 2845119.9943 37 
R=5007.00 38 

39 
POLfGONO 2,14 40 

COORDENADAS 41 
X y 42 

550176.656 2849258.032 43 
550279.130 2849274.095 44 
550281.108 2849274.405 CURVA 
550279.538 2849288.330 
550277.560 2849288.020 45 

549911.271 2849230.604 46 

CC= 549904.1479, 281,9276.0492 
R=46.00 

47 
48 

549858.703 1 2849268.926 CURVA 
549846.232 2849348.484 
CC= 550827.2525, 2849502.2617 

R=993.00 
49 
so 

549835.032 2849462.924 51 
549833.081 2849512.133 52 
549847.953 2849515.650 53 
54981,4.943 281,9591.591 54 
51,9829.954 2849590.997 SS 
549829.767 2849595.727 56 
CC= 550821.9873, 2849635.0644 

R=993.00 
549829.945 2849678.663 
549844.091 2850000.539 V 
549859.076 2849999.881 
5',9862.413 2850075.807 
549842.110 2850080.701 
549843.337 2850108.625 

1 
2 
3 

549804.375 2850110.337 CURVA 
St,9803.038 2850079.918 4 
549793.017 2850080.359 
51,9791.107 2850036.901 
549831.597 2850035.121 
549829.873 284 9995.892 
CC= 549784.161,5, 2849997.6415 

5 
6 
7 
8 

R=45.74 
549782.1,14 1 2849951.933 
51,9757.164 1 2849953.043 V 

CC= 549800.7681, 2850945.0849 
R=993.00 1 

549639.848 2849965.211 2 
51,9185.451 2850039.834 3 
549185.792 2850025.590 4 
549637.580 2849951.396 5 

CC= 549800.7681, 2850945.0849 CURVA 
R=l007.00 

549756.549 1 2849939.056 6 
St,9781.283 2849937.969 7 

8 

J!M.TUAN07..APATA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ O tj '1 3 1  

POUGON0 2.14 
CC= 549779.2634, 28498920135 

R=46.00 
549825.219 1 2849889.994 
549815.958 1 2849679.278 

CC= 550821.9873, 2849635.0644 
R=l007.00 

549815.778 2849595.172 
549817.320 2849556.281 
549769.479 2849554.385 
549771.203 2849510.919 
549785.070 2849511.469 
549786.288 2849480.743 
549820.261 2849482090 
549821.043 2849462.369 
CC= 550827.2525, 28495022617 

R=l007.00 
549832.401 2849346.316 
549861.777 2849158.910 
549875.982 2849158.695 
549875.118 2849164.204 

CC= 549920.5632, 2849171.3280 
R=46.00 

549913.440 2849216.773 
550077.868 2849242547 
550090.739 2849160.403 
550090.955 2849159.024 
550121.577 2849159.675 -
550154.786 2849157.432 
550160.977 2849158.402 
550191.523 2849163.190 

POLIGONO 2.15 
COORDENADAS 

X y 
550328.548 2849330.778 -
550324.549 2849330.720 
550324.607 2849326.720 
CC= 550288.6091, 2849326.1937 

R=36.00 
550309.321 2849296.746 
550313.309 2849292553 
550317.665 2849289.201 
550325.123 2849288.301 
550329.161 2849289.032 

POLÍGONO 2.16 -
COORDENADAS 

X y 
550329.249 2849283.012 
550321.841 2849281.998 
550317.402 2849280.581 
550314.373 2849278.459 -
550312.299 2849276.386 -

CC= 550304.6304, 2849256.8359 
R=21.00 

550325.628 1 2849257.144 
550325.687 2849253.144 
550329.686 2849253.203 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C.V. 
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V 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

V 

1 
2 
3 
4 

V 

l 
2 
3 
4 
5 
6 

V 

1 
2 
3 

CURVA 

4 
5 

CURVA 

6 
7 
8 
9 
10 

V 

1 
2 
3 
4 

V 

POLIGONO 2,17 
COORDENADAS 
X y 

545190.730 2849388.177 
545140.730 2849388.177 
545140.730 2849356.206 
545140.995 2849351.816 
545140.804 2849338.177 
545190.730 2849338.177 

POLIGONO 2.18 
COORDENADAS 
X y 

545290.730 2849398.177 
545230.730 2849398.177 
545230.730 2849338.177 
545290.730 2849338.177 

POLÍGONO 2.19 
COORDENADAS 
X y 

545290.730 2849333.177 
545140.734 2849333.177 
545140.730 2849332.849 
545140.730 2849188.972 
545266.013 2849188.972 
545290.730 2849188.427 

POLIGONO 2,20 
COORDENADAS 

X y 
545545.853 2848862.993 
545456.986 2848811.916 
545445.784 2848831.308 
CC= 546305.6121, 2849328.0407 

R=993.00 
545324.907 2849172.265 
545310.728 2849172.303 
CC= 546305.6121, 2849328.0407 

R=l007.00 
545433.661 2848824.304 
545551.988 2848619.t.85 
545567.906 2848619.918 
545532.021 2848682.033 
545620.613 2848732.971 

POLÍGONO 2.21 
COORDENADAS 

X 
545570.184 
545554.127 
545650.578 
545667.542 

POLtGONO 2.22 

y 
2848615.975 
2848615.781 

28481,48.829 
2848447.451 

! COORDENADAS 
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,______, 
1 
2 
3 
4 

V 

1 
2 
3 
4 

V 

1 
2 
3 

CURVA 
4 
5 
6 

CURVA 
7 

V 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

CURVA 

9 
10 
11 
12 

CURVA 
13 
¡,, 
15 
16  
17  
18  
19  
20 
21 

POLICONO 2,22 
X y 

545672.059 28481+39.632 
545655.095 2848441.010 
545785.659 2848215.007 
545785.093 2848243.975 

POLÍGONO 2.23 
COORDENADAS 

X y 
545793.183 2848229.971 
545794.037 2848200.506 
545809.187 2848174.281 
545825.368 2848174.260 

POLIGONO 2.24 
COORDENADAS 

X y 
545833.820 2848159.629 
545817.630 2848159.668 
546120.669 2847635.117 
CC= 546776.1475, 2848013.7942 

R=757.00 
546137.922 2847606.711 
546137.719 2847622.045 
546137.582 2847633.949 
CC= 546776.1474, 2848013.7939 

R=743.00 
546132.792 2847642.120 

POLIGONO 2.25 
COORDENADAS 

X y 
546141.842 2847268.564 
545975.811 2847267.981 
545975.811 2847315.751 
545932.311 2847315.751 
545932.311 284 7305.500 
545901.500 2847305.500 
545901.500 2847267.720 
545581.582 2847266.597 
CC= 5455814207, 2847312.5969 

R=46.00 
545535.421 2847312.419 
545535.186 2847373.133 
545521.186 2847373.079 
545521.421 2847312403 

CC= 545L,75.4214, 2847312.2249 
R=46.00 

545475.583 284 7266.225 
545467.743 2847266.198 
545467.743 2847315.751 
545424.243 2847315.751 
545424.243 2847296.500 
545392.500 284 7296.500 
545392.500 2847257.500 
545423.532 284 7257.500 
545427.467 2847237.323 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. 

POLIGONO 2.25 
22 545503.467 2847237.323 
23 545503.467 2847252.323 
24 545931.616 2847253.826 
25 545934.542 2847238.823 
26 546010.542 2847238.823 
27 546010.542 2847254.103 
28 546141.939 281+7254.564 

POLIGONO 2.26 

V COORDENADAS 
X y 

l 548119.840 2847259.603 
2 548119.656 2847271.863 
3 548119.616 2847273.601 
4 548029.217 284 7272.059 
5 548029.217 2847319.639 
6 547985.717 2847319.639 
7 547985.717 284 7305.500 
8 547955.500 2847305.500 
9 547955.500 2847271.439 
10 547550.416 284 7273.488 

CURVA CC= 547547.8515, 2846766.4949 
R=507.00 

11 547546.072 2847273.492 
12 547511750 284 7273.371 
13 547511.750 2847324.750 
14 547468.250 2847324.750 
15 547468.250 284 7314.500 
16 547437.500 2847314.500 
17 547437.500 2847273.111 
18 547154.027 2847272.116 
19 547154.207 2847258.116 
20 547468.765 2847259.220 
21 547471.691 2847244.218 
22 547547.691 2847244.218 
23 547547.691 2847259.495 

CURVA CC= 547547.8515, 2846766.4949. 
R=493.00 

24 547550.345 2847259.489 
25 547978.815 1 2847257.321 

CURVA CC= 547981.3790, 2847764.3148 
R=507.00 

26 547986.616 2847257.342 
27 547989.282 2847243.673 
28 548065.282 2847243.673 
29 548065.282 2847258.672 

POLIGONO 2,27 

V COORDENADAS 
X y 

1 548744.905 1 2847290.841 
CURVA CC= 548697.6960, 2847795.6384 

R=507.00 
2 548902.019 2847331.633 
3 548933.310 2847345.412 
4 548947.012 2847314.295 
5 548975.232 2847326.721 
6 548980.547 2847314.652 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 

Página 75 de 71 

3 

7 
8 
9 

CURVA 
10 
11 

CURV/, 
12 

549232.7/,2 
5497.32.7/,2 

15 549232.525 
16 549117.302 

CURVA CC= 54B867.4682, 
R=393.00 

17 5L,9026.369 28',I /iOl.687 ····-
18 549020.324 
19 548950.768 
20 548954.136 
21 548896.377 

CURVA 
22 5487/i3.601 
23 548531.082 
21+ 548526.642 
25 548483.331 
26 548484.534 
27 5L,8453.769 
2B 548',56.878 
29 548123.631 
30 548123.661 
31 548123.853 
32 548456.496 

CURVA CC= 54844 7.84 79, 

33 
34 5',8491.948 284 7257.1]9 ---· 
35 548567.618 2847259.196 
36 548566.221 284727/..131 

·-
POLIGONO 2.28 

V COORDENADAS 
X y 

1 549253.012 ?A4'/498.276 
CURVA CC= 549284.1988, 284752t..384S 

R=40.67 
2 549245.0Z! 2847:'>B.440 
3 549245.271 281, 7 485.653 
4 549286.724 281.?l,35.318 
5 549297.531 2B4741'4.21B·-· 

POLIGONO 2.29 ·-
V COORDENADAS 

X 1 y ·-
1 549407.909 1 284 761,3.973 
2 5',9629.175 1 2847719.036 

CURVA CC= 549546.6113, 2847962.4125 
R=257.00 
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CURVA 
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CURVA 
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CURVA 

16 
17 

CURVA 

18 
19 
70 
21 
22 

CURVA 
23 
24 

ClHNA 
=-25 _  

--� 

26 
27 
28 
29 � 
30 � 
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POLIGONO 2.29 
549737.208 2847790.012 
549762.686 2847767.474 CURVA 

549783.233 2847790.703 31 
549793.502 2847781.620 32 
549822.323 2847814.202 33 
549786.588 2847845.812 34 
549792.203 284 7852.160 

CC= 549637.1572, 2847989.3088 
CURVA 

R=207.00 35 
549832.089 1 2847919.661 36 
549874.705 1 2848038. 937 
CC= 550338.9617, 2847873.0621 

CURVA 

R=493.00 37 
549887.537 2848071.216 38 
549920.902 28481L,7.225 39 
51,9905.697 2848147.417 
549874.718 2848076.843 
CC= 550338.9617, 2847873.0621 

R=507.00 V 
549861.521 281,8043.648 1 
549818.905 1 2847924.372 2 

CC= 549637.1572. 2847989.3088 3 
R=l93.00 4 

549798.675 2847883.664 5 
5L,9785.398 2847891.472 
549735.044 2847834.547 CURVA 
51,9747.884 284 7823.188 6 
549728 622 2847801.412 7 
CC= 549546.6113, 2847962.4125 8 

R=243.00 9 
549624.677 2847132.294 10 
549390.605 2847652.886 11 
CC= 549505.2950, 2847314.8106 

R=357.00 
549372.872 2847646.342 
549347.396 2847688.851 
549310.083 2847666.489 
549315.420 2847657.585 

CURVA 
12  
13 
14 
15 

51,9287.250 2847640.702 CURVA 
51+9305.322 2847610.547 

EM!UANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 4 4 3 1  

POUGONO 2.29 POUGONO 2.30 
CC= 549505.2950, 2847314.8106 16 549956.580 1 284824 7.508 

R=357.00 17 549958.580 1 2848267.358 
549278347 2847590389 
549244.464 2847562.485 CURVA CC= 549454.1337, 2848318.1841 

R=507.00 
549244.697 2847550.980 18 549959.427 1 2848276.614 
549244.840 2847534.639 19 549974.318 1 2848279.429 
CC= 549284.1988, 2847524.3845 

R=40.67 POUGONO 2.31 
549258.090 1 284 7555.571 
549287.246 1 2847579.582 
CC= 549505.2950, 2847314.8106 

R=343.00 
549334.875 1 2847612.478 
549345.480 2847597399 
549414.865 2847628.410 

V COORDENADAS 
X 1 V 

1 549927.397 1 2848970.022 
2 549912.492 1 2848968.432 

CURVA CC= 549413.4954, 2848878.7010 
R=507.00 

3 549911.304 2848974.802 
4 549878370 2849145.403 

POLIGONO 2.30 5 549873.829 2849145.499 
COORDENADAS 6 549864.094 281,9145.493 

X V 7 549897.558 281.8972.148 
549974.758 2848355.428 
549959.769 2848355.515 CURVA CC= 549413.4954, 2848878.7010 

R=493.00 
549937.414 2848688.101 8 549903.641 2848931.676 
549923.404 2848687.788 9 549856.610 2848926.657 
549946.024 2848351.246 10 549861.225 2848883.403 
CC= 549454.1337, 2848318.1841 11 549874.449 2848884.814 

R=493.00 12 549877.679 2848854.541 
549947.125 2848321.156 13 549911.487 2848858.149 
549903.698 2848325.531 14 549911.721 2848855.960 
549899337 2848282250 
549911.711 2848281.004 CURVA CC= 549421.5036, 2848803.6510 

R=493.00 
549908.643 2848250.553 15 549913.394 2848836.713 
549942461 2848247.146 16  549922.945 2848694.613 

CC= 549800.3705, 2848263.2474 17 549936.960 2848694.855 
549931.311 2848205.771 18 549927.362 2848837.652 

549907.597 2848151.746 
549922.845 2848151.651 CURVA CC= 549421.5036, 2848803.6510 

R=507.00 
549944.130 2848200.144 19 549925.642 2848857.445 

CC= 549800.3705, 2848263.2474 20 549922.131 2848890.344 
R=l57.00 21 549935.461 2848891,.451 

La superficie sol ic itada para las obras y/o actividades relacionadas con el  proyecto es de 
61.79 h a  l a  cua l  se d istr ibuyen de la  s iguiente manera :  

-1.· -._�· ... . . '. ·_' , '  \ \ 
, :' " 

\ 

Descripción Temporalidad 

Plataforma de aeroc:ieneradores (37.50x62.50m) 
Cimentación de aerogeneradores 
Caminos (6ml Permanente 
Buffer caminos (2m hacia cada lado) 
Subestación eléctrica 
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Superficie 
Total 

m2 Has 
84,375.00 8.44 
36,732.26 3.67 
173,241.72 17.32 
106,313.36 1 0.63 
22,500.00 2.25 
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Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de I m pacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. 3 

Superficie 
Descripción Temporalidad Total 

m2 Has 
Almacén de residuos peliqrosos / estacionamiento 3,600.00 0.36 
Almacén 2,500.00 0.25 
Torres anemométricas (2) 228.16 0.02 
Área de a lmacén temporal 9,799.73 0.98 
Área de a lmacenaje tempora l de sitio Temporal 15,650.89 1.57 
Área de tránsito y maniobras 162,975.71 16.30 

Superficie de afectación permanente 429,490.50 42.95 --Suoerficie de afectación temporal 188,42�� 18.84 
Superficie de Afectación Total 

1--·--
617,916.83 61.79 

La promovente indicó q ue considera 10 meses para l a  preparación del  sitio, 14 meses para 
l a  ejecución d e  las actividades de construcción y 30 años para l a  operación y 
m a nteni miento del proyecto. 

La descri pción de las d iferentes etapas del  proyecto asi como del tota l de l as obras y/o 
actividades del  m ismo se detal lada en  e l  Capítu lo 1 1  de l  DTU-BR y l a  IA presentada. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

9. Que e l  l i neamiento Séptimo de l  Acuerdo establece q ue e l  DTU-BR conten d rá la 
i nformación ind icada en el  a rtícu lo 13 fracción 1 1 1  de l  R E IA, e l  cua l  ind ica que l a  promovente 
debe de inc lu i r  l a  vincu lación d e  las obras y actividades q ue i ntegran el proyecto con los 
i nstrumentos de p laneación y ordena mientos j uríd icos que les resulten apl icables, 
entendiéndose por ésta vincu lación l a  relación j uríd ica obl igatoria entre las obras y 
a ctividades que  integran el proyecto y los i nstrumentos j uríd icos vigentes a pl icab les. Al 
proyecto le son apl icables, los s iguientes orden amientos: 

a) El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) los sitios 
d estinados a l  desarro l lo  del proyecto, se encuentran dentro de la  Región Ecológica 
n úmero 9.23, U n idad Ambienta l Biofísica 109 denominada "Llan u ras de Coa h u i la y 
N uevo León Sur", en donde de acuerdo a l  d iagnóstico del  propio POEGT, l as pol íticas 
ap l icables son de protección y a provechamiento sustenta ble, n ivel de atención 
priorita ria muy bajo, rectores del  desarro l lo  son la ganadería e industria ,  los 
coadyuvantes del desarro l lo  son e l  desarrol lo  socia l ,  p reservación de flora y fau na, 
aspciados con e l  desarro l lo  son la  m inería. 

"Porque Eólico De/oro" 
De/oro, S. de R.L. de c. V. 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 4 4 3 1  

Al respecto, e l  POEGT promueve u n  esquema de coordinación y corresponsabi l idad 
entre los sectores de la  Administración Pú bl ica Federa l ,  a q uienes está d i rigido este 
Programa, q ue permite genera r  sinergias y p ropiciar u n  desarro l lo  sustentab le en cada 
una de las regiones ecológ icas identificadas en el  territorio n acional ;  en este sentido 
dada su esca la y a lca nce; su objetivo no es el  de autoriza r o proh ibir  e l  uso del  suelo 
para e l  desarro l lo  de las actividades sectoria les, s ino que los d iferentes sectores del 
gobierno federa l ,  puedan orienta r sus p rog ramas, proyectos y acciones de tal forma 
que contr ibuyan a l  desarro l lo  sustentab le de cada región, en congruencia con las 
prioridades establecidas en el  POEGT, sin detri mento en e l  cumpl imiento de los 
progra mas de ordenamiento ecológ ico locales o regionales vigentes. Asimismo, es 
importante seña lar  que e l  POEGT, debe ser considerado como u n  marco estratégico 
de coherencia para los proyectos del á mbito federal con i ncidencia en el  territorio 
estata l ,  más no como un instrumento de regu lación en el  proced imiento de eval uación 
de impacto a mbienta l ,  por lo  que la ejecución del  POEGT es i ndependiente del 
cumpl imiento de la  normatividad ap l icable a otros i nstrumentos de la  política 
ambiental, como son las Áreas Natura les Protegidas y las Normas Oficia les M exicanas. 

b) El Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos (POERCB), 
es u n  instru mento de política a mbiental q ue promueve el aprovechamiento de los 
recursos natura les y el desarro l lo  d e  actividades p roductivas en  l a  región, sin hacer a 
u n  lado la  protección del  medio a m biente y la  preservación de los recu rsos natura les 
en la  p laneación de l  desarro l lo, teniendo como objetivo inducir  e l  desarrol lo  de las 
actividades productivas en la  región,  siempre considerando la conservación y 
protección d e  los recursos natura les. El polígono del  proyecto se encuentra ubicado 
dentro de la  superficie de las U n idades de Gestión Ambiental {UGA) denominadas 
como APS-22, APS-159, APS-160, PRO 304, PR0-392, PR0-506. La vincu lación de las 
obras y/o actividades de l  proyecto con los l i neamientos y criterios de l  POERCB se 
seña lan  en el  sigu iente cuad ro: 

UGA Política Lineamientos 

22 

159 

160 

APS/AE 
Aprovechamiento sustentable 

L07: 01, 02;LOS: 01, 02, 03;LlS: 01, 02, 03, 04 Actividades extractivas 

APS/FO 
Aprovechamiento sustentable 

L07: 01, 02; LOS: 01, 02, 03; LlS: 01, 02, 03 Foresta l 

APS/FO 
Aprovechamiento sustentable 

L07: 01, 02; LOS: 01, 02, 03; LlS: 01, 02, 03 
Foresta l 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. 

UGA Política Lineamientos 

304 PRO/AE Protección, LOS: 01, 02, 03, 04; L06: 01, 02, 03; LOS: 01 
Actividades extractivas 03; LlS: 01, 02, 03, 04 

-·-----� • 02, 1 

392 PRO/FO Protección, Forestal LOS: 01, 02; L06:01, 02, 03; LOS: 01, 02, 03; 
01, 02, 03 
L03: 01, 02, 03, 04; L04: 01, 02, 03; L06: 01 . 02, Restauración 506 RES/AE Actividades extractivas 03; LOS: 01, 02, 03; LlO: 01, 02; LTI: 01, 02, 

L:t5: ·-]1 
03; 

LlS: Ol, 02, 03, 04; Ll9: 01, 03 

A contin uación se muestra l a  vincu lación de los l ineamientos y criterios ap l icab les a l  
proyecto: 

-----·--
Lineamientos y objetivos: -------

L.3.- Rehabilitar los ecosistemas dearadados. (UGA 506} -----------

El Programa de revegetación y conservación promueve el retorno, distribución y dispersión del suelo orgánico retirado durante 
el despalme a las áreas que se consideran temporales, a l  fina l  de su vida útil. Así mismo, se realizarán 19,220 terrazas individuales 
para captar agua de l luvia y de  esta manera favorecer la infiltración. En estas mismas terrazas se l levará a cabo una reforestación 
con individuos de especies nativas de la  región, dando preferencia a aquellas que sean accesibles de conseguir  en el mercado 
y que se encuentren dentro del mismo Sistema Ambiental Regional (SAR) o en e l  área sujeta a CUSTF. 
De esta m anera, se promueve la regeneración y permanencia de la vegetación natural y el mejoramiento de la calidad de los 
suelos, pues e l  suelo orgánico permitirá que la  formación de terrazas y reforestación, tengan la  función de regenerar e l  suelo y 
la comunidad vegetal. 
LS.- Conservar los ecosistemas de la región. {UGA 304, 392) --·-
Para el caso específico de estas UGAs (PR0-304 y PR0-392), l a  superficie sujeta a CUSTF que se pretende l levar a cabo tierie 
únicamente los tipos de vegetación secundaria a rbustiva de matorral espinoso tamaulipeco y vegetación secundaria a rbustiva 
de mezquital xerófilo, no propiamente u na comunidad vegetal primaria, por lo que se puede afirmar que los tipos de vegetación 
no sufrirán impacto a mbiental tan severo, como el que ocurriría en el caso supuesto de que la  comu n idad fuera de sucesión 
primaria. La superficie sujeta a CUSTF que se propone dentro de estas UGAs corresponde en conjunto al 12.74% del total 
solicitado. 
En estas UGAs no se afectará vegetación de sucesión primaria, es i m portante hacer hincapié en que e l  tipo de vegetación 
matorral espinoso tamaulipeco se reducirá únicamente e l  0.75% de la superficie que se encuentra en el SAR, mientras que para 
los tipos de vegetación secundaria a rbustiva de METy de mezquital xerófilo se reducirá e l  1.05% y 0.55% respectivamente. En  los 
3 casos, se conservará intacta más del 98% de la  superficie de cada uno de los tipos de vegetación, en e l  SAR, por lo que puede 
afirmarse que las afectaciones serán mínimas y que se conservarán los ecosistemas. 
LSOl.- Detener y disminuir la presión de cambio de uso del suelo, principalmente hacia la agricultura y los pastizales·;en 
zonas con MET, Mezquitales y Matorral Sub-montano. 
Es i mportante destacar que, la superficie sujeta a CUSTF que se pretende llevar a cabo en las UGAs P R0-304 y PR0-392 tiene 
únicamente los tipos de vegetación secundaria a rbustiva de matorral espinoso tamaulipeco y vegetación secundaria a rbustiva 
de mezquital xerófilo, no propiamente u na comunidad vegetal primaria, por lo que se puede afirmar que los tipos de vegetación 
no sufrirán impacto a mbiental severo, como el  que ocurriría en e l  caso supuesto de que la  comunidad fuera de sucesión 
primaria. La superficie sujeta a CUSTF que se propone dentro de estas UGAs corresponde en conjunto al 12.74% del total 
solicitado. 
Aunado a esto, e l  objetivo hace referencia a que debe ser a plicado principalmente hacia la  agricultura y los pastizales, los cuales 
no se contemplan en e l  proyecto. El  proyecto se l imita a los componentes necesarios para e l  desarrollo del mismo, como son: 
caminos de acceso, áreas de maniobras, plataformas, una subestación, torres anemométricas, a lmacenes y estacionamientos 
El proyecto no contempla ningún espacio ni llevar a cabo ninguna actividad relacionada a la agricultura ni a actividades 
agropecuarias, por lo que no se afectarán los tipos de vegetación matorral espinoso tamaul ipeco, mezquital n i  matorral 
submontano para a br ir  espacios para agricultura ni pastizales. 
L502.- Promover la regeneración y permanencia de la vegetación natural y el mejoramiento de los suelos 
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Lineamientos y objetivos: 
El Programa de revegetación y conservación promueve el retorno, distribución y dispersión del suelo orgánico retirado durante 
el despalme a las áreas que se consideran temporales, a l  final de su vida útil. Así mismo, se realizarán 19,220 terrazas individuales 
para captar agua de l luvia y de esta manera favorecer la infiltración. En estas mismas terrazas se l levará a cabo una reforestación 
con individuos de especies nativas de la región, dando preferencia a aquellas que sean accesibles de conseguir en el mercado 
y que se encuentren dentro del mismo SAR o en el área sujeta a CUSTF. De esta manera, se promueve la regeneración y 
permanencia de la vegetación natural y el mejoramiento de la calidad de los suelos, pues el suelo orgánico permitirá que la 
formación de terrazas y reforestación, tengan la función de regenerar el suelo y la comunidad vegetal del agua permitiendo que 
esta se infiltre en el suelo y de esta manera conservar el volumen de agua infiltrada para la recarqa hidrolóqica. 
L6.- Conservar las zonas de recarga hidrológica (UQA 304,392). 
El proyecto y el área sujeta a CUSTF, no interrumpen flujos de agua perennes. De cualquier manera, se tiene contemplado la 
realización de medidas de mitigación, buscando el diseño de sus obras y construcciones lo menos afectables a l  medio natural. 
Para la compensación de erosión hídrica se plantea hacer terrazas i ndividuales de tierra, para así frenar la  velocidad de erosión. 
El Programa de revegetación y conservación promueve el retorno, distribución y dispersión del suelo orgánico retirado durante 
el despalme a las áreas que se consideran temporales, a l  final de su vida útil. Así mismo, se realizarán 19,220 terrazas individuales 
para captar agua de l luvia y de esta manera favorecer la infiltración. En estas mismas terrazas se l levará a cabo u na reforestación 
con individuos de especies nativas de la región, dando preferencia a aquellas que sean accesibles de conseguir en el mercado 
y que se encuentren dentro del mismo SAR o eri el  área sujeta a CUSTF. De esta manera, se promueve la regeneración y 
permanencia de la vegetación natural y el mejoramiento de la calidad de los suelos, pues el suelo orgánico permitirá que la 
formación de terrazas y reforestación, tengan la función de regenerar el suelo y la comunidad vegetal. 
L601.- Evitar la deforestación. 
La definición establecida en la LG DFS indica lo siguiente: 
Deforestación: Pérdida de la vegetación forestal en forma permanente, por causas inducidas o naturales. · 
El proyecto provocará la pérdida de vegetación en forma permanente en las UGAs PR0-304 y PR0-392. Sin embargo, para 
mitigar el  impacto ambiental de esta actividad, se l levarán a cabo medidas de mitigación como: . Delimitación del área sujeta a CUSTF: Para evitar afectar la vegetación forestal de las áreas contiguas al proyecto . . Rescate y reubicación de la flora y fauna silvestre: Enfocado en las especies susceptibles identificadas en el proyecto, 

especies sensibles, con valor ecológico, endémicas o que se encuentren citadas en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010 en alguna 
categoría de riesgo. Dichas especies se trasladarán a zonas cercanas al proyecto que cumplan con las mismas 
características ambientales o en viveros temporales m ientras se trasplantan en su destino definitivo, para preservar la 
biodiversidad. . Cortina rompe viento: Se realizará la formación de una cortina rompe viento, mediante la plantación de 19,220 especies 
nativas arbóreas y arbustivas, dispuesto a 1 metros entre planta y planta y en método de "tres bol i l lo", es decir, a distancia 
de 1 x 1 metros, cinco hi leras de plantación, y con u na densidad 1,111 terrazas individuales por ha. . Programa de revegetación y conservación: En este programa se propone la reforestación de 19,220 individuos de especies 
nativas en el área de afectación temporal. 

Si bien es cierto que ocurrirá deforestación, será solo en las áreas que sea necesario para el desarrollo del proyecto, además, con 
las medidas que se l levarán a cabo se pretende mitigar el  impacto ambiental causado por la ejecución del CUSTF. 
L602.- Mantener y mejorar la calidad de l os suelos y las condiciones de la cobertura veqetal. 
El Programa de revegetación y conservación promueve el retorno, distribución y dispersión del suelo orgánico retirado durante 
el despalme a las áreas que se consideran temporales, a l  final de su vida útil. Así mismo, se realizarán 19,220 terrazas individuales 
para captar agua de l luvia y de esta manera favorecer la infiltración. En estas mismas terrazas se llevará a cabo una reforestación 
con individuos de especies nativas de la  región, dando preferencia a aquellas que sean accesibles de conseguir  en el mercado 
y que se encuentren dentro del mismo sistema ambiental regional o en el área sujeta a CUSTF. De esta manera, se mantiene y 
mejora la calidad de los suelos y se regenera la cobertura vegetal, pues el retorno del suelo orgánico mejorará la calidad del 
suelo de las áreas que se restaurarán y aumentará la  calidad y cantidad de la cobertura vegetal con la  reforestación. 
L8.- Mejorar las oportunidades socioeconómicas en función de la conservación y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales. (UQA 2, 159, 160, 304, 392) 
Se espera que ia ejecución del proyecto mejore las oportunidades socioeconómicas, pues durante la construcción del proyecto, 
se generarán nuevas fuentes de trabajo en las diferentes áreas de servicios y comercio, tanto directo como i ndirecto creando 
un arraigamiento de la población, mejorando la  calidad de vida de los pobladores del lugar. Se estiman 210 empleos para la 
realización de las obras contempladas en el proyecto, por medio de contratistas, de igual forma la  generación de empleos 
indirectos de negocios que brindan servicios de al imentación, vivienda y transporte entre otros. El valor de la inversión para el 
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Lineamientos y objetivos: 
proyecto es de US$169.526,000 equiva lente a $ 3, 46S, 620, 018 pesos mexicanos (tres bi l lones y 
mi l lones se iscientos veinte mi l  dieciocho pesos 00/lOO m.n.) con u n  t ipo de cambio de 20.4430 pesos m exicanos por dólar en 
Banco de México a l 1S de noviem bre 2018. Dicho va lor supera la cifra c alculada para los recursos biológicos forestales, el cual  
de $ 3, 931, 906.09 (tres mil lones novecientos trei nta y u n  m i l novecientos seis pesos con n ueve centavos 09/lOO m.n.). 
Asimismo, el proyecto fomentará e l aprovechamiento sustenta ble de recursos natura les, pues con e l  uso de tecnologías 
permitirá minimiza r  e l impa cto a m biental a l reduc i r  las emisiones contamina ntes que se l iberan en l a atmósfera. De esta 
manera , e l  proyecto contribuirá a la p reservación del m edio am biente como pa rte de l a  meta esta blecida en la  Ley de Cambio 
Cl imático 2018, en donde México se comprom etió a reducir sus emisiones hasta en u n  30 % para el  a ño 2020 y en un  50 % para 
e l año 2050. 
L801.· A o ar económicamente la restauración y protección de ecosistemas d radados ___ _ 
Al obtene r  la autorizac ión en materia de CUSTF, se rea l izará e l Pago a l FFM por e l concepto de com pensación ambienta l .  La 
com pensación ambienta l por CUSTF, tiene como p ropósito l levar a c abo acciones de restau ración de sue los, reforestación Y 
ma ntenimie nto de los ecosistem as foresta les dete riorados, pa ra que u na vez l ograda su rehabilita ción, se compensen los 
servicios a mbienta les que prestaban los ecosistemas que fueron afectados por e l cam bio de uso del suelo; entre ellos, la  
restau ración de l cic lo hidrológico y los cic los biogeoquímicos, l a captura de carbono, l a  recuperación paulat ina de la  
biodiversidad, la producc ión de oxígeno, entre otros. De esta manera, e l proyecto apoya rá económicamente la  restauración Y 
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LB03.· Promover programas de capacitación en manejo integral de ecosistemas. 
El estudio presentado en l a m oda l idad de DTU-BR, tiene c omo propuesta l a ejecución de l Prog ram a de Ma nejo Ambiental, que 
está conform ado por seis prog ramas y por las m edidas de mitigación genera les que se proponen en e l DTU-BR El Programa 
de Ma nejo Ambienta l está conformado por los siguientes prog ramas: 

1. Program a de rescate y reubica ción de flora silvestre 

2. P rog ra ma de rescate y re ubicación de fauna s i lvestre 

3. Prog ram a integ ral de sue lo y ag ua 

4. Program a  de manejo i nteg ra l de residuos 

S. P rogram a de revegetación y conserva ción 
6. Programa de p rotección y m onitoreo de fau na voladora 

Estos Program a s  p rom ueven e l ma nej o integra l de ecosistemas, al atende r  con medida s de mitigación los impactos 
�o_c_a_s_io_n_a_d_o_s_,_p_o_r_e_l ,_p_ro�y�e_ct_o_e_n_c_a_d_a_u_n_o_d_e_lo_s_c_o_m__,_p_o_n_e_n_t_e_s_a_m_b_ie_n_t_a_l_e_s_d_e_l _s_it_io_. ______________________ 

La promovente presentó los criterios apl icables y l a  vincu lación con e l  proyecto: 

Criterios 

10.· Controlar el crecimiento urbano, pecuario e industrial en función de la disponibilidad de agua superficial y 
subterránea, manteniendo los caudales ambientales. 

--

El  proyecto y el  área sujeta a CUSTF, ni interrumpen flujos de agua peren nes. De cua lquie r  ma nera, se tiene contemplado la 
rea l ización de m edidas de m itiga ción, buscando e l d iseño de sus obras y construcciones l o m enos afecta bles a l medio natural. 
Para l a com pe nsación de e rosión hídrica se plantea hace r  te rrazas individua les de tie rra, pa ra así frenar la velocidad del agua 
permitiendo que esta se infi ltre en e l su elo y de esta m anera conservar e l vo lumen de ag ua infiltrada para l a recarga hidrológica. 
El proyecto en sí no requiere el uso de ag ua superficia l o su bte rránea com o insu mo, excepto pa ra obras complementarias y 
actividades de m antenimiento, que representan un volumen de agua muy pequeño. 
16.· Promover la recuperación física, química y biológica de suelos afectados por algún tipo de degradación. --
Para atende r  e l impa cto am bienta l que provoca ría la pérdida de propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo y agua por 
contaminación de hidroca rburos, En caso de derrame de com bustibles o aceites sobre sue lo natu ra l deberá rea lizarse la  
remediación de l sitio atendiendo l as especificaciones de l a NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. En caso de retiro se deberá enviar a 
una empresa autorizada pa ra su tratamiento o confinamiento. Con esta a ctividad, e l proyecto promueve la recuperación fis'ca, 
química y biológic a  de suelos afectados por a lgún tipo de degradac ión. 
17.· Mitigar los procesos de contaminación de los suelos, producto de las actividades productivas. 
Para ate nder e l impa cto am bienta l que provoca ría la pérdida de propiedades físicas, química s  y biológicas de l suelo y agua por 
conta minación de hidroc arburos, En caso de ·derrame de com bustibles o aceites sobre sue lo natura l deberá realizarse la 
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Criterios 

remediación del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. En caso de retiro se deberá enviar a 
una empresa autorizada para su tratamiento o confinamiento. Con esta actividad, se mitiga la contaminación de suelos que 
pudiera ocasionarse por la eiecución del Droyecto. 

20.- Prevenir la erosión eólica a través de la estabilización de los suelos con cobertura vegetal y el establecimiento de 
cortinas rompevientos. 

Para mitigar los siguientes impactos: 
Pérdida de suelo por erosión eólica 
Pérdida de humedad por acción del viento (incremento de la evaporación} 
Pérdida en la producción de oxígeno por remoción de la vegetación 
Pérdida de cobertura vegetal por remoción de vegetación 
Pérdida de beneficios ambientales 

Se realizará la  formación de una cortina rompe viento, mediante la plantación de 19,220 especies nativas arbóreas y arbustivas, 
dispuesto a 1 metros entre planta y planta y en método de "tres bolil lo", es decir, a distancia de l x 1 metros, cinco hileras de 
plantación, y con una densidad l,lll terrazas individuales por hectárea. Esta obra tiene la  finalidad de captar partículas de suelo 
suspendidas en el aire, disminuir la velocidad del viento en e l  área del proyecto y disminuir  la erosión eólica. Con esto, se reduce 
la erosión eólica, se estabiliza el suelo a l  establecer cobertura vegetal por la  cortina rompevientos. 
30.- Impulsar la restauración de las áreas afectadas por las explotaciones industriales, mineras y otras que provoquen la 
degradación de los suelos y de la cobertura vegetal. 
Al finalizar la vida útil del proyecto, se l levará a cabo el Programa de desmantelamiento de i nfraestructura y restauración del sitio, 
el cual consiste en retirar todos los elementos que conforman el proyecto: instalaciones eléctricas e i nfraestructura del parque 
eólico, para posteriormente realizar una restauración en toda e l  área sujeta a CUSTF. De esta manera se i mpulsa la  restauración 
de las áreas afectadas por la ejecución del proyecto, se mitiga la  degradación de suelos y se fomenta e l  restablecimiento de la 
cobertura vegetal. 
34.- Fomentar la conservación del matorral espinoso tamaulipeco, de los mezquitales y el matorral submontano. 
Para el caso específico de estas UGAs (PR0-304 y PR0-392), la superficie sujeta a CUSTF que se pretende l levar a cabo tiene 
únicamente los tipos de vegetación secundaria arbustiva de matorral espinoso tamaulipeco y vegetación secundaria arbustiva 
de mezquital xerófilo, no propiamente u na comunidad vegetal primaria, por lo que se puede afirmar que los tipos de vegetación 
no sufrirán impacto ambiental tan severo, como el que ocurriría en el caso supuesto de que la comunidad fuera de sucesión 
primaria. La superficie sujeta a CUSTF que se propone dentro de estas UGAs corresponde en conjunto al 12.74% del total solicitado. 
En estas UGAs no se afectará vegetación de sucesión primaria, es i mportante hacer hincapié en que el tipo de vegetación matorral 
espinoso tamaulipeco se reducirá únicamente el 0.75% de la  superficie que se encuentra en e l  SAR, mientras que para los tipos 
de vegetación secundaria arbustiva de MET y de mezquital xerófi lo se reducirá el 1.05% y 0.55% respectivamente. En los 3 casos, 
se conservará intacta más del 98% de la superficie de cada u no de los tipos de vegetación, en el SAR, por lo que puede afi rmarse 
que las afectaciones serán mínimas v que se conservarán los ecosistemas. 
37.- Promover la reforestación con especies nativas y con obras de conservación de suelos. 

El Programa de revegetación y conservación promueve el retorno, distribución y dispersión del suelo orgánico retirado du rante 
el despalme a las áreas que se consideran temporales, a l  final de su vida útil. Así mismo, se realizarán 19,220 terrazas individuales 
para captar agua de l luvia y de esta manera favorecer la  infiltración. En estas mismas terrazas se l levará a cabo una reforestación 
con individuos de especies nativas de la región, dando preferencia a aquellas que sean accesibles de conseguir en el mercado y 
que se encuentren dentro del m ismo sistema ambiental regional o en el áre¡¡ sujeta a CUSTF. De esta manera, se promueve 
directamente la reforestación con especies nativas de la región y la construcción de obras de conservación de suelos. 
44.- Promover la preservación y recuperación de las especies que están en peligro de extinción, las amenazadas, las 
endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a protección especial. 

Se l levarán a cabo los Programas de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna silvestre previo a las actividades de preparación del 
sitio, desmonte, despalme, rescatando las especies susceptibles identificadas en e l  proyecto, haciendo hincapié en especies 
sensibles, con valor ecológico, endémicas o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 en alguna categoría de 
riesgo. Dichas especies se trasladarán a zonas cercanas a l  proyecto que cumplan con las mismas características ambientales o 
en viveros temporales mientras se trasplantan en su destino definitivo. De esta manera se preservan las especies que se 
encuentran en peligro, amenazadas, endémicas, raras y aquellas que están protegidas. Hasta el momento se tiene registrada la 
presencia de 2 especies de flora que se encuentran en la NOM-059-SEMARNAT-2010: Echinocereus poselgeri y Lophophora 
williamsii, en la categoría de Pr (Sujeta a protección especial. De la misma manera, se registró la presencia de las especies de 
fauna Crota/us atrox, Megascops asio, ambas con categoría Pr y Gopherus berlandieri, como A (Amenazada). Después de la 
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Criterios -------�-
ejecución de los Programas de rescate y reubicación de flora y fauna se realizará e l  seguimiento de los i ndividuos rescata 
reubicados, con e l  fin de monitorear los niveles se sobrevivencia  de cada especie y tomar medidas en caso de ser nece_�.'.!.r�. 
62.· Minimizar el impacto de las actividades productivas sobre los ecosistemas frágiles de la reglón {MET, etc.). �---
Para e l  caso específico d e  estas UGAs (PR0-304 y P R0-392), l a  superficie sujeta a CUSTF que se pretende l levar a cabo 
únicamente los tipos de vegetación secundaria a rbustiva de matorral espinoso tamaulipeco y vegetación secunda r ia  a rbr 
de mezquital xerófilo, no propiamente una  comunidad vegetal primaria, por lo que se puede afirmar que los tipos de veget 
no sufrirán impacto a m biental tan severo, como el  que ocurriría en e l  caso supuesto de que la comunidad fuera de suc 

tiene 
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terral 
tipos 

primaria. La superficie sujeta a CUSTF que se propone dentro de estas UGAs corresponde en conjunto al 12.74% del total solici 
En estas UGAs no se afectará vegetación de sucesión primaria, es importante hacer h incapié en que el tipo de vegetación m a  
espinoso tamaul ipeco s e  reducirá únicamente e l  0.75% de la  superficie q u e  s e  encuentra en e l  SAR, m ientras que para los 
de vegetación secundaria arbustiva de MET y de mezquital xerófilo  se reducirá e l  1.05% y O.SS% respectivamente. En los 3 casos, 

narse se conservará intacta más del 98% de la superficie de cada u no de los tipos de  vegetación, en e l  SAR, por lo que puede afirr 
que las afectaciones serán mínimas y que se conservarán los ecosistemas. 
El proyecto se limita a los componentes necesarios para el desarrollo del proyecto, como son: caminos de acceso, áre as de 

r que maniobras, plataformas, una  subestación, torres a nemométricas, a lmacenes y estacionamientos, por lo que se puede afi rma 
se minimizará e l  impacto de las actividades del  proyecto sobre los ecosistem as presentes. 
81.- Elaboración de provectos específicos de recuperación de suelos de acuerdo al nivel y tipo de afectación. 
Con la ejecución del proyecto se l levará a cabo el Program a  integral de suelo y a gua, el cual  toma como base la eva!uaci ón de 

, esta 
y típo 

impactos ambientales que se realizó para e l  proyecto, para cuantificar l a  afectación a l  componente a m biental suelo y de 
manera proponer medidas que mitiguen los impactos. De esta manera, las medidas propuestas son de acuerdo con el nivel 
de afectación específico que generará e l  proyecto. 
87.- Determinar la capacidad de carga de los ecosistemas para las actividades productivas 9ue se realicen en la re�ó n. 
Con la elaboración. del  estudio en formato de DTU-BR, se llevó a cabo la evaluacíón de impactos a mbientales, en el et 
identificaron, caracterizaron y evaluaron los impactos a m bientales, residuales y acumul ativos que sean significativos de! proy 

Ja l  se 
ecto. 
tema 
e ser 

Esto se realizó partiendo del estado actual de cada componente a mbiental, determinando la capacidad de carga del ecosis 
para sostener las actividades del proyecto. En e l  estudio se determinó que cada u no de los i mpactos a mbientales pued 
mitigado con la realización de medidas de prevención, mitigación y compensación y que es ambientalmente viable. -----

Por otra parte, la  promovente m a nifestó q ue e l  proyecto i ncide en las U GA's PR0-304 
y P R0-392 solo en u n  12.74% respecto a l  á rea total  de l  proyecto como se muestra en 
l a  sigu iente tabla :  

UGAs aplicables al proyecto 

UGA 
Superficie del proyecto Superficie de CUSTF 

m2 Ha Porcentaje m2 Ha Porcentaje 
PR0-304 3,505.04 0.3505 0.57% 3,505.04 0.3505 0.63% 
PR0-392 67,754.68 6.7755 10.97% 67,432.65 6.7433 12.11% 
RES-506 44,630.86 4.4631 7.22% 43,242.78 4.3243 7.77% 
APS-22 33,030.61 3.3031 5.35% 32,895.75 3.2896 5.91% 
APS-159 93,930.53 9.3931 15.20% 69,458.77 6.9459 12.48% 
APS-160 375,065.11 37.5065 60.70% 340,180.06 34.0180 61.10% 

Total 617,916.83 61.7917 100% 556,715.04 55.6715 100% 

Del aná l isis de los cuad ros a nteriores se identificó que los l ineamientos 5 y 6 en 
conj unto con e l  c riterio ecológ ico 34 ap l icab les a las UGA's 304 y 392 c uya pol ítica es 
de Protección, tienen el propósito de detener y d ism inu i r  la  presión de cambio de uso 
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del suelo, princi pa lmente h acia la  agricultura y los pastizales, en zonas con M ET, 
Mezquita les y M atorra l Su b-montano, así como fomentar la  conservación del matorra l 
espinoso ta mau l ipeco, de los mezqu itales y el matorra l submontano. Al respecto es 
i mportante destacar que la n aturaleza del proyecto no es agr ícola n i  t iene el objetivo 
de remover la vegetación para sembrar pastiza les, q ue se conservará intacta más del 
98% de la  superficie de cada uno de los tipos de vegetación, en  e l  SAR, por lo  que puede 
afi rmarse q ue las afectaciones serán m ín i mas y q ue se conservarán los ecosistemas 
así mismo, la  promovente a través del P rograma de Revegetación y Conservación 
compensará la  remoción de vegetación en d ichas U GA's mediante actividades de 
reforestación con especies nativas de la  reg ión. 

Al respecto, se tiene q ue u na vez a n a l izada la información presentada por la 
promovente, así como lo seña lado en el POERCB, esta DGI RA conc luye q ue dicho 
i nstrumento normativo no l im ita o prohíbe e l  desa rro l lo del proyecto. 

Por los a rgumentos a ntes expuestos, y considera ndo q ue el POEGT y e l  POERCB, así 
como los planes y/o programas de desarro l lo u rbano, son instrumentos de la  pol ítica 
a mbiental que asegu ra n  un desarro l lo  sustentable en la  entidad mediante la 
i mplementación de l i nea mientos a mbienta les, controles y restricciones en la 
rea l ización de la  actividades; de observancia genera l y obl igatorio para todos los 
particu la res, así como para las dependencias y entid ades de la  Ad ministración Públ ica, 
esta DG I RA concluye q ue las observaciones ind icadas en el presente oficio resol utivo 
son vertidas s in perju icio de las atribuciones que en materia a mbiental corresponde a 
la  Federación, los estados y los mun icipios, bajo el principio de concurrencia previsto 
en el a rtícu lo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política d e  los Estados U n idos 
Mexicanos, así como lo seña lado en e l  a rtíc u lo 115 de dicho ordena miento, en  el cual  se 
establece las facu ltades q ue le son conferidas a los m unici pios, entre e l las, la 
regu lación del uso del suelo, así como lo establecido en el a rtícu lo  8, fracción 1 1 ,  de la 
LG EEPA en el q ue se seña la  su atri bución en la  a pl icación de los instrumentos de 
política ambiental previstos en  las l eyes loca les en l a  materia y la preservación y 
restauración del equ i l ib rio ecológico y l a  protección a l  a mbiente en bienes y zonas de 
jurisd icción m unic ipa l ,  en  las materias q ue no estén expresamente atribuidas a la  
Federación o a los estados. 

c) Que el proyecto no tiene incidencia dentro de n ingún Área Natural  Protegida {AN P) 
de carácter federal ,  estatal o m un icipal ;  así como dentro de a lgún  Área de I m portancia 
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Ecológica como Regiones Terrestres Prioritarias (RTP}, Regiones Hidro lóg icas 
Prioritarias (RHP) de acuerdo a la regiona l ización dela Comisión Nacional para el 
Conoci miento y Uso de la Biodiversidad {CONABIO) ,  ni Área de I mportancia para l a  
Conservación de Aves (AICAS) as í  como n ingún  sitio RAMSAR o U n idad de Manejo 
Ambiental (U MA) .  

d) Conforme a lo  m a nifestado por l a  promovente y a l  aná l isis rea l izado por esta DGI RA, 
para el desarro l lo  de l  proyecto son a pl icables l as sig u ientes Normas Oficia les 
M exicanas: 

Normas Ambientales 

NOM-001-SEMARNAT-1996 
Que establece los límites máximos permisibles de  
contaminantes en l as  descargas de aguas 
residuales en aguas y bienes nacionales. 

NOM-041-SEMARNAT-2015 
Establece los l ímites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes 
del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2006 
Protección a mbiental. - Vehículos en circulación 
que usan diésel como combustible. - Límites 
máximos permisibles de opacidad, 
procedimiento de prueba y características 
técnicas del equipo de medición. 
NOM·052-SEMARNAT·2005 
Establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los l istados de los 
residuos peligrosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección a m biental - Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestre - Categorías de 
riesgo y especificaciones para . su inclusión, 
exclusión o cambio Lista de especies en riesgo. 

NOM·080·SEMARNAT·l994 
Que establece los l ímites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación, y su método de 
medición. 

Vinculación 
Para el manejo de l as aguas residua les dura nte la etapa d·e 
preparación y construcción se insta lará n sanitarios portátiles. 
Durante la operación se habi l itarán fosas sépticas, ya que no se 
cuenta con d renaje sanitario. ·-···-· 
Los vehículos y maquinaria, que use como combustible gasol ina,  
que se l leguen a uti l izar dura nte e l  desarrol lo del proyecto se les 
dará n  un mantenimiento periódico, de acuerdo con lo 
establecido en los manuales del fabricante, para reducir en lo 
posible l as emisiones contaminantes; se l levará un  registro en 
bitácora como control de las actividades. 

De la misma manera, los vehícu los (que usen diésel como 
combustible) se sujetarán a mantenimientos regula res, concorde 
a las especificaciones en los manua les del fabricante, y se l levará 
u na bitácora en donde se registre dicha actividad. 

Dicho ordenamiento determina e l  procedimiento para identificar 
si un residuo es peligroso, i ncl uye l os l i stados y cuáles 
características permiten c lasificar a u n  residuo peligroso como 
tal .  
Durante los inventarios de flora y fauna si lvestre efectuados en 1 
á rea donde se desarro l lará el proyecto, se encontra ron dos 
especies de flora silvestre y dos de fauna  si lvestre que a parecen 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010, por lo tanto, se implementarán 
y ejecutarán programas de rescate y reubicación para su 
protección a mbiental .  
Aplicable a veh ículos automotores de acuerdo con su peso bruto 
vehicular, motocicletas y triciclos motorizados que circu lan por 
las vías de comunicación terrestre, exceptuando los tractores 
para uso agrícola, trascabos, ap lanadoras y maquinaria pesada 
para la construcción y lo que transite por riel. Supervisar que los 
vehículos que se l lequen a usar en e l  proyecto, específicamente 
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Normas Ambientales 

NOM-006-CONAGUA-1997 
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Vinculación 

a aquel los que hace mención este precepto, cumplan con lo 
establecido y no se rebasen los límites permisibles. 
Para el manejo de las aguas residua les dura nte la operación del 
proyecto se habi l itarán fosas sépticas prefabricadas, ya que no se 
cuenta con d renaje sanitario. Se tomará en cuenta las Fosas sépticas prefabricadas -Especificaciones y especificaciones determinadas en esta norma y se contará con métodos de prueba. 
una l impieza frecuente por u na empresa debidamente 
autorizada. 

En este sentido, esta DGI RA determina que las Normas antes seña ladas son apl icables 
dura nte las d iferentes etapas del proyecto por lo que la promovente deberá dar  
cumpl imiento a todos y cada u no de los criterios establecidos en d icha normatividad con 
la fina l idad de min im izar los posib les impactos ambienta les que pudieran generarse 
durante las d iferentes obras y/o actividades del proyecto. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y dete�ioro de la región. 

10. Que el l i neamiento Séptimo de l  Acuerdo establece que el DTU-BR contendrá la  
información ind icada en e l  a rt ícu lo 13  fracción IV del RE IA, e l  cua l  d ispone que la 
promovente deberá inc lu i r  una descr ipción del SAR donde se pretende i nserta r e l  
proyecto, así como seña la r  las tendencias de desarro l lo  y deterioro de d icho sistema; en 
este sentido, l a  promovente del im itó el  SAR con base a una microcuenca h idrográfica que 
a ba rca el á rea de l  proyecto; para lo cua l  uti l izó los modelos d ig ita les de elevación M DE 
Gl4D22 y MDE Gl4Dl2 de  I N EG I  (2001 ) .  Con apoyo de l  Sistema de I nformación Geográfica 
QG IS versión 2.18 y e l  p lug in  de Grass G IS  7.0.5 y mediante u n  a lgoritmo de cuencas 
h id rográficas que permite eva luar  l a  d i rección de d renaje, se identificó q ue los segmentos 
de corriente pa ra trazar las cuencas correspondientes a l as redes de d renaje, como punto 
de sa l ida todas las un iones de estas redes y de esta manera se de l im itó la microcuenca 
correspondiente al á rea de estud io. La microcuenca resu ltante se cortó a hasta el  l ím ite 
estata l de Tamau l ipas, pues es el estado donde q ueda i nmerso el proyecto y será la ún ica 
un idad política q ue tend rá gestión sobre su desarro l lo. Y además se consideró hacer esa 
adecuación pues los escurr imientos son de primer orden y no contribuyen a un curso 
principa l .  
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Cara cterización del  SAR 

C l ima :  E l  SAR y e l  á rea d e  pertenecen a u n  c l ima t ipo 851 (h') {x') semiseco cá l ido, 
según  la  información proporcionada por la CONABIO. 

Tem peratu ra: La temperatura promedio  es de 23.lºC. 

Precipitación:  La precip itación media  anua l  que se p resenta en el  SAR va de los 400 a 600 
mi l ímetros. 

Geología:  El SAR está compuesto por l os siguientes g rupos l itológicos, aproximada mente 
e l  0.24 % está conformado por una  roca Arenisca Cong lomerado, e l  19.77 % corresponde a 
suelo cong lomerado, e l  58.31 % a roca sedi mentaria Lutita Aren isca y e l  21.67 % no se 
e ncuentra información sobre ese t ipo de suelo. 

Geomorfología :  De acuerdo a l a  C lasificación de Regiones N atura les de México Tamau l ipas 
se encuentra en la p rovincia de las G ra ndes Llan u ras de Norteamérica, así mismo el SAR 
se u bica en  esta p rovincia, en donde se p resenta u n a  a lternan cia  de l la n u ras y lomeríos 
compuestos por rocas sed i menta rias de l  Terc iar io q ue no  h a n  sido p legadas fuertemente, 
por lo  que muestran un rel ieve suave, semejante a u n a  pen i l l anura .  

Suelos: E l  SAR presenta tres t ipos de suelos de acuerdo con el  Conjunto de Datos 
Vectoria les Edafológicos de ( I N EG I  2007) esca la  1 :250,000; en donde predomina la u n idad 
de suelo Vertisol con e l  43.32%, segu ido de  Chernozem con 42.76% y el menos 
predominante con 13.92% Kastañozem. En  toda e l  á rea del  proyecto se p resentan tres 
u n idades de suelo: Chernozem, Kastañozem y Vertisol. 

H id rología: La información q ue se descr ibe a contin uación fue con base a la reg iona l ización 
h id ro lóg ica de México e laborada por la Secretaría de Recursos H idrá u l icos y reportad a  por 
I N EGI ;  e l  SAR forma parte de la Región H id ro lóg ica 24 "Bravo-Conchos". En esta reg ión se 
agru pa n  todas las corrientes tributarias que se genera n  en México a l  sur  de l  Rio Bravo y 
están comprendid as partes d e  l as entidades de Ch ihuahua,  Coahu i la ,  Durango, N uevo 
León  y Tamau l ipas. Esta región muestra a mpl ias zonas de escasa precipitación p luvia l .  E l  
pr inc ipa l  uso q ue t ienen las aguas mexicanas de l  Río Bravo y sus afl uentes es agrícola ,  l as 
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ci udades mexicanas de la frontera q ue se a bastecen del Rio Bravo y los com promisos 
contenidos en el Tratado de 1944 (Ortega-Gaucin ,  2013). 

Medio biótico 

Usos y vegetación 

Se presenta la proporción y superficie de cada t ipo de vegetación con respecto a la 
superficie tota l del  SAR: 

Uso de suelo y vegetación Superficie (ha) Porcentaje (%) 

Agropastori l 14,674,694.32 15.67% 
Matorra l Espinoso Tamaul ipeco 30,090,776.95 32.14% 

Vegetación Secu ndaria Arbustiva de M ET 11,637,788.78 12.43% 
Vegetación Secu ndaria Arbustiva de M KX 37,222,756.05 39.76% 

TOTAL 93,626,016.10 100.00% 

Flora: La promovente manifestó q ue rea l izaron m uestreos a leatorios para los d iferentes 
tipos de vegetacióne encontradas en el á rea del proyecto y en el SAR con la fina l idad d e  
obtener i nformación precisa d e l  n ú mero de ind ividuos y de las especies q ue s e  pudiera n  
encontrar e n  l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, asi m ismo l a  promovente presentó l a  tabla d e  
los m uestreos rea l izados en Excel ,  de l a s  coordenadas de los sitios, con el nombre de las 
especies encontradas, el n úmero total de las especies por sitio, vol u men, densidad, 
d iámetro. 

De lo a nterior obtuvó q u e  las especies Equinocereus poselgerii (sacasi l )  y Lophophora 
wil/iamsii (peyote) se encuentra n en la . categoría de Pr (Protección especia l ) .  

La vegetación presente en el á rea sujeta a CUSTF es de t ipo matorra l espinoso tamau l ipeco 
(225,70033 m2) ,  vegetación secundaria a rbustiva de mezqu ita l xerófi lo (123,148.81 m2) y 
vegetación secundaria a rbustiva de matorra l esp inoso tamau l ipeco (207,865.89 m2) .  En e l  
á rea sujeta a CUSTF, se reportaron en tota l 79 especies, d istribu idas de la s iguiente manera: 
2 especies arbóreas, 44 a rbustivas, 13 suculentas y 20 herbáceas. Cabe mencionar, que las 
especies Ebenopsis ebano, Prosopis glandulosa, Vachellia constricta y Vachellia 
schaffneri presentaron crec imiento en dos estratos (arbóreo y arbustivo) . 
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Fau n a: De los recorridos en  campo rea l izados por la  reportó que  se 
contab i l izó una  riqueza de 104 especies, de las cua les se encontraron 8 espec ies de 
m a míferos, 93 especies de aves y 3 de repti les; pertenecientes a 39 fami l i as. Logrando 
identificar en  la  NOM-059-SEMARANT-2010 las s iguientes especies: 

tf �;¡� > ;, , :.;;:..: .. :.:; , 
Buteo albicaudatus Sujeta a protección especial 

Buteo swainsoni Sujeta a protección especial 
Copherus berlandieri Amenazada 
Parabuteo unicinctus Sujeta a protección especiai 

Passerina ciris Sujeta a protección especial 
Sceloporus grammicus Sujeta a protección especiai ___ 

Para el caso específico de l a  fauna voladora ,  l a  promovente reportó u n a  riqueza de 82 
especies de aves, manifestando que l a  mayoría de las especies presentan patrones de 
desplazam iento a mpl ios en las á reas que h abitan ,  estas pueden extender su n icho 
ecológico h asta var ios ki lómetros con e l  fin de satisfacer sus necesidades de a l imentación 
y reproducción. En  contraste con esto, h ay especies que tienen a rra igo a un  á rea específica 
en donde se encuentra todo lo necesario para su d esarro l lo. 

Estos comportam ientos contrastantes se pueden ver afectados a l  modificar l a  estructura 
del ecosistema, por e l lo  la promovente presentó un l i stado de las aves encontradas e 
identificó cua les eran residentes, visitantes i nvernales, migratorias o transitorias pa ra 
poder proteger las, asimismo reportó los háb itos a l imentcios por especie  y l os diferentes 
háb itats i nd icando las coordenadas de los p untos de avistarniento y por transecto 
rea l izados en el SAR 

En la s iguiente tabla se muestran las especies que  la promovente identificó y reportó la 
estacional idad de cada una de el las: 

No. 

l 
2 

3 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Especie Nom.común Residentes Migratoria Migratoria Transitorias de invierno de verano 
Age/aíus phoeníceus Todo sargento ,/ 
Amphispiza bílíneata Zacatonero garganta negra ,/ 
Anos díscors Cerceta ala azul ,/ 

Arremonops rufívirgatus Rascador oliváceo ,/ 
Auriparus flaviceps Saloncillo ,/ 
Bubo virginíanus Búho cornudo ,/ 
Buteo albicaudatus Aguili l la cola blanca ,/ 
Buteo jarnaicensis Aguili l la cola roja ,/ 
Buteo p/agiatus Aguililla gris ,/ 
Buteo swainsoni Aguili l la de Swainson 
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No. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
2'7 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
so 
51 
52 
53 
54 
SS 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 

Especie 

Callipep/a squamata 

Campy/orhynchus brunneicapil/us 
Caracara cheriway 
Cardina/is cardinalis 
Cardinalis sinuatus 

Cathartes aura 
Certhia americana 
Charadrius vociferus 
Chondestes grammacus 
Circus hudsonius 
Coccyzus americanus 
Colinus virginianus 
Columbina inca 
Columbina passerina 
Coragyps o!ratus 

Corvus crypto/euc,1s 

Corvus imparatus 
Crotophaga su/cirostris 

Cyanocorax yncas 
Oendrocygna autumnalis 
Falco sparverius 
Geococcyx colifornianus 
Haemorhous mexicanus 
Hirundo rustica 
lcterus cucullatus 
lclerus galbula 
lcterus qraduacauda 
lcterus gu/aris 
lcterus spurius 
Lanius ludovicianus 
l.eiothlypis ce/ato 

/vtelanerpes aurifrons 
/vte/ospiza me/odia 
/vtimus polyglottos 
/vto/othrus aeneus 
/vtolothrus a ter 
/vfyiorchus cinerascens 
/vtyiarchus tuberculifer 
Nyctidromus albicollis 
Orto/is vetula 
Parabuteo unicinctus 
Porkesía noveboracensis 

Passerculus sandwichensis 
Passerina coerulea 

Passerino ciris 
Picoides scalaris 
Pipilo ch/orurus 
Po/ioptila caerulea 
Pooecetes gramineus 
Pyrocephalus rubinus 
Quisca/us mexicanus 
f:/egulus ca/endula 
Sayornis phoebe 

,\fe,')t>,_\(:4\c\))l..Wi'.>U '<,;l<. 
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Nom. común Residentes 

Codorniz escamosa 

Matraca del desierto 

Caracará de cresta 

Cardenal rojo 

Cardenal pardo 

Zopilote aura 

Trepador americano 

Chorlo tildío 

Gorrión arlequín 

Gavilán rastrero 
Cuclillo pico amarillo 

Codorniz cotuí 

Tórtola cola larga 

Tórtola coquita 

Zopilote común 

Cuervo llanero 

Cuervo tamaulipeco 

Garrapaterio pijuy 

Chara verde 

Pije ala blanca 

Cernícalo americano 

Correcaminos norteño 

Pincón de casa 

Golondrina tijereta 

Bolsero encapuchado 

Bolsero de Baltimore 

Bolsero cabeza neqra 

Bolsero de altamira 

Bolsero castalño 
Alcaudón verdugo 

Chipe corona naranja 

Carpintero cheje 

Gorrión cantor 

Cenzontle norteño 

Tordo ojo ojo 

Tordo cabeza café 

Papasmoscas cenizo 

Papasmoscas triste 

Chipe oliváceo 

Chachalaca vetula 

Aguililla rojinegra 

Chipe charqueroO 

Gorrión sabanero 

Picogordo azul 

Colorín sietecolores 

Carpintero mexicano 

Toquí cola verde 

Perlita azulgris 

Gorrión cola blanca 

Mosquero cardenal 

Zanate mexicano 

Reyezuelo de rojo 
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64 Setophago americana 
65 Setophaga castanea 
66 Setophaga coronata 
67 Setophaga pitiayumí 
68 Spizello pal/ida 
69 Streptopelia decaocto 
70 Stumella magna 
71 Sturnel/a neg/ecta 

72 Thryomanes bewickii 
73 Thryothorus ludovicianus 
74 Toxostoma curvirostre 

75 Toxostoma /ongirostre 
76 Tyrannus forficatus 
77 Tyrannus melancholicus 
78 Tyrannus tyrannus 
79 Tyrannus verticalis 
80 Vireo griseus 
81 Zenaida asiatica 
82 Zenaida mocrocura 
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Nom. común Residentes 
Migratoria Migratoria 

de invierno de verano 
, .  __ 

Papamoscas fibi ' .¡ -
Parula norteña .¡ 
Chipe castaño .¡ 

Chipe coronado .¡ --
Parula tropical .¡ 
Gorrión pálido .¡ ----· 

Paloma de collar de aurasia .¡ 
Pradera tortilla con chile .¡ 

Pradero occidental .¡ 
Chivrín cola oscura .¡ 
Chivrín de carolina .¡ ----

Cuitlacoche pico curvo .¡ 
Cuitlacoche pico largo .j' 

Tira tijera rosado .¡ 
Tirano tropical .¡ 

Tirano dorso negro .¡ 
Tirano pálido .¡ 

Viere ojo blanco .¡ --
Paloma huilota .¡ 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

11. Que el l inea miento Séptimo del  Acuerdo establece q ue e l  DTU-BR contend rá la 
información ind icada en la  fracción V del  a rtícu lo 13 del RE!A, l a  cual d ispone la  obl igación 
de la  promovente de inc lu i r  la identificación, descripción y eva luación d e  los impactos 
a mbienta les; ya que u n o  de los aspectos fundamenta les de l  P E IA, es la identificación, 
d escripción y eva luación de los I mpactos Ambientales q ue el proyecto potencia l mente 
puede ocasionar, considera ndo q ue e l  procedi miento se enfoca prioritar iamente a los 
i mpactos que  por sus características y efectos son relevantes o significativos, y 
consecuentemente pueden afectar l a  i ntegridad funcionaP y las capacidades de carga de 
los ecosistemas. 

En este sentido, la  promovente real izó la identificación, caracterización, evaluación y 
va loración de los i mpactos identificados por e l  desarro l lo  del proyecto; obteniendo como 
resu ltado lo seña lado en e l  sigu iente cuadro: 

Componente Indicador ambiental 
1 Emisiones (contaminación) 

Abiótico Atmósfera 1 Partícu las 
! N iveles de ruido (aumento en los niveles -' .. 

La Integridad funciona! de acuerdo a lo establecido por !a CONAB!O {v,vv1N://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de !as relaciones tróficas y sur,-esionales rin�C:..t''r't{''.'., en 
sistern�. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello esp<:des nativas y silve!:,tres y de sus procesos naturalef, de �,t;( 'f:::,1rm 
ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales {servicios ambientales}. 
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Indicador ambiental 
Cal idad del agua (contaminación por resiudos) 
Modificación de cauces (escurrimientossuperficiales pluviales temporales) 
Infiltración (modificaicón del volumen de agua infiltrada) 
Características físicas y químicas 
Riesgo de erosión (eólica e hídrica) 
Contaminación 
Calidad de la visibilidad 
I mpacto visual 
Pérdida de la Cobertura 
Indices de diversidad 
Afectación a especies de interés 
Menor Presencia 
Fragmentación del Hábitat 
Alteración en la rutas mioratorias 
Afectación a especies de interés ecológico, económico y social 
Empleos a lugareños 
Derrama económica 
Requerimiento de servicios e i nfraestructura 

De lo a nterior esta DG I RA conc luye q ue los i mpactos a mbienta les identificados por la  
promovente, corresponden a los esperados por e l  desarro l lo  del  proyecto, considerando 
su naturaleza y las cond iciones ambienta les preva lecientes. 

Estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y 
residuales del sistema ambiental regional. 

12. Que el  l i nea miento Séptimo del Acuerdo estab lece que el DTU-BR y en la IA contend rá la  
i nformación ind icada en la  fracción VI del  a rtíc u lo 13 del R EIA, d ispone la  ob l igación de la  
promovente de inc lu i r  las medidas preventivas y de mitigación de los i mpactos 
a mbienta les identificados. 

En este sentido la promovente manifestó q u e  i m plementará u n  conj unto de acciones y/o 
estrategias para m itigar los i mpactos ambienta les previstos a presenta rse en cada etapa 
del  proyecto; mismas que se l istan en el  c uadro siguiente: 

• Curso de inducción de segu ridad genera l  y especifica de acuerdo con el á rea y 
actividad q ue desarro l le, y en  cuanto a l  medio ambiente l as ob l igaciones, 
prohibiciones y consecuencias de la no ap l icación de las medidas de mitigación de 
carácter general y particu la r, y es de observancia de todo el  persona l  q u e  ingrese a l  
á rea d e l  proyecto. 
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ti Las actividades de preparación del  sitio se deberán real izar  d u ra nte el día, evitando 
la i nsta l ación de reflectores, equ ipos o actividades ruidosas o luminosas que afecten 
e l  desplaza miento de l a  fauna d urante la noche. 

• Se propone la  colocación y d istr ibución  de 1 baño portáti l  por cada 15 trabajadores en 
los sitios en  l os que no  se cuente con e l  servic io san itario, debiendo rea l izar  e l  
depósito o tratam iento de los residuos de acuerdo con las a lternativas q ue br inde la  
región.  

• Se propone l a  colocación de san itarios para uso del  persona l  y fosa colectora 
p refa bricada con estándares de ca l idad de materia les, funcion a miento y mon itoreo 
de capacidad colectora. 

• Llevar a cabo la  colocación de contenedores para l a  c lasificación y recolección de 
residuos sól idos urbanos, distribuidos en l as á reas de  generación. Su disposición 
deberá ser periódica y en rel lenos san itarios a utorizados. 

• En  caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo n atura l  deberá rea l izarse 
l a  remediación del  sitio atendiendo l as especificaciones de l a  NOM-138-
SEMARNAT/SSAl-2012. En caso de ret i ro se deberá envia r  a una  empresa autorizada 
para su tratam iento o confinamiento. 

• La m aqu ina ria ,  equ ipo y vehícu los que transiten por cami nos i nternos no rebasaran 
u n a  velocidad de  20 km por hora y en  los de acceso a l  proyecto no  rebasaran u na 
velocidad de 60 km por hora para d isminu i r  l a  pol ución por el polvo. 

• No usar agua de l l uvia para n inguna  actividad del  proyecto o uso del persona l  que 
i nterviene en  e l  desarro l lo  del  m ismo, a excepción de actividades de restauración . 

• Dentro del proyecto se deberá contar con á rea especia l  para resguardo de 
combust ib les, resid uos o m ateria les pel igrosos de acuerdo con lo  señalado en el  
Reg la mento correspondiente en materia de resid uos pel ig rosos. Esta á rea d eberá 
estar p rotegida de l l uvias, así como prever acciones para la p rotección de derrames. 

• E l  sitio q ue sea propuesto para e l  resguardo de maqu ina ria  deberá estab lecerse 
dentro del  á rea del  proyecto. 

• Se le  dará puntual  segu i miento a cada u na de las medidas pa ra verificar q ue su 
funcionamiento sea de acuerdo con lo p laneado de no ser así se toman las med idas 
correctivas necesarias para e l  log ro de los objetivos. 

• La compensación a mbiental por CUSTF, t iene como propósito l l evar a cabo acciones 
de restau ración de suelos, reforestación y m anten imiento de los .ecosistemas 
foresta les deteriorados, para q ue u n a  vez lograda su rehab i l itación ,  se compensen los 
servicios ambientales que p restaban los ecosistemas que fueron afectados por el 
cambio de uso del suelo; entre e l los, l a  restau ración del ciclo h id rológico y los ciclos 
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biogeoquím icos, l a  captura de carbono, l a  recuperación pau l at ina de la  biod iversidad, 
l a  producción de oxígeno, entre otros. 

• Previo a las actividades de desmonte y despa lme en la preparación del sitio se 
rea l izará la de l imitación del  á rea sujeta a CUSTF, con la fina l idad de evita r afectación 
a sitios a ledaños o no considerados en e l  presente estudio. 

• Se l levará a cabo el Prog ram a  de Rescate y Reubicación de flo ra si lvestre previo a las 
actividades de preparación del sitio, desmonte, despa l me, rescatando las especies 
susceptib les identificadas en el proyecto, haciendo h incapié en especies sensi b les, 
de i m portancia ecológica, endémicas o q ue se encuentren citadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 con a lgún  rango de protección. Dichas especies se trasplantarán en 
zonas cercanas a l  proyecto que cumplan con las m ismas características a mbientales 
o en  viveros tempora les mientras se trasp lantan en su destino defin itivo. 

• Rescate á rea del CUSTF y reu bicación en la SAR en sitios q ue cumplan con las 
características a mbienta les si mi la res de h ábitat de las especies a reu bicar, pero a una 
d istancia suficiente para que no retorne a l  CUSTF a l  menos d u ra nte las etapas de 
preparación del sit io y construcción. 

• Real izar obras de d renaje p luvia l ,  como l a  construcción de cunetas o d renes pluvia les 
pa ra encauza r y asegu ra r  los esc urr imientos superficia les, y que  se d i rig i rá n  hacia los 
drenes natura les, conservando así sus propiedades, dism i n uye la  erosión h íd rica, 
protege los caminos y zonas de cárcavas activas. 

• Se l l evará a cabo el P rograma I ntegra l de Suelo y Agua por ejecución del  CUSTF, 
in iciando con la construcción de obras y prácticas para l a  captación de suelo y agua 
de las escorrentías { revegetación, cort ina rom pe viento, terrazas ind ividua les, 
encausamiento de escorrentías, puente a rroyo el  Tigre) esto d u ra nte las etapas de 
pre pa ración del  sitio y operación. 

• Se l levará a cabo e l  Programa de Revegetación y Conservación, i n ic iando con el  
resguardo del suelo vegetal  proveniente del  despa l me, una vez terminada la  vida út i l  
se procede a restau ra r  e l  á rea del CUSTF, primeramente regresando y distribuyendo 
el  suelo al á rea, seg u ida mente se rea l izan obras de suelos y se rea l izará la 
reforestación. 

• Retorno, d istri bución y d ispersión del m ateria l  del  descapote. Posteriormente, se 
procede a la construcción de 19,220 terrazas ind ividua les de u n  metro de diámetro 
en el á rea del proyecto para captar a g ua de l l uvia y sed i mentos d isueltos en e l la ,  se 
a pl icar  2 kg de mejorador de suelos cada una  de el las y seguidamente reforestación 
de 19,220 individ uos de especies nativas en el  á rea de afectación temporal .  

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L de C. V. 

Página 34 de 71 

Aven ida Ejé rc ito Nacion a l  No.  223, Col .  Anáhuac, C.P. 11320 M igue l  H ida lgo,  C D M X  
Te léfono; (55)54900900. www.gob.m x/sema rnat 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. 

• Se rea l iza rá l a  formación de 22,028 terrazas ind ividua les en contra pendiente, de u n  
metro de d i ámetro lo  q ue reduci rá e l  a rrastre d e  suelo por erosión y favorece la  
i nfi ltración. En  e l  centro se p lantará una especie a rbórea n at iva, lo  que favorecerá l a  
sobrevivencia, y ace lerará e l  desarrol lo  de la  p lanta. 2,808 terrazas ind ividua les de 
flora rescatada y reubicada, y 19,220 para restaura r  e l  á rea de afectación tempora l .  

• Se rea l izará l a  formación de una cortina  rompe viento, med iante la  plantación de 
1 9,220 especies nativas a rbóreas y a rbustivas, d ispuesto a 1 metros entre p lanta y 
p lanta y en método de "tres bol i l lo", es dec i r, a d istancia de 1 x l metros, cinco h i leras 
de p lantación, y con una densidad 1 ,111 terrazas i n d iv iduales por ha.  

Aunado a lo  a nter ior i m plementará un Programa de Manejo Ambiental (PMA) que esta rá 
i ntegrado por u n  conjunto de Programas Especificas, como son:  

o Program a  d e  rescate y reu bicación d e  fauna s i lvestre. 
• P rograma de rescate y reu bicación de flora si lvestre. 
• Programa i ntegra l de suelo y agua. 
• Programa de manejo i ntegra l de residuos. 
• Programa de revegetación y conservación. 
• Programa de protección y mon itoreos de fau na vol a roda. 
• Programa de desmante lamiento y restau ración de l  sit io. 

E n  los a n exos del  capítu lo VI I del  DTU-BR y IA se desag losan los objetivos y estrategias de 
atención de cada uno de l os Programas, así como la  etapa de l  proyecto en  la q ue se 
estarán ap l icando. Los P rogramas antes referidos son viab les de ser ejecutados; y deberán 
ser complementados con las condicionantes del  TÉRMINO SÉPTIMO del p resente 
resol utivo. 

Estimación del volu men por especie de las materias primas forestales derivadas del 
cambio de uso del suelo. 

13. Que el  l inea miento Sépt imo del Acuerdo estab lece que el DTU-BR contendrá l a  
i nformación i ndicada en la fracción V del  a rtícu lo  121 de l  R LGDFS en aná l isis, l a  cua l  d ispone 
la  obl igación de la  promovente de incl u i r  l a  est imación de l  volu men por especies de las 
materias pr imas foresta les derivadas del  ca mbio de uso del  suelo. 
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o Estimación de las materias primas forestales maderables en la superficie del 
proyecto. 

Del leva ntamiento foresta l  rea l izado, la  promovente obtuvo l a  estimación del  volu men 
por hectárea y vol u men tota l á rbol en metros cúbicos (vta m3) por los tres tipos de 
vegetación q ue se encuentran en  el CUSTF, los cua les se desg losan en el cuad ro 
sigu iente: 

Tipo de vegetación Especie Prosopis Ebenopsis Vachellia Vachel/ia Vta m3 
alandu/osa ebano schaffneri constricta 

Matorral Espinoso Prosopis glandulosa 143.8313 143.8313 
Ebenopsis ebano 36.3157 36.3157 Tamaulipeco Vachellia schaffneri 0.7058 0.7058 

Veoetación Secundaria Prosopis alandu/osa 102.7835 ui 102.7835 
Arbustiva de Matorral Ebenopsis ebano 12.1781 12.1781 
Espinoso Tamaul ipeco Vachellia constricta 2.4635 2.4635 

Vegetación Secundaria Prosopis glandulosa 141.7138 141.7138 
Arbustiva de Mezquital Ebenopsis ebano 1.1026 1.1026 Xerófilo 

3 TiPOs veaetación 4 especies 388.3286 495965 0.7058 24635 441.0944 

Vol u men por pred io: 

No. lnd. Volumen Predio Tipo de vegetación Especie CUSTF CUSTF m3RTV 
Prosopis q/andulosa 3380 143.8313 

Matorral Espinoso Tamaulipeco Ebenopsis ebano 497 36.3157 
Vachellia schaffneri 99 0.7058 

Vegetación Secundaria Arbustiva de Matorral Espinoso Prosopis glandulosa 1809 102.7835 
El Mezquite Ebenopsis ebano 557 12.1781 Tamaulipeco Vachellia constricta 278 2.4635 

Vegetación Secundaria Arbustiva de Mezquital Xerófilo Prosopis glandulosa 1491 141.7138 
Ebenopsis ebano 99 1.1026 

Total 4 especies 8212 441.0944 

Las especies q ue serán removidas de los estratos a rbustivo y herbáceo no constituyen 
materias primas foresta les de n u estro interés para su transporte fuera de cada u no de 
los pred ios, por lo que  no se requerirá la documentación para acred itar la legal  
procedencia de las m ismas, l as sucu lentas q ue se encuentren dentro del á rea de CUSTF 
sol icitado y q ue estén con a lgún estatus en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y/o aquel las 
con a lgún interés ecológico especia l  serán rescatadas y reu bicadas en u n  tipo de 
vegetación simi l a r  a l  de su  origen dentro del á rea de los predios afectados por e l  CUSTF. 
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uso 

Que e l  l i neamiento S É PTIMO de l  Acuerdo establece q ue e l  DTU-BR conten d rá l a  
i nformación ind icada en  l a  fracción IX  de l  a rtícu lo 121 de l  RLG D FS en  aná l isis, l a  cua l  
d ispone l a  ob l igación de l a  de ind icar  los servicios a mbienta les q ue pud ieran 
ponerse en riesgo por el  cam bio de uso de l  suelo propuesto. 

Al respecto en  el cuadro sigu iente se seña lan  los Servicios Ambientales identificados por 
la promovente, que pudie ra n  ponerse en r iesgo por el cambio de uso de suelo propuesto: 

Servicio ambiental 

Provisión de agua en ca lidad y 
cantidad. 

Captura de carbono, contaminantes y 
componentes naturales. 

Generación de oxígeno. 

Amortiguamiento del impacto de los 
fenómenos naturales. 

Servicios ambientales -------
Descripción de la afectación al servicio ambiental --

La cubierta vegetal y los sistemas de raíces son eficaces para m ejorar la calidad del  agua. 
Ya que reducen la  velocidad del agua y de esta m anera se mejora l a  filtración y a bsorción 
de agua y nutrientes desde las raíces (Perevochtchikova, 2014). La cal idad es modificada 
por las actividades humanas en los ecosistemas acuáticos continentales y sistemas 
terrestre, Para conservar la cal idad de agua actual se están proponiendo medidas 
preventivas como es e l  uso de  baños portátiles y contenedores de residuos sólidos u rbanos, 
esto con el propósito de evitar o reducir los riesgos de contaminación por depósito de 
desechos corporales y de basura sobre e l  área sujeta a CUSTF. La cantidad de agua está 
determinada por el agua a lmacenada o en flujo en la superficie o el subsuelo. Su 
disponibilidad está dada por e l  uso y consumo humano e n  las actividades como la  
agricultura, industria y uso doméstico. Entre los componentes reguladores sobre la 
cantidad de agua se encuentran los sistemas radiculares de las plantas, entre más densos 
y profundos se favorece la retención en el suelo. 
Se estimó la  cantidad de carbono a lmacenado en e l  SAR en condiciones actuales, asícomo-
la cantidad que se genera en la superficie propuesta para el CUSTF en condiciones 
normales, es decir, manteniendo su actual cobertura vegetal, y la cantidad que se genera r á  
a l  implementar l a  medida de mitigación. Se estima que en e l  SAR se captura 
a proximadamente un total de 773,955.10 ton C02. 
Respecto a la superficie propuesta para el CUSTF se presentan M ET, Vegetación Secu ndaria 
Arbustiva de M ET y Vegetación Secundaria Arbustiva de M KX. Para la  estimación del 
carbono que actualmente se está capturando en l a  superficie sujeta a CUSTF se tomó el 
valor que se reporta para "Matorral xerófilo y vegetación semiárida", es de 80 tCO,/Ha. este 
total incluye la captura de carbono que se presenta en la vegetación aérea, en !as raíces y 
en el suelo. Se considera de esta manera porque en condiciones actuales se m a ntiene la  
cobertura vegetal. Al extrapolarlo en toda la  superficie propuesta para e l  cambio uso de 
suelo resulta en 4,453.7200 ton C02 . --
Se estimó la producción neta de 02 (ton/año) util izando la fórmula  propuesta por Barrios 
(2015) y los valores del carbono a l m acenado por tipo de vegetación presente en la SAR Se 
est ima que en el SAR se genera a l rededor de 2, 063, 880. 2874 toneladas de oxígeno. En 
donde la vegetación secundaria arbustiva de M KX representa e l  38.4755 % y la  vegetación 
secundaria arbustiva de M ET un 12.094 %. Se usó e l  valor del carbono a lmacenado por el 
tipo de vegetación presente en e l  área sujeta a CUSTF, arrojando que 11. 876.59 toneladas 
de oxígeno se generan actualmente en el CUSTF. --
La presencia de u na cobertura vegetal disminuye los impactos generados por los 
fenómenos naturales como son las sequías y g ran izadas, fenómenos que tienen un  
impacto directo en la  producción g anadera y agrícola. S in  embargo, por  l as  características 
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Servicios ambientales 
Descripción de la afectación al servicio ambiental 

y dimensiones del proyecto no se considera que este servicio ambiental se ponga en riesgo 
o que se pueda afectar sionificativamente. 
La pérdida de cobertura y la colocación de estructuras pueden generar un incremento 
puntual de temperatura (en áreas descubiertas). Sin embargo, a n ivel regional este efecto 
no es significativo, ya que se mantendrán amplias zonas de de la vegetación presente (M ET, 
Vegetación Secundaria Arbustiva de MET, Vegetación Secundaria Arbustiva de MKX) así 
como otros tipos de vegetación que contribuyen a l  proceso de regulación cl imática. 
La biodiversidad ofrece múltiples servicios; entre ellos están la polinización, las reservas 
genéticas o los valores de existencia (Wunder, et al., 2007), así como la captura de recursos 
biológicos esenciales, producción de biomasa y el reciclaje de nutrientes. Entre má;; diversa 
una comunidad más productiva porque contiene más especies claves, las cuales influyen 
sobre la productividad, además, por las diferencias en los rasgos funcionales entre 
organismos incrementan la captura total de recursos (Cornejo-Latorre, et al., 2014). 

Justificación técnica, económica y social q ue motive la autorización excepcional del 
cambio de uso de suelo. 

15. Que el l i neamiento Sépti mo del  Acuerd o  establece que el DTU-B contend rá la i nformación 
ind icada en la  fracción X del a rtícu lo 121 del  R LG DFS en aná l isis, la  cual  d ispone  la 
obl igación del promovente de p resentar la  j ustificación técn ica, económica y social  que 
motive la  autorización excepciona l  del  cambio de uso del  suelo, con el  fin de est imar 
económicamente los recursos biológicos forestales que pudiera n  ponerse en  riesgo 
debido a la ejecución del CUSTF dentro de u n  á rea de 55.67 ha que sustentan vegetación 
matorral espinoso tamau l ipeco, vegetación secundaria  a rbustiva de matorral espinoso 
ta mu l ipeco y vegetación secundaria a rbustiva de mezquita l xerófi lo  y rea l izar el recuento 
de los beneficios que se estaría n  percibiendo tanto en el  á mbito socia l  como económico, 
como para eva lua r  tanto los componentes del med io biótico y abiótico, y los 
socioeconómicos q ue i nvol ucran las actividades a ntrópicas desarrol ladas y el uso q ue los 
pobladores pueden darle  a los recu rsos. 

En  este sentido, una  vez ana l izada la i nformación presentada por la promovente se tiene 
que con e l  objeto de resolver lo  relativo a las h ipótesis normativas que establece el  a rtícu lo 
93 párrafo pri mero de la  LGDFS, de cuyo cumpl im iento depende q ue pueda ser 
susceptib le de otorgarse la autorización sol ic itada,  esta autoridad adm i n istrativa se avocó 
al estud io de la i nformación y docu mentación que obra en el expediente, considerando lo 
siguiente: 

El artícu lo 93, párrafo pri mero, de la Ley General de Desarrol lo Foresta l Sustentable, 
establece: 
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ARTICULO 93. La Secretaría autorizará el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal 
Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos cuyo 
contenido se establecerá en el Reglamento, los cuales demuestren que la 
biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que la 
erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación se mitiguen en las áreas afectadas por la remoción de la vegetación 
forestal. 

De la lectura d e  l a  d isposición a rr iba citada ,  se desprende que  a esta a utoridad 
adm i n istrativa sólo le  está permitido a utorizar e l  CUSTF por excepción, cuando la 
promovente demuestre q ue se actua l izan las  h ipótesis s iguientes: 

l .  Que la  biodiversidad de l os ecosistemas q ue se verán afectados se manten ga .  
2. Que la erosión de los suelos se mit igue. 
3. Que e l  deterioro de l a  ca l idad del a g ua o l a  d ismin ución en su captación se 

m itiguen. 

En este sentido, y con base en el  a n á l isis de la  i nformación técnica proporcionada por la 
promovente, se tiene q ue, para la pr imera h ipótesis a nteriormente referida, consistente 
en  l a  ob l igación d e  demostrar que la  biod iversidad d e  los ecosistemas q ue se verán 
afectados se m antenga. 

Con base en e l  a ná l is is de la i nformación técn ica proporc ionada por la promovente, se 
tiene que:  

1. Por lo q ue corresponde a la primera de las hipótesis a rriba referidas, consistente 
en demostrar que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se 
mantenga. 

F lora:  

E l  á rea sujeta a CUSTF representa e l  0.59 % en relación con la  superficie total de l  SAR. 
El á rea sujeta a CUSTF se encuentra i n mersa en el t ipo de vegetación de M ET, 
Vegetación Secundaria a rbustiva de M ET y Vegetación Secundar ia a rbustiva de 
Mezqu ita l Xerófi lo y representa cada vegetación con respecto al SAR e l  0.75 %, 1 .06 % y 
0.56 % respectivamente, por lo  que  a l  a pl icar  e l  CUSTF d ismi n u i rá u n a  superficie de 
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55.67 ha,  que corresponde a los tres tipos de vegetación existentes en el SAR, tal  y 
como se muestra en la  sigu iente i magen: 

Vegetación Superficie SAR (ha) Superficie área Porcentaje que representa 
sujeta a CUSTF fha) el CUSTF con respecto al SAR (%1 

M ET 3009.08 22.57 0.75 

Vegetación Secundaria a rbustiva 
1163.78 12.31 1.06 de M ET 

Vegetación Secundaria arbustiva 
3722.28 20.79 0.56 de MKX 

A contin uación se muestran los índ ices de biovidersidad: 

Índice de Shannon 
Estrato SAR CUSTF 

MET VSa MKX MET VSa MKX 
Arbóreo 2.51323 0.99126 0.70735 0.33729 

Arbustivo 4.49818 4.30936 4.43402 3.93799 
Suculentas 1.16879 1.78671 2.73922 1 .19224 
Herbáceo 1.78508 2.08042 2.62689 2.20681 

Es importante mencionar  que de los índices de d iversidad que  presentó la 
promovente para los diferentes estratos y por tipos de vegetación se demuestra q ue 
e l  SAR es más d iverso, por lo  q ue las especies que  se encuentran en el á rea propuesta 
pa ra el CUSTF, están bien representadas en el SAR, ad ic ionalmente la promovente 
propone u n a  serie de programas como parte de l as medidas d e  m itigación y 
compensación, ta l es e l  caso del Programa de Rescate y Reubicación d e  Flora Si lvestre 
en donde se contempla el rescate y reu bicación d e  las especies que se encuentran 
l istadas en la  NOM-059-SEMARNAT-2010, especies ecológicamente i mportantes 
garantizando q ue la biod iversidad no será afectada,  asimismo propuso el Programa 
de Revegetación y Conse rvación. 

Fau na:  

De acuerdo con los m uestreos rea l izados, se obtuvo q ue la  riqueza específica en los 
grupos taxonómicos en su mayoría es a lta para todos los g rupos taxonómicos 
reg istrados sobre en el SAR, y en el á rea sujeta a CUSTF va con u n a  tendencia más baja. 

\; 

Especies registradas 
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Aves 
Mamíferos 

Reptiles 
Total 
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Oficio No. 3 

SAR CUSTF 
82 24 
8 3 
3 4 

93 31 

Asi mismo, reportó las especies q ue se encuentran en l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, 
encontrándose de l a  sigu iente manera:  

Listado de especies de fauna con alguna categoría de riesgo 

No. Nombre científico 
Categoría en la NOM-059- Registrada en 

SEMARNAT-2010 
SAR CUSTF 

Aves 
1 Buteo albicaudatus Protección especia l X 

2 Buteo swainsoni Protección especial X 

3 Megascops asio Protección especial X 

4 Parabuteo unicinctus Protección especia! X · ------· 
Passerina ciris Protección especial X 

Reptiles 
1 Crotalus atrox Protección especial X 
2 Gopherus berlandieri Amenazada X 

3 Sce/oporus grammícus Protección ·� 1 X 

Es importante destacar q ue la  promovente propuso el Programa de Rescate y 
Reubicación de Fauna  Si lvestre, en el q ue considera e l  a h uyentamiento, rescate y 
reubicación de los ind ivid uos de lento desplazam iento, que se encuentren en e l  á rea 
propuesta para el CUSTF p revio a l a  remoción de vegetación, para garantiza r la 
p rotección de l  m ayor n úmero posib le d e  ejempla res. 

De lo a nterior se concluye q ue l a  mayoría de las especies de flora y fauna si lvestre 
registradas en  el á rea sujeta a CUSTF se encontraron en el SAR y aquel l as especies que 
n o  se registra ron en el SAR, se contempla rán  en  e l  Programa de Rescate y Reubicación 
de Fauna,  por lo  q ue se demuestra q ue la ejecución del CUSTF no com prometerá a la 
biod iversidad, por lo  cua l  e l  proyecto cumple con el  precepto normativo del a rtículo 
93 de la  LG DFS, q ue ind ica q ue la biod iversidad de los ecosistemas que se verán 
afectados se mantend rá .  

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, s. de R.L. de e V 

Página 41 de 71 

Aven ida  Ejército Nacion a l  No. 223, Col .  A n á h u ac, C.P. 11320 M ig u e l  H i d a lgo ,  C D M X  
Tel éfono: (55)54900900. www.gob.mx/semamat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
.F.MlllANO?..APATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta l 

Oficio No. SCiPA/DCilRA/DCi/ O 4 lj 3 1  

2. Por lo que corresponde a la segunda de las hipótesis arriba referidas, consistente 
en demostrar que la erosión de los suelos se mitigue en las áreas afectadas por la 
remoción de la vegetación forestal. 

En los s iguientes cuadros se p resenta una  com pa rac1on entre la eros1on eól ica e 
h íd rica ca lcu lada para las cond iciones actua les en  el á rea del  CUSTF y la  esperada por 
la rea l ización del d icho CUSTF. 

Erosión eól ica: 

Tipo de Erosión Superficie 
Erosión en el 

Polígono IAVIE CATEX CAUSO área sujeta a 
erosión (Ton/Ha) en Has 

CUSTF (Ton/año) 
CUSTF Actual 87.8922 0.2189 0.1381 2.6574 55.6715 147.9424 
CUSTF Potencial 87.8922 0.2189 0.4 7.6967 55.5907 427.8642 
Incremento en la pérdida de suelo por erosión eólica en 

5.0393 279.9218 
el área sujeta a CUSTF . .  

IAVIE; Agres1v1dad del viento; CATEX: Textura y fase f1s1ca; CAUSO: uso del suelo. 

A pesar de que se espera q ue la  erosión eól ica se incremente a 7.6967 ton/ha ,  sigue 
c lasificándose por l a  "Ca l ificación de la  erosión en el  I nventario Nacional  de Suelos" 
(2001} como, s in  erosión .  

Erosión h íd r ica: 

Erosión en 

Polígono 
Tipo de Factor Factor Factor Factor Erosión Superficie área de la 
erosión R K LS e (Ton/Ha) en Has CUSTF 

(Ton/año) 
CUSTF Actual 2,720.7085 0.022 0.1456 0.5246 4.6617 55.6715 259.5238 
CUSTF Potencial 2,720.7085 0.022 0.1456 1.00 8.8862 55.6715 494.7081 
Incremento en la pérdida de suelo por erosión hídrica en el 

4.2245 235.1843 
área sujeta a CUSTF . .  

Factor R; Eros1v1dad de la lluvia; Factor K: Eros1onab1hdad del suelo; Factor LS: Factor topografico; Factor C: Efecto de la cubierta vegetal 

A pesar de q ue se espera que l a  erosión h íd rica se i ncremente a 8.8862 ton/ha,  sigue 
c lasificándose por la "Ca l ificación de la e rosión en el  I nventario Nacional  de Suelos" 
(2001} como baja.  

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 

Página 42 de 71 

� 

\ 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

De lo anterior se concluye que la pérd ida tota l  de suelo por la ejecución del CU STF es: 

Es preciso menciona r  q ue de acuerdo a la Cal ificación de la erosión en el  I nventario 
Naciona l  de Suelos (2001) ,  l a  tasa de e rosión consecuencia del CUSTF a mitigar  está 
c lasificada como baja o s in  erosión, ya que serán 7.6967 ton/año en  e l  caso de la  erosión 
eól ica y 8.8862 ton/año para l a  e rosión h íd rica, concluyendo q ue la  tasa de erosión 
p roducto del  proyecto se encuentra en los l ím ites admisib les de l a  perd ida de suelo 
de acuerdo a los u mbra les establecidos, a demás de que se rea l izará e l  resguardo del 
suelo orgán ico para restau ración con un peso conjunto de 142,340.9014 ton, la 
revegetación del  á rea temporal de l  CUSTF i mpidiendo así l a  presencia de suelo 
desn udo o suelto q ue pudiera ser e rosionado por. factores eól icos o hídricos y la 
construcción d e  terrazas ind ividua les para captar suelo y agua de posibles 
escorrentías. 

La promovente ind icó que como medida p reventiva para evita r la pérd ida de suelo 
vegeta l y conservar su conten ido de germoplasma se p ropone e l  resguardo de la capa 
superficia l de l  suelo o rgánico (0.20 m) de  toda l a  superficie sujeta a C U STF (556715.04 
m2) ,  lo que representa u n  vol u men de lll ,343.008 m3, de acuerdo a l  manua l  de 
conservación de suelos de la  CONAFOR-SEMARNAT (2007). Con lo  a nterior se busca 
u n  decremento en la pérd ida de suelo por erosión eól ica de  u n  187.1743 ton/afio; 
ad iciona lmente para m itigar l a  erosión del  suelo, l a  promovente ap l ica rá una cortina 
rom pe vientos en á rea de afectación tem pora l  del  polígono de l  CUSTF (172981.98 m2) ,  
ya que de esa d i rección provienen los vientos dominantes, con una velocidad de 79.36 
metros l i nea les por ha (l ,lll p lantas/ha) ,  1 ,373 metros l inea les y 19,200 plantas. Así 
m ismo para d isminu i r  tanto la pérd ida de suelo por erosión eól ica como el i mpacto 
visua l y a umentar la ca l idad de l  pa isaje se insta la rá n  terrazas ind ividua les. 

3. Por lo que corresponde a la tercera de las hipótesis arriba referidas, consistente 
en  la obligación de demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del 
agua o disminución en su captación se observó lo siguiente: 
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. La promovente presentó e l  ba lance h íd rico actua l  y posterior a l  CUSTF: 

Parámetro 
Balance hidrológico en condiciones actuales 

Volumen en m3/año % 

Volumen precipitado 326,179.3419 100 
Volumen de evapotransplración 235,406.3365 72.1708 

Escurrimiento 72,215.4539 22.1398 
I nfiltración 18,5575515 5.6894 

Como se p uede observar en l a  tab la  a nterior, en  condiciones actua les resu lta u n  
volu men total precipitado de 326,179.3419 m3

, de este vol umen el  72.1708 % e s  e l  
vol u men d e  evapotranspi ración, permitiendo �ntonces q ue e l  22.1398 % del agua 
precipitada escurra y el 5.6894 % del volu men se i nfi ltre. 

Parámetro 
Balance hidrológico al ejecutar el CUSTF 

Volumen en m3/año % 
Volumen precipitado 326,179.3419 100 

Volumen de evapotransoiración 184,805.62 56.6576 
Escurrimiento 105,418.35 32.3191 

I nfiltración 35,482.09 10.8780 

La promovente conc l uye que los i mpactos a l a  ca l idad y cantidad del recurso h íd rico 
no se verán afectados de manera considerable, al no ser un á rea de protección, reserva, 
h u meda les o veda del recurso agua,  a u nado a que  no es necesario su uso para la 
operación de l  proyecto (pa ra consumo h umano y san itarios será con proveedor 
a utorizado),  ya que este tiene como objetivo producir  energ ía e léctrica l im pia 
(renovab le) a part ir  del a provech a miento de la radiación sola r, y así partic ipar en la 
disminución de uso de combustib les fósi les (no renovables) para produci r energía 
eléctrica. 

Estimación económica de los recursos biológicos forestales del área sujeta al cambio 
de uso de suelo. 

16. Que el l i neamiento SÉPTIMO del Acuerdo establece que el DTU-BR contendrá la 
i nformación ind icada en la  fracción X I I I  de l  a rtícu lo  121 del  R LGDFS en a n á l isis, l a  cual  
d ispone la obl igación de l a  promovente de presentar l a  estimación económica de los 
recu rsos biológicos foresta les del  á rea sujeta a l  cambio de uso de suelo, por lo que  una  vez 
ana l izada la información presentada por l a  promovente y para efecto de la estimación del 
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valor  económico del  Vol u men de l a  madera que será afectado por e l  cambio de uso del  
suelo, se tiene lo  siguiente: 

Servicio ambiental 

Protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vida 
Provisión de agua en calidad y cantidad 
Captura de carbono, contaminantes y componentes natura les 
Generación de oxígeno 
Protección y recuperación de suelos 
Total 

• Valor económico de los recursos forestales maderables. 

Monto $ 

$38,970.05 
$61,238.65 

$384,923.88 
$954,759.07 
$144,745.91 

$1,584,637.56 

Al respecto, l a  promovente p resentó la  s iguiente tab la  en la que se desglosan los montos 
de l  va lor económico de los recursos foresta b les maderables: 

Tipo de Vegetación 
Nombre 

Individuos V.T.A. m3 Producto 
científico 

Prosopis 3380 1 43.8313 Leña 
Matorral Espinoso glandulosa 

Ebenopsis ebano 497 36.3157 Leña Tamaul ipeco 
Vachellia 
schaffneri 

99 0.7058 Leña 

Prosopis 1809 1 02.7835 Leña Vegetación Secundaria glandulosa 
Arbustiva de Matorra l Ebenopsis ebano 557 12.1781 Leña 
Espinoso Tamaul ipeco Vachel/ia 278 2.4635 Leña 

constricta 
Vegetación Secundaria Prosopis 1491 141.7138 Leña Arbustiva de Mezquital glandulosa 
Xerófilo Ebenopsis ebano 99 1.1026 Leña 

• Valor económico de los recursos forestales no maderables. 

�-----
Costo por m3 Costo tota 

---

$650.00 $93/+90.35 

$650.00 $23,605.21 

$650.00 $458.77 

$650.00 $66,809.28 

$650.00 $7,915.77 

$650.00 $1,60128 
-·-

$650.00 $92,113.97 

$650.00 $716.30 
Total $286,711.30 

La promovente seña l ó  q ue real izó una revisión b ib l iográfica para conocer el va lor de uso 
que se le d a  a l os recursos no madera les de la zona donde se p retende rea l izar el proyecto 
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ya q ue a lgunas especies son de uso tradic ional ,  etnobotan ico o comerc ia l ;  en el cuadro se 
presentan los va lores calcu lados para las especies foresta bles no maderables en el área del. 
CUSTF: 

Especie 

Adelia vaseyi 
Aloysia gratissima 

Aloysia macrostachya 

Bernardia myricifo/ia 

·Coste/a texana 

Ce/tis pal/ida 

Conda/ia hookeri 

Croton incanus 

Da/ea scandens 

Desmanthus virgatus 

Distich/is littoralis 
Ebenopsis ebano 
Evsenhardtia polystachya 

Eysenhardtia texana 
Forestiera angustifolia 

Carrya ovata 
Cuaiacum angustifolium 

Cymnosperma glutinosum 

Jatropha dioica 
Karwinskia humboldtiana 

Koeberlinia spinosa 

Krameria ramosissima 
Lantano achyranthifolia 

Lantano camara 

Leucophy/lum frutescens 

Lycium berlandieri 
Ma/pighia emarginata 
Ma/vastrum americanum 

Mavtenus phyllanthoides 
Mimosa ma/acophylla 

Adelia vaseyi 

Aloysia gratissima 

Aloysia macrostachya 
Bernardia myricifo/ia 

Coste/a texana 

Ce/tis pal/ida 
Condalia hookeri 

Croton incanus 
Da/ea scandens 

Desmanthus virgatus 

Distichlis littoralis 

Ebenopsis ebano 

Vegetación Arbustiva MET, VSa MET y VSa MKX 
Individuos Totalidad de observados en Individuos muestreo 

4 398 

117 14156 

34 4613 

40 7655 

37 5826 

893 159021 

3 437 

84 14833 

6 835 

7 974 

193 34357 

81 10756 

116 19644 

67 12924 

43 8113 

7 696 

238 40878 

16 2009 

94 9345 

133 22010 

56 6064 

1 99 

11 1531 

33 4534 

102 11353 

38 5727 

30 5726 

113 26683 

1 139 

38 5269 

4 398 

117 14156 

34 4613 

40 7655 

37 5826 

893 159021 

3 437 

84 14833 

6 835 

7 974 

193 34357 

81 10756 
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Costo unitario $ 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 
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1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

Valor Total $ 

$636.25 

$22,650.19 

$7,380.89 

$12,247.26 

$9,322.07 

$254,433.87 

$699.58 

$23,732.36 

$1336.12 

$1558.80 

$54,970.86 

$17,210.38 

$31,430.33 

$20,677.92 

$12,980.44 

$1,113.43 

$65,405.42 

$3,213.78 

$14,951.78 

$35,215.97 

$9,702.64 

$159.06 

$2449.55 

$7,253.83 

$18,165.07 

$9,162.73 

$9,161.94 

$42,692.34 

$222.69 

$8,429.93 

$636.25 

$22,650.19 

$7,380.89 

$12,247.26 

$9,322.07 

$254,433.87 

$699.58 

$23,732.36 

$1336.12 

$1558.80 

$54,970.86 

$17,210.38 

Avenida Ejérc ito Nac iona l  N o. 223, Col .  Anáhuac, C.P.  1 1320 Migue l  H idalgo,  CDMX 
Te léfono: (55)54900900. www.gob.mx/semarnat \ 



Especie 

Eysenhardtia polystachya 
Eysenhardtia texana 
Forestiera angustifolia 
Garrya ovata 
Guaiacum angustifolium 
Gymnosperma glutinosum 
Jatropha dioica 
Karwinskia humboldtiana 
Koeberlinia spinosa 
Krameria ramosissima 
Lantano achyranthifolia 
Lantano camara 
Leucophyl/um frutescens 
Lycium berlandieri 
Malpiahia emarginata 
Malvastrum americanum 
Maytenus phyllanthoides 
Mimosa malacophylla 
Parkinsonia texana 
Phoulothomnus spinescens 
Prosopis glanduloso 
Prosopis reptons 
Schoefferio cuneifolio 
Senego/io ber/ondieri 
Senegalio greggii 
Sideroxylon ce/ostrinum 
Tiouifio conescens 
Vochel/ia constricta 
Vachel/ia farnesiano 
Voche/lia rigidulo 
Vachellio schaffneri 
Viguiera stenolobo 
Zonthoxy/um fogaro 
Ziziphus obtusifo/io 
Acanthocereus tetragonus 
Coryphontha mocromeris 
Cylindropuntia Jeptocou/is 
Echinococtus cinerascens 
Echinocactus texensis 
Echinocereus pose/gerii 
Ferococtus lotispinus 
Lophophoro williamsii 
Mommillorio prolifero 
Mommillorio sphoerico 
Manfredo voriegota 

Subsecretaría de Gestión para la Protección n..-. .. 1n,,.,.n'1':01 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Vegetación Arbustiva MET, vsa MET y vsa MKX 
Individuos Totalidad de observados en Individuos muestreo 

116 19644 
67 12924 
43 8113 
7 696 

238 40878 
16  2009 
94 9345 
133 22010 
56 6064 
l 99 
11 1531 
33 4534 
102 11353 
38 5727 
30 5726 
113 26683 

1 139 
38 5269 
22 2227 

259 48096 
114 20161 
102 21374 
141 19227 
315 50402 
39 5249 
28 4534 
14 2227 
157 32350 
82 9405 
837 143533 
15 2744 

221 36584 
274 37578 
150 28532 
7 696 
6 1153 

49 7555 
1 99 
1 99 
l 99 
2 199 

37 3678 
1 99 
1 99 
6 596 
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Costo unitario $ 

1.6 
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1 .6 
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1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
1.6 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 

Valor Total $ 

$31,430.33 
$20,677.92 
$12,980.44:_ 

$1,113.43 
$65,405.42 

$3,213.78 
$14,951,� 
$35,215.97 
$9,702.64 

$159.06 
$24L,9.55 
$7,253.83 
$18,165.07 
$9,162.73 
$9,161.94 

$,,2,692.34 
$222.69 

$8,429.93 
$3,563.20 
$76,953.71 
$32,257.80 
$34,198.67 
$30,763.66 
$80,643.55 
$8,398.60 
$7,253.72 --
$3,562.86 
$51,759.85 
$15,047.84 
$229,652.83 
$4,390.72 

$58,534.98 
$60,125.23 
$45,651.22 
$13,917.88 
$23,069.61 
$151,105.13 
$1,988.27 
$1,988.27 
$1,988.27 
$3,976.54 
$73,565.92 
$1,988.27 
$1,988.27 
$11,929.61 

Avenida Ejé rcito N aciona l  No. 223, Col .  Anáhuac, C.P. 1 1320 M igue l  H ida lgo, CDMX 
Teléfono: (55)54900900. www.gob.mx/sem arnat  



MEDIO AMBIENTE 2019 
EM.11.JANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 4 1.! 3 1  

Vegetación Arbustiva MET, vsa MET y vsa MKX 
Individuos Totalidad de Especie observados en Individuos Costo unitario $ Valor Total $ 
muestreo 

Opuntio engelmannii 49 7058 20 $141,165.13 
Yucco trecu/eono 19 2366 20 $47,317.09 

Total 1,910,951.69 

Estimación del costo de las actividades de restauración con motivo del cambio de uso 
de suelo. 

17. Que el l i neamiento SÉPTI M O  del Acuerdo establece q ue el DTU-BR contend rá la 
i nformación ind icada en la fracción XIV del  a rtícu lo 121 del R LG DFS en aná l isis, la cual  
d ispone la obl igación de la  promovente de presenta r la estimación del costo d e  las 
actividades de restau ración con motivo del  cam bio de uso del suelo. 

Se presenta el resu men de los costos por l a  restau ración: 

Recurso Monto $ 
Forestales maderables 286,711.30 

Recursos no maderables 1,997,799.23 
Recursos faunísticos 62,758.00 

Servicios ambientales 1,584,637.56 
Total $3,931,906.09 

Opiniones recibidas 

18. La DG PAI RS, en su opi n ión emitida med iante oficio n úmero 413/057/19 de fecha 22 de 
febrero de 2019, ind icó lo sigu iente: 

Al vincular las obras y actividades con /as disposiciones determinadas para /as UGA 22, 158, 160, 304, 392 y 
506 se tiene que el provecto afecta un tipo de vegetación prioritaria para la conservación y con restricciones 
al cambio de uso de suelo hacia los usos agropecuaris, particularmente en las UGA con política de protección. 
304 y 392 a las cuales aplican los lineamientos 5 y 6 con sus obietivos 1 y 2, que en coniunto con el criterio 34. 
tiene el propósito de restringir el cambio de uso de suelo para mantener y meiorar /os suelos y la cobertura 
vegetal. en particular los tipos de vegetación matorral espinoso tamaulipecos. matorral submontano y 
mezquital. para evitar la deforestación. Considerando lo anterior, esta Unidad administrativa considera que 
el proyecto "Parque Eólico De/aro" contraviene lo establecido por el Programa de Ordenamiento Ecológico 
de la Región Cuenca de Burgos para la UGA mencionadas con política de protección. " 

"Porque Eólico De/oro" 
De/oro, S. de R.L. de C. V. 
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Subsecretaría de Gestión para fa Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. 

De lo a nterior, esta DGI RA remitió a la  copia de l a  opinión técn ica recibida,  
con e l  objeto d e  que ésta man ifestara lo  q ue a su derecho convin iera y envia rá las 
observaciones como parte de su  !A, a l  respecto esta DGI RA determina que la  información 
presentada por la promovente con motivo de atender a l as observaciones referidas en  la 
opin ión técn ica,  y descrita en  e l  CONSIDERAN DO 9 i nciso b) del presente oficio demuestra 
que  no contraviene a l  Dicha i nformación se i ntegró a l  exped iente admin istrativo 
del  m ismo de conform idad con lo establecido en el a rtícu lo  26 fracción 1 1  del  RE IA. 

19. La SEDU MA, en su opin ión e m itida mediante oficio n úmero SEDUMA/SP/0515/2019 de fecha 
1 1  de febrero de 2019, m a nifestó lo  s iguiente: 

De acuerdo a la información presentada referente a la ubicación del proyecto, no se 
identificaron Áreas Naturales Protegidas de competencia estatal o municipal en el predio del 
mismo y en cuanto al uso de suelo, deberá contar con el Certificado, expedido por el.municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, · en el cual se indique la compatibilidad de la actividad con su 
Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Asimismo deberá apegarse a lo 
establecido en el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos, dentro 
del cual el proyecto se encuentra ubicado. 

Asimismo, me permito puntualizar que el promovente del proyecto deberá considerar y 
apegarse a lo establecido en el Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas 
y sus reglamentos: 

• Deberá identificar y clasificar los diferentes tipos de Residuos de Manejo Especial que se 
generarán durante la operación del proyecto, así como tramitar y obtener los registros 
correspondientes y autorizaciones según corresponda, para el manejo y disposición final 
de los Residuos de Manejo Especial, señalados en los artículos 743 párrafo 7 y 144 párrafo 
7 del Código referido. 

• En caso de requerir material de construcción deberá obtenerlo de bancos de materiales 
vigentes y autorizados por esta Secretaría de Desarrrollo Urbano y Medio Ambiente. 

• Para la creación de nuevos caminos de acceso al Parque Eólico, deberá apegarse al 
artículo 5 fracción IV del Reglamento de Evaluación del Impacto Ambiental paro el 
Estado de Tamaulipas. 

• Deberá tramitar las diversas autorizaciones, licencias, permisos y actualizaciones de los 
mismos, que sean requeridos para la realización del proyecto, por lo que deberá acudir 
ante cualquier Autoridad en función a su facultad y competencia. 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, s. de R.L. de C. V. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ o 4 {i 3 1  

Dicha información se consideró a la hora de emitir  la presente resolución y se integró a l  
exped iente admin istrativo del  mismo de conformidad con lo  establecido en el a rtícu lo 26 
fracción 1 1  del R EIA. 

20. La DGGFS, en su opin ión emitida mediante oficio n úmero SGPA/DGGFS/712/0588/19 de 
fecha 21 de marzo de 2019, man ifestó lo sigu iente: 

"OPINIÓN TÉCNICA DEL DOCUMETO TÉCNICO UNIFICADO EN SU MODALIDAD B (DTU-BJ, 
PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DENOMINADO "PARQUE EÓLICO DELARO", CON 

PRETENDIDA UBICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
PROMOVIDO POR DELARO, S. DE R.L DE C.V. 

El documento presentado deberá ser actualizado con el fundamento legal vigente en 
materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, apegándose a Jo establecido en la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Respecto a la opinión referida en el oficio Nº SGPA/DGJRA/DG/00371 de los capítulos que se 
mencionan en su comunicado de mérito, le hago saber lo siguiente: 

-Estimación del volumen por especie de las materias primas forestales derivadas del cambio 
de uso de suelo {CUSTF). 

Para realizar la estimación de los volúmenes de materias primas forestales derivadas de la 
remoción de vegetación, deberá de tener en consideración a todas las especies de la 
vegetación forestal (maderables y no maderables) presentes en el área total solicitada de 
CUSTF. 

-Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso de suelo 
propuesto. 

No hay observaciones en este apartado. 

-Justificación técnica, económica y social que motive la autorización excepecional del cambio 
de uso de suelo. 

La metodología utilizada debe ser aplicada a la República Mexicana y particularmente a las 
condiciones físicas actuales del terreno, ya que los factores L, S y en consecuencia el valor LS 
calculado, se presenta con valores de constantes utilizados en una metodología elaborada 
para predecir la erosión hídica en tierras agrícolas en barbacheo o en descanso para los 
Estados Unidos de América (Wischmeier y Smith, 1978). 

Revisar los valores de los factores utilizados en el cálculo de infiltración actual y con el CUSTF, 
ya que no concuerdan con la metodología establecida en el DTU-B. 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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Subsecretaría de Gestión para la  Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. 3 

Ampliar las medidas de mitigación para la afectación derivada de la remocton de la 
vegetación al suelo (erosión), captación de agua (infiltración), flora y fauna, con base en /os 
análisis realizados en el DTU-8 y teniendo en consideración la afectación al área sujeta a 
CUSTF. Las medidas de mitigación, deben ser ubicables, cuantificables y verificables. 

-Estimación económica de /os recursos biológicos forestales del área sujeta al cambio de uso 
de suelo. 

Deberá ampliar la inforamicón presentada en este apartado, en donde indique la 
metodología y se presenten los resultados de manera desglosada de /os recursos biológicos 
foresta/es que pueden ser susceptibles de estimarse económicamente de acuerdo a lo que 
establece el artículo 7 fracción LXI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

-Estimación del costo de las actividades de restauración con motivo del cambio de uso de 
suelo. 

Presentar la estimación de las actividades de restauración de manera desglosada, bajo el 
supuesto de haber removido la vegetación y que se deba llevar los sitios para afectar a una 
condición similar a la que actualmente presentan. " 

Dicha i nformación se consideró a l a  hora de emit i r  l a  presente resolución y se integró a l  
exped iente admin istrativo de l  m ismo de conformidad con lo establecido en el artícu lo  26 
fracción ti del REIA. 

21. La DGVS emitió su opin ión técn ica a través del  oficio número SGPA/DGVS/3186/19 de fecha 
28 de  marzo de 2019, destacando lo s iguiente: 

Por lo tanto, esta Dirección General, recomienda CONDICIONAR el DOCUMENTO TÉCNICO 
UNIFICADO MODALIDAD B (DTU-8), a la entrega de la siguiente información: 

1. Mapas que permitan verificar la información presentada. 
2. Caracterización adecuada del AP y del SAR 
3. Aplicación adecuada y suficiente de /os métodos de muestreo de flora y fauna 
4. Efectos sinérgicos del proyecto derivados del CUSTF 
5. Solventar las carencias de la Medidas preventivas (Programa de Supervisión Ambiental 

y Subprogramas de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna) con acciones que 
reduzcan o evitan la fragmentación del hábitat, minimicen los impactos por colisión de 
aves, murciélagos e insectos. 

6. Solventar las carencias de· /as acciones propuestas para rehabilitar una zona 
quemitigue la pérdida de esa área y por ende de ese ecosistema. 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de I m pacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 

7. Medidas efectivas de mitigación y compensación afectivas, suficientes y adecuadas 
para los impactos negativos que generará sobre las especies de la vida silvestre 
afectadas tanto en el SAR, en el Al, como en el AP. 

Dicha i nformación se consideró a la  hora d e  emit i r  la  presente resolución, y se i ntegró a l  
exped iente ad m i n istrativo d e l  m ismo de conformidad con l o  establecido en el a rtículo 26 
fracción 1 1  del REIA. 

22. El CEF en el estado de Tamau l ipas, a través del ofic io n úmero SDR/SD PyF/184/19 de fecha 
13 de marzo de 2019  emitió la  lectura y registro de acuerdos, ind icando lo sigu iente: 

Acuerdo CDF-79-02-79/07 para el caso del documento técnico unificado para el cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales del proyecto "Parque Eólico De/aro" del Municipio de 
Reynosa, Tam.; se ACUERDA no emitir opinión técnica por parte de este Comité Técnico 
Estatal toda vez que no fue presentado durante la sesión ... " 

Dicha i nformación se i nteg ró a l  exped iente ad m i nistrativo del m ismo de conformidad con 
lo estab lecido en el a rtícu lo 26 fracción 1 1  del REIA. 

Análisis Técnico 

23. Que esta DGIRA dictaminó  sobre la viab i l idad a mbiental del  proyecto conforme a los 
a nteriores a rgumentos, al l i neamiento DÉC I M O  del  Acuerdo y al a rtícu lo 44 del REIA, el 
cual  obl iga a esta Di rección Genera l  a considerar, en los procesos de eva l uación de i mpacto 
a m bienta l, los pos ib les efectos de las actividades a desarro l larse, en el o los ecosistemas de 
q ue se trate. Tomando en cuenta el conj unto de los elementos que los conforma, y no 
ú n icamente los recu rsos q u e  fuesen objeto de a provechamiento o afectación, así como la  
uti l ización de los recursos natura les en forma que se respete l a  i ntegridad funciona l  y las 
capacidades de carga  de los ecosistemas de los q ue forman parte dichos recu rsos, para lo 
cual ,  y derivado de lo establec ido en los Considerandos que i ntegran el presente ofic io. 
esta DG I RA sustentó su d ecisión en los siguientes razona m ientos: 

• El proyecto requ iere el CUSTF en u n a  superficie de 55.67 ha ,  por la  remoc1on de 
vegetación d e  t ipo M ET, vegetación secun,da ria arbustiva de M ET y vegetación 
secu ndaría de matorra l xerófi lo, dentro de las .  61 .79 ha  de la  superficie que requ iere 
para la insta lación de la i nfraestructura del proyecto; actividad q ue no con l leva a una  

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, s. de R.L. de C. V. 
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Subsecretaría de Gestión para la  Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. 

afectación de la integridad funciona l  del ecosistema q ue se presenta en la CHF o SAR 
de l imitado por l a  Adiciona lmente la  l levará a cabo e!  
desarro l lo  de l  P rograma de Rescate y Reubicación de Flora s i lvestre, Programa de 
Rescate y Reubicación de Fau n a  S i lvestre, Programa I ntegral  de Suelo y Agua,  
Programa d e  Revegetación y Conservación, Progra ma de Protección y Mon itoreo de 
Fauna voladora;  así  como acciones y/o medidas específicas para l a  protección de las 
aves, mismas que  se i mplementará n d u ra nte las  etapas de pre pa ración del sitio y 
construcción del proyecto, entre las cuales se destacan l a  local ización de zonas c rít icas 
en las q ue se identifique i nteracción  con las especies de avifauna  voladora y l a  
i mplementación de mecanismos q ue i mpidan  que  l as aves perchen sobre l a  
i nfraestructura e léctrica. 

" Como compensación a mbiental por l a  remoción d e  l a  cubierta vegeta l de terrenos 
foresta les, l a  promovente otorgó u n  depósito a l  FFM d e $ 2, 338, 555. 85 (dos m i l lones 
trescientos treinta y ocho mi l  qu in ientos cincuenta y cinco pesos 85/100 M .N .) por 
concepto de compensación a m biental para ser destinados a l as actividades de 
reforestación o restau ración y su m a nten i miento en u n a  superfic ie total de 1 67.01 ha 
con vegetación de tipo m atorra l espinoso tamau l ipeco en e l  estado de Tamaul ipas. 

• E l  desa rro l lo .de las obras y/o actividades del  proyecto se encuentran regu ladas por los 
l i neamientos y cr iterios del POEGT y POERCB de este ú ltimo, a l as UGAs PR0-304 y 
P R0-392 cuya pol ítica es de P rotección, les son ap l icab les los l i neamientos 5 y 6 q ue en 
conjunto con e l  criterio ecológico 34 t ienen e l  propósito de d etener y d isminu i r  l a  
presión de cam bio d e  uso de l  suelo, pr inci pa lmente h acia l a  agricultu ra y los pastiza les, 
en  zonas con M ET, M ezquitales y Matorra l Sub-montano, así como fomentar l a  
conservación del  matorral  espinoso tamau l ipeco, d e  los  mezqu itales y e l  matorra l 
submontano. Al respecto es impo rtante destacar  que la  natura l eza del  proyecto no es 
agrícola  n i  tiene el objetivo de remover la vegetación para sem brar pastiza les, q ue se 
conservará i ntacta más del 98% de la superficie de cada u no de los tipos de vegetación, 
en  e l  SAR, por lo  que puede afi rmarse que las afectaciones serán m ín imas y que se 
conservarán los ecosistemas así m ismo, la promovente a través del programa de 
revegetación y conservación compensará l a  remoción de vegetación en d ichas UGA's 
mediante actividades de reforestación con especies nativas de la región. 

• Que el proyecto no tiene incidencia dentro de n inguna AN P de carácter federa l ,  estata l 
o m un icipal ;  así como dentro de a lgún  Área de I m portancia Ecológica como RTP o R H P  
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de acuerdo a l a  regiona l ización de la  CONABIO, n i  AICAS así como n ingún sitio RAM SAR 
o U MA. 

• En  e l  sitio del proyecto y su SAR se identificó l a  presencia de especies d e  fau n a  l istadas 
en a lguna categoría de riesgo conforme a lo  seña l ado en la  NOM-059-SE MARNAT-2010; 
si n emba rgo, l a  promovente evitará la afectación a d ichas especies por e l  desarrol lo 
del proyecto, para lo  cual propuso l levar a cabo la  implementación de un Progra ma de 
Rescate y Reubicación de Fauna Si lvestre y un Progra ma de protección y monitoreo de 
fau n a  Voladora, así como acciones y/o med idas específicas para l a  protección de las 
aves. 

• No se prevé que  los i mpactos a mbienta l es q ue fueron identificados para e l  proyecto 
puedan causar d esequ i l ib rios ecológicos o rebasa r los l ím ites y cond iciones 
establecidas en las d isposiciones j urídicas referentes a l a  preservación del equ i l ibrio 
ecológ ico y la protección al a mbiente. 

• El DTU-BR y su IA inc luyó u n a  eval uación técn ica económica y socia l  para determinar  
q ue el  proyecto no compromete la  biodiversidad,  n i  provoca rá l a  erosión de los suelos, 
ni deterioro de la ca l idad del agua o la d isminución en su captación. 

5. Que con base en los razonamientos técn icos y j ur íd icos expuestos en los considerandos 
q ue integran la presente resolución, la va loración de las características que  en su conj unto 
forman las cond iciones a mbienta les particu l a res del sitio de pretendida u bicación del 
proyecto, segú n  la  información establecida en  e l  DTU-BR y su  IA, esta DGI RA emite el  
presente oficio d e  manera fundada y motivada,  bajo los e lementos j urídicos ap l icables 
vigentes en l a  zona, de carácter federa l ,  a los cuales debe sujetarse el proyecto, 
considerando factib le su  a utorización, s iempre y cuando la  promovente a pl ique d u ra nte 
su real ización de manera oportuna y mediata, las medidas de prevención, mitigación y 
compensación sef1a ladas tanto en l a  doc u mentación presentada como en l a  presente 
resolución, m in im izando así las posi bles afectaciones de tipo a mbiental q ue pudiera 
ocasionar. 

Con base en lo  expuesto y con fundamento en lo que  d ispone el a rtícu lo 8, párrafo segu ndo, de 
la Constitución Política de los Estados U n idos M exicanos; en los a rtícu los 2, 14, 26 y 32 Bis 
fracciones 1 ,  XI ,  XXXIX de la  Ley Orgánica de la  Admin istración Públ ica Federa l ;  2, 3, 13, 16 fracción 
X, 35 y 57 fracción I de l a  LFPA; 6, 7 fracción VI ,  10 fracción XXX, 14 fracción XI, 68 fracción 1 ,  93, 98 
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y 163 de la LGDFS; 120, 121 fracciones V, IX, X, XI, X I I I  y XIV, 122, 123 y 127 del RLGDFS; 1 fracción 1, 3 
fracciones 1 , 1 1 1 , XI I I  y XIX, 4, 5 fracciones 1 1 , X, X I  y XXI I ,  15 fracciones 1 ,  1 1 , IV, VI, X I ,  XI I y XVl ,  28 pr imer 
párrafo, fracciones 1 1  y V I I ,  30, 34 pr imer párrafo y 35 párrafos pr imero, segu ndo, tercero, cuarto 
fracción 1 1  y ú lt imo, 35 B IS, 109 B IS  1 y 176 de l a  LGEEPA; 2, 3 fracciones I Ter, IX, X I I ,  X I I I , XIV, XVI, Y 
XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1 y VI 1 ,  5 i ncisos K) fracción !, 1 1  y I I I  y O) fracción l ,  13, 14, 17, 19, 21 , 22, 26, 36, 37 
pr imer párrafo, 38 pr imer párrafo, 44, 45 fracción 1 1 , 46 fracción 1 1 , 47 pr imer párrafo, 48, 49 y 51 
de l  RE IA; 2 fracción XX, 1 9  fracciones XXI I I ,  XXV y XXIX y 28 fracciones 1 ,  1 1 ,  V I I  y XX Regla mento 
I nter ior de la SEMARNAT; a l os l ineamientos PR IM ERO, SEG U N DO fracciones I I  y V, CUARTO, 
SÉPTIM O, NOVENO, DÉC I M O  y DÉCI MOSEG U N DO de l  Acuerdo, pub l icado en el Diario Ofic ia l  d e  
l a  Federación e l  22 de d ic iembre de 2010; en  l a s  Normas Oficia les Mexicanas a p l icables, así como 
lo seña lado en el POEGT pub l icado en el Diar io Ofic ia l  de la Federación el 07 de septiembre de 
2012, e l  POERCB pub l icado en e l  D ia r io  Ofic i a l  de  l a  Federación e l  21 de febrero de 2012 y en e l  
Periód ico Ofici a l  de l  estado de Coahu i l a  e l  23 de marzo de l  m ismo año; esta DGIRA en el eje rcicio 
de sus atri buciones, determina que e l  proyecto, objeto de la eva l uación que se d ictami n a  con 
este instrumento es a mbienta lmente v iable, por lo tanto ha  resuelto AUTORIZARLO DE 
MANERA CONDICIONADA, EN MATER IA DE IMPACTO AMBIENTAL Y POR EXCEPCIÓN El 
CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES, debiéndose sujetar a l os sigu ientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente reso lución a utoriza en  materia d e  I mpacto Ambiental  e l  desarro l lo de l  
proyecto denominado "Parque Eólico Delaro" en  una superfic ie de 61.79 h a  y por excepción e l  
Cambio de Uso de Sue lo en Terrenos Foresta les en una  superfic ie de 55.67 ha,  que sustenta 
vegetación t ipo matorra l esp inoso tamau l i peco, vegetación secundari a  a rbustiva de matorra l 
esp inoso tam u l i peco y vegetación secundari a  a rbustiva de mezqu ita l xerófi lo .  

• Ubicación.- E l  proyecto se u bicará en e l  m u n ic ip io de Reynosa en e l  estado de Tamau l ipas. 

• Características del proyecto.- E l  proyecto consiste en l a  p reparacion de l  sitio, construcción, 
operación, manteni miento, c ierre y a ba ndono de uria p l anta eól ica para la generación de 
e lectricidad, con una capacidad d e  117 MW d e  potencia neta y 118.8 MWP de potencia 
insta lada que contará con 36 aerogeneradores de 3.3 MW, l ínea colectora de med iana 
tensión subterránea y/o aérea de 34.5 kv, y una subestación transformadora de 34.5 kv a 230 
kv. 

"Parque Eólico De/aro" 
De/aro, S. de R.L. de C. V. 

Página SS de 71 

Avenida Ejé rc ito Nac iona l  No.  223, Col .  Anáhuac, C.P. 1 1320 Migue l  H ida lgo ,  CDMX 
Teléfono: (55)54900900. www.gob.mx/sema rnat 



. MEDIO AMBIENTE 2019 
F..M.11.lANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

O J! A! O -f Oficio No. SGPA/OGIRA/DG/ � ·'Ji ü 1 

La descripción de las obras y actividades del proyecto se encuentra n  en el CONS IDERAN DO 8 
asi como en el Capítu lo 1 1  del  DTU-BR y la  IA presentada. 

SEGUNDO.- La presente a utorización tendrá una vigencia de 24 meses para l a  rea l ización de las 
obras y/o actividades derivadas de las etapas de preparación del sitio y construcción del 
proyecto y 30 años para las  etapas de operación,  mantenimiento y a ba ndono, m ismas que 
in ic iará n a l  fin a l  de l a  etapa de preparación de l  sitio y construcción. E l  pr imer plazo in icia rá a l  d ía · 
s igu iente a l a  fecha d e  recepción del presente oficio y el segundo a l  d ía sigu iente de conclu ido 
el  pri mer plazo. 

E l  plazo para l leva r a cabo las actividades del proyecto, en materia de i mpacto a m biental y para 
e l  CUSTF, podrán ser a m pl iados a sol icitud de la promovente, previa acreditación de haber 
cumpl ido satisfactoriamente con todos los TÉR M I NOS y CON DICIONANTES del  presente oficio 
resol utivo, así como con las med idas de prevención, m itigación y/o compensación propuestas 
por la promovente en la documentación presentada para la etapa q ue se esté desarro l lando. 
Para lo a nterior, deberá sol ic ita r por escrito a esta DG I RA l a  a p robación de su sol icitud dentro de 
los 30 d ías previos a l a  fecha de su vencimiento, conforme a lo estab lecido en el  trámite 
COFEMER con n úmero de homoc lave SEMARNAT-04-008. Asimismo, d icha sol icitud deberá 
acompañarse de un informe suscrito por el Representante Lega l  de la promovente, 
debida mente acreditado, con l a  leyenda de q ue se presenta bajo protesta de deci r  verdad, 
sustentándolo en el  conocimiento previo de la  promovente a las fracciones 1 1 ,  IV y V del a rtícu lo 
420. Quater del Cód igo Pen a l  Federal .  Cabe seña la r  q ue la  sol icitud de a mpl iación del plazo de 
la  etapa de operación y manten imiento del  proyecto, la promovente deberá inc lu i r  l a  
información técn ica q ue demuestre y/o justifique q ue la  infraestructura requerida para l a  
operación aún  mantiene una  vida úti l  de a l  menos el  p lazo q ue s e  sol icita para a mpl iación. 

E l  informe a ntes citado deberá deta l l a r  l a  relación pormenorizada de la forma y resu ltados 
a lcanzados con el  cumpl imiento a los TÉR M IN OS y CON DICIONANTES esta blecidos en la  
presente a utorización; e l  i nforme referido podrá ser  sustituido por  e l  documento ofic ia l  emitido 
por la Delegación de la  Procuraduría Federa l de Protección al Ambiente {PROFEPA) en  el estado 
Ta mau l ipas, a través de la cual ,  haga constar la forma como la  promovente ha dado 
cumpl i miento a los TÉRMI N OS y CON DI CIONANTES estab lecidos en la  presente a utorización; 
en caso contrario, no procederá d icha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el  a rtícu lo  35 últ imo párrafo d e  la LGEEPA y 49 del RE IA, l a  
presente a utorización se refiere ú n ica y exc lusivamente a los aspectos a mbienta les d e  las 
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actividades d escritas en  e l  para e l  y es  i nd ependiente de las  
demás que se deban o btener, s in  perju icio de lo que determinen las a utoridades federa les y/o 
locales en el  á mbito de su competencia y dentro de su j urisdicción, qu ienes determinará n  las 
d iversas a utorizaciones, permisos, l icencias, entre otros, que se requ ieran para l a  rea l ización de 
las obras y actividades del  d e  referencia. 

la presente resol ución no es vincu lante con otros instrumentos normativos de desarro l lo, por lo 
cual  deja a sa lvo los derechos de las  autoridades federa les, estata les y mun icipa les, respecto de 
los permisos y/o a utorizaciones referentes en  e l  á mbito de sus respectivas competencias. 

CUARTO.- la presente resolución no a utoriza la construcc ión, operación y/o ampliación de 
n ingún t ipo de infraestructura, ni la remoción de la vegetación en el  desarro l lo de actividades 
que  no estén l istadas en  e l  TÉRMINO PRIMERO del  presente ofic io; s in embargo, en el momento 
que  la  promovente decida l l evar a cabo cua lq uier  actividad d iferente a la a utorizada, d i recta o 
ind i rectamente vinculada a l  proyecto, deberá i nd icar lo a esta DGI RA, atend iendo lo dispuesto 
en el TÉRMINO SEXTO del  presente oficio. 

Cabe seña l a r  que  la remoción de la vegetación de las  superficies no a utorizadas, constituye una  
infracción a l a  lGD FS y u n  del ito a m biental d e  orden federal .  

QUINTO.- la promovente q ueda sujeta a cumpl i r  con la ob l igación conten id a  en el  artícu lo 50 
del  R EIA, en caso de que se desista de rea l izar las  obras y actividades, motivo de la presente 
a utorización, para que  esta DG I RA proceda,  conforme a lo establecido en su fracción I I  y ú lt imo 
pá rrafo. 

SEXTO.- La promovente, en e l  supuesto de q ue decida real iza r modificaciones al proyecto, 
deberá sol icitar l a  a utorización respectiva a esta DG I RA en los términos previstos en el a rtícu lo 
28 del  REIA y el  a rtícu lo  95 de la LGD FS, con la  i nformación suficiente y deta l lada q ue permita a 
esta a utoridad, a n a l izar si el o los cambios decid idos no causarán desequ i l i brios ecológ icos, n i  
rebasarán los l ímites y condiciones estab lecidos en  l a s  d isposiciones ju ríd icas relativas a l a  
protección a l  a mbiente que  le  sean ap l icables, a s í  como lo  establecido en los TÉRM I N OS y 
CON DIC IONANTES del presente ofició resol utivo Para lo  a nterior, previo a l  in icio de las obras y/o 
actividades q ue se pretendan modificar, l a  promovente deberá notificar d icha situación a esta 
DGI RA, en base a l  trámite COFEMER con n úmero d e  homoclave SEMARNAT-04-008. Queda 
proh ibido desarrol l a r  actividades d istintas a las seña ladas en l a  presente a utorización. 
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SÉPTIMO.- De conformidad con lo  d ispuesto en e l  l ineamiento DÉCI MO del Acuerdo y lo 
estab lecido por e l  párrafo cuarto del a rtícu lo 35 de la  LGEEPA q ue establece que una vez 
eval u ado el docu mento mediante el cua l  se d a  a conocer, con base en estudios, el I mpacto 
Ambiental ,  sign ificativo y potencia l  q ue generaría u n a  obra o actividad, así como la forma de 
evita r lo o atenuar lo en caso de q ue sea negativo, la Secretaría emiti rá la resolución 
correspondiente en la que podrá a utorizar de manera condicionada la  obra o actividad de q ue 
se trate y considerando lo  establecido por el a rtícu lo  47 pri mer párrafo del R EIA q ue la  ejecución . 
d e  l a  obra o l a  rea lización  de la  actividad de q ue se trate deberá sujetarse a lo  previsto en  l a  
resolución respectiva, esta DG I RA estab lece que  la  ejecución de l a s  obras a utorizadas del  
proyecto, estarán sujetas a l a  descripción contenida en  el  DTU-B R y su IA, a los p lanos inc lu idos 
en éste, así como a lo  dispuesto en la  presente a utorización conforme a las siguientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá: 

l .  Con fundamento en los a rtícu los 1 y 2 de la  Constitución Política de los Estados U n idos 
Mexicanos, 117 y 120 de la  L IE ,  y considera ndo que conforme a lo  establecido en e l  a rtícu lo  
119 de dicha Ley, e l  cua l  establece que  con la  fina l idad de tomar  en cuenta los i ntereses y 
derechos de las comu nidades y pueblos indígenas en los sitios en q ue se desarrol len 
proyectos de l a  industria e léctrica, l a  SENER deberá l l evar a cabo los proced i mientos de 
consu lta necesarios y cua lqu ier otra actividad necesaria para su sa lvaguarda, en 
coord inación con la  Secretaría d e  Gobernación y l as dependencias que correspondan .  En 
este sentido, y en cumpl imiento con lo  seña lado en el  a rtícu lo  118 de la  propia L I E, será l a  
SENER q uien determiné lo  conducente, en materia de cumpl imiento de l  a rtícu lo  1 19  de 
Ley en cita. 

En este sentido, la promovente no podrá l levar a cabo n inguna  de las obras y/o 
actividades relacionadas con e l  proyecto en tanto no presente a esta DG I RA, copia del 
docu mento que a derecho determine la  SENER con e l  cual  acredite e l  cumpl imiento a l  
artícu lo 119 y e n  su  caso e l  cumpl imiento a l  a rtíc u lo 120 ú lt imo párrafo d e  la  L IE. 

2. Con fundamento en lo  d ispuesto por los a rtícu los: 35, penú lt imo párrafo y 83 de la  
LG EEPA y 51 fracción I I  de l  RE IA que establecen que  cuando en los l ugares en los  q ue se 
pretenda rea l iza r  la obra o actividad, existan especies d e  flora y fau n a  si lvestre. 
a menazadas o sujetas a protección especia l ,  as i  como cuerpo de agua la  Secretaría podrá 
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exig i r  e l  otorga miento de segu ros o garantías respecto del cumpl im iento d e  las 
cond iciones estab lecidas en las a utorizaciones; esta DGI RA determina q ue la 
nr,n.n,rn1c,r,T11» deberá presentar a esta Un idad Administrativa en un plazo de tres meses 
previos a cua lqu ier obra y/o actividad del l a  propuesta de l a  adquisición y/o 
contratación de u n  i nstrumento de garantía que asegu re el debido cumpl imiento de las 
condicionantes enunciadas en e l  presente oficio resol utivo, así como para la atención de 
l as posib les contingencias que puedan genera rse du rante las d iferentes actividades que 
invol ucra el proyecto. E l  tipo y monto de l  instrumento de garantía responderá al estud ios 
técn ico-económicos que consideren el costo económico q ue impl ica el desarro l lo de las 
act ividades i n herentes al proyecto; e l  cump l im iento de los TÉRM INOS y 
CONDIC IONANTES, así como el va lor de  la  reparación de los daños q ue pud ieran 
ocasiona rse por e l  incumpl imiento de los mismos. Dicha propuesta será revisada por esta 
DGI RA en u n  p lazo de 30 d ías y una  vez aprobada, l a  promovente deberá adqu i ri r la 
enviando a esta Secretaría e l  or ig ina l ,  para posteriormente acatar lo establecido en e l  
a rt ícu lo  53 y 54 de l  REIA. 

3. Cumpl i r  con todas y cada una de las med idas de contro l ,  prevención y mitigación que 
propuso en l a  documentación presentada para e l  desarro l lo  de l  proyecto, l as cua les esta 
DGI RA considera q ue son viab les de  ser i nstrumentadas y congruentes con el t ipo de 
afectación q ue se pretende preven i r, mitiga r  y/o compensar; asimismo, deberá acatar lo 
establecido en la  LGEEPA, su REIA, l as Normas Oficia les Mexicanas y demás 
ordenamientos l ega les ap l icables al desarrol lo del proyecto sin perju icio de lo 
estab lecido por otra Un idad Admin istrativa (federa l ,  estata l y/o ryiunic ipa l )  competente 
a l  caso, debiendo acata r y cumpl i r  con l as med idas propuestas por la promovente 
seña ladas en el CONSIDERAN DO 12 de l  presente oficio, así como lo d ispuesto en los 
TÉRM INOS y CONDIC IONANTES establecidos en  la  presente resolución, l as cua les son 
necesarias para asegu ra r  l a  sustentabi l idad de l  proyecto y l a  conservación del equ i l i brio 
a mbiental de su entorno. 

Para asegu ra r  e l  cumpl im iento de las obl igaciones c itadas, la promovente deberá 
desarrol l a r  todos los programas propuestos en el Programa de Manejo Ambienta l (PMA) 
con base en las especificaciones seña ladas para los Programas Específicos a que se hace 
referencia y complementar lo con las med idas y actividades derivadas de lo d ispuesto en 
los TÉRM INOS y CONDIC IONANTES establecidos en l a  presente resolución. 

E l  PMA deberá contener como mínimo: 
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• Objetivos particu la res. 
• Metas particu la res. 
• Responsa bles del  desarro l lo  de l  p rog rama, los cua les deberán ser especia l istas 

en el tema. 
• Metodología .  
• Med ida {s) específicas q ue se emplea rá n  para preven i r, m it igar o compensar los 

impactos a m bienta les. 
• Anál isis, procesamiento de d atos e i nterpretación de resu ltados. 
• Ca lendario de comprobación: Frecuencia con q ue se corroborará l a  buena 

a pl icación d e  la  med ida. 
• Punto de comprobación: Donde se comprobará { lugar y específicamente sobre 

q ue componente a mbienta l ) .  
• Medidas de u rgente ap l icación: En  caso de que no se a lcancen los objetivos y 

metas esta blecidas con base en  los i nd icadores defin idos por l a  propia 
promovente ( ind icadores de rea l ización y de eficacia) .  

Para lo a nterior, l a  promovente deberá inclu i r  todas y cada u na de las med idas de control ,  
prevención y mit igación propuestas en  la DTU-BR y su IA, dentro de los Programas 
específicos, propuestos por la propia promovente, así m ismo, aquel las medidas propuestas 
q ue no puedan  ser i ntegradas dentro d e  a lguno de d ichos Programas deberán ser 
desarrol l adas de manera independiente pero dentro de l  mismo PMA. 

Los Programas específicos propuestos por la promovente son: 

• Prog rama de rescate y reu bicación de fauna  si lvestre. 
• Prog rama de rescate y reubicació n  de flora si lvestre. 
• Prog rama i ntegral  de suelo y agua. 
• Prog rama de manejo i ntegral  de residuos. 
• Programa de revegetación y conservación. 
• Prog ra ma de protección y mon itoreos de fauna  voladora. 
• Progra ma de desmante lamiento y restau ración del  sitio. 

Los Programas específicos deberán contener como mín i mo lo  s iguiente: 

• Objetivos particu la res. 
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• Responsables del desarro l lo, los cua les deberán ser especia l istas en el tema. 
• Metodqlogía. 
• Medida(s) específicas que se emplearán para preven i r, m it igar o compensar los 

i mpactos ambienta les. 
• I nd icadores de rea l ización: Mide la  ap l icación y ejecución efectiva de  las 

medidas propuestas. 
• I nd icador de eficacia: M ide los resultados obtenidos por l a  ap l icación de la 

medida propuesta correspondiente. 
• Aná l isis, procesamiento de datos e i nterpretación de resultados. 
• Ca lendario de comprobación: Frecuencia con que  se corrobora rá l a  buena 

ap l icación de l a  med ida. 
• Punto de comprobación: Donde se comprobará ( lugar  y específicamente sobre 

que componente a mbienta l ) .  
• Medidas de u rgente ap l icación: En caso de que no se a lcancen los objetivos y 

metas estab lecidas con base en los indicadores defi n idos por l a  propia 
promovente ( ind icadores de rea l ización y de eficacia) .  

Con respecto a los i nd icadores, se  debe considerar que deben: 

• Ofrecer  una  visión de las cond iciones a mbientales y presiones ambientales 
i n ic ia les. 

• Ser senci l los, fáci les de i nterpretar y capaces de mostrar las tendencias a través 
del  t iempo. 

• Responder a cambios en e l  ambiente y l as actividades de l  proyecto. 
• Tener un  va lor. 
• Proporciona r  una  base para las comparaciones. 
• Estar bien documentados y actua l izados. 

Programas específicos 

Los Programas inc lu idos en l a  propuesta de l  PMA, deberán complementarse con lo 
seña lado en los i nc isos s igu ientes: 

a) Programa de revegetación y conservación, mediante el cua l  la promovente deberá 
restau ra r  mediante actividades de reforestación, considerando que el impacto 
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a mbiental generado por l a  pérd ida de la  vegetación que se removerá, no  tan solo 
repercute a n ivel de pérd ida de servic ios a mbienta les y hábitats los cua les forman pa rte 
de los sitios donde habitan especies en a lguna categoría de riesgo; sino  también 
trasciende en la  captación de agua de l l uvia ,  h umedad, retención de carbono, entre 
otros a n ivel del SAR del i m itada;  el cua l  deberá presentar como m i n i mo lo s iguiente: 

• Las coordenadas y pla nos de los sitios propuestos para reforestar, debiendo 
seña la r  las superfic ies de cada uno de los pol ígonos sujetos a reforestación, 

• Listado de especies vegeta les susceptib les de uti l izar en l a  reforestación {nombre 
científico y com ú n) ,  justificando su selección, 

• Origen y obtención d e  las plántu las, 
• Densidades y patrones d e  reforestación, 
• Programación o cronograma de las actividades de reforestación, 
• La descr ipción del  manejo técn ico a l  que serán sometidas las especies 

seleccionadas desde la  fase de siembra hasta la  de estab leci miento. y la  de 
reposición de los ind ividuos q ue no h ayan sobrevivido para mantener l a  densidad 
orig ina l mente propuesta ,  

• Los ind icadores de seg u i miento o de mon itoreo para med i r  l a  eficacia del 
progra ma,  q ue pudiera n  ser por ejemplo el porcentaje de sobrevivencia,  su 
crec imiento, etc. 

Es importante seña la r  que las acciones señaladas en el presente i nciso, no son 
susceptibles de ser modificadas, toda vez que  los objetivos de la misma son: 1) 
compensar los impactos a mbientales ocasionados por la  pérd ida de vegetación 
ocasionada por las obras y/o actividades del  proyecto, 2) se restablezca n  y/o restau ren 
áreas de a n id ación, refugio y a l imentación q ue se afectarán por la  implementación del 
proyecto, y 3} conservar e i nc rementar la  superficie de l a  cubierta con vegetación para 
la protección y retención de suelos, ya que  las acciones señaladas buscan mantener e l  
eq u i l i br io funcional  del  ecosistema afectado previendo con e l lo  l a  preservación y 
conservación de hábitats idóneos para la  presencia de las especies de fauna 
identificadas en  DTU-BR y su IA eva luado. 

b) Programa integral de suelo y agua, el  cua l  deberá contener el d iseño de acciones de 
conservación de suelos y/o control de erosión, las cua les estarán basadas en un estudio 
de Anál isis de R iesgo de E rosión en las zonas destinadas al  desarrol lo de la  
infraestructura del  proyecto, con la  fina l idad de identificar las á reas sensibles a la  
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eros1on  y con e l lo  determ i n a r  con exactitud aquel los sitios más susceptib les de 
ap l icación d e  acciones de control de e rosión; en  d icho p rograma, se deberá inc lu i r  lo 
s igu iente: 

• I nd icar y marcar  en  u n  p lano los sitios en los cua les se l l evarán a cabo las acciones 
de  contro l  de e rosión  i nd icando su estado cero. 

• Técnicas uti l izadas para l l evar a cabo las acciones de control d e  erosión, l as cua les 
deberá n estar sustentadas técnicamente. 

• Med idas para evita r l a  erosión. 

Considerando q ue la promovente man ifestó que podría n  haber escorrentías dentro del 
p redio, l a  m isma deberá p resentar un Plan de manejo de escurrimientos, e l  cua l  
deberá contener como mín imo: 

o U na descr ipción deta l lada  de los escurri mientos que se verán afectados por 
e l  desarro l lo  de las obras y/o actividades, a n exando un p lano donde se 
a nteponga d ichas obras. 

o Tipo de orden de escurrimiento, d i rección y afluencia.  
o Manejo  que se dará a l  escurr im iento para que regresen a su cauce, aún  y 

cuado las obras pued a n  desvia rlos. 
o Medidas q ue se i mp lementarán de no  poder regresar a su cauce los 

escurr imientos, así como los t iempos de ejecución. 

e) Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, e l  cual  deberá considera r  
también e l  desarro l lo  de actividades de reubicación de ejemplares de l as especies de  
flora s i lvestre l istadas en  a lgún  estatus d e  l a  NOM-059-SEMARNAT-2010 (en caso de  
encentarse d u ra nte las actividades de cam bio de uso de suelo), así como aquel las 
consideradas económica y ecológicamente importantes por su i nterre lación con las 
dem ás especies; debiendo i nclu i r  además lo s iguiente: 

l .  Del im itación de los sitios donde se i mplementa rán las actividades de rescate, y 
u bicación de los sitios para reu bicar o trasplanta r  l as especies rescatadas. 

2. Justificar las á reas propuestas, p resentar sus georreferencias y mostrarlos en u n  
p lano. 
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3. Destino que  se dará al germoplasma {frutos o semi l las} ,  i nd icando, en su caso, la 
u bicación del sitio de a l macenamiento o de siembra, y describiendo los 
proced i m ientos de siembra y a l macenamiento. 

4. Formato de bitácoras de registro donde se asentarán las actividades y resultados. 
5. Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares de flora si lvestre 

reu bicados sea menor al 85% del total de los i nd ividuos rescatados, considera ndo 
un período de segu imiento de por lo  menos d iez años o hasta que der ivado de 
los resu ltados obten idos se j ustifique que ya no es necesario continuar  con el  
segu i miento. 

d) Programa de rescate y reubicación de fauna silvestre, el  cua l  deberá considera r 
tam bién el d esarro l lo  de actividades de reubicación de ejemplares de las especies de 
fauna si lvestre l i stadas en a lgún estatus de la  NOM-059-SEMARNAT-2010, así como 
aquel las consideradas económica y ecológicamente i m po rtantes por su i nterrelación 
con las demás especies; sin dejar de lado a aquel las especies de lento desplazamiento, 
(repti les, entre otros} debiendo i nc lu i r  además lo sig u iente: 

l .  Georreferenciacion d e  los sitios propuestos para reu bica r o l i berar las especies 
rescatadas. 

2. Descr ipc ión deta l l ada de las técn icas y proced imientos de captura o rescate, 
manejo, traslado, conservación, resgu ardo tempora l o, en su caso, readaptac ión a 
su nuevo háb itat, y de l i beración y reu bicación de las especies ta les como 
mamíferos, rept i les y aves (especificar por g ru po zoológico} . 

3. Requeri mientos de persona l  y equ ipo. 
4. Formato de bitácoras de registro donde se asenta rán las actividades y los 

resultados {el formato deberá inc lu i r  u n  a partado para apuntar e l  estatus de las 
especies de conformidad con la  NOM-059-S EMARNAT-2010}. 

e) Programa de protección y monitoreo de fauna voladora, considera ndo que la fauna  
voladora {aves y m u rcié lagos} es u n o  de los grupos más  vulnerables por la  
i mplementación del  proyecto y que d u ra nte los m uestreos rea l izados por la  
promovente, se reportó la  presencia de especies con a lgún estatus de protección 
conforme a lo señ alado en la  NOM-059-SEMARNAT-2010, deberá i n ic iar  su ejecución al 
i n ic io de las actividades de preparación del sitio y construcción de la  obra, con la 
fina l idad de actua l izar y enriquecer los datos de los mon itoreos previos. Los resu ltados 
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deben i ntegrarse como parte de los informes de cumpl imiento del  
d u ra nte toda la  etapa operativa del  {vida úti l de l  nrt:>vs::;,ct1E1l 

y contin ua rse 

E l  p rograma estará orientado, además de conocer l a  biod iversidad de la  fauna voladora 
(aves y m u rciélagos) que uti l izan l os sitios del proyecto en a lguna  etapa de su c ic lo de 
vid a, a determin a r  entre otras cosas los siguientes aspectos: 

• Distribución y abundanci a  por especie a lo l a rgo del  cic lo de estud io. 
• Comportamiento de vuelo (arr ibo, a ltura de vuelo, d i recciones de vuelo, etc.). 
• U bicación  de zonas de a nidación, a l imentación o percheo en la  zona y á rea del 

proyecto. 
• Aná l isis de l a  i nformación considerando e l  sitio de l  proyecto y el contexto 

regional ;  lo a nterior, con la fina l idad de  que d u ra nte l a  etapa de operación, l a  
promovente no  tan solo estime d e  manera objetiva e l  riesgo potencial existente 
por colisión (avifauna)  a través de rea l izar  recorridos d ia rios dentro del parque 
eól ico, para lo cua l es necesario que cuente con u n a  cuadr i l la  de personal  que 
l l eve a cabo un registro de resu ltados en una  bitácora en  la  cua l  se seña len entre 
otros, el n úmero de col isiones en los aerogeneradores para cada especie 
col isionada,  residente o m igratoria, n ú mero de aerogenerador, y aná l isis de 
consecuencias a n ivel de  poblaciones y comun idades de aves y/o murcié lagos, 
con el objetivo de conta r no  sol amente con registros fehacientes, s ino que 
tam bién, con los resu ltados obtenidos l leve a cabo u n  aná l isis de consecuencias 
a n ivel de poblaciones y com u n idades de la  avifauna  y qu i ropterofauna, y con 
e l lo  ana l ice, determine y justifique a esta DGI RA si se requiere de medidas 
adiciona les. 

f) Con rel ación a l a  vul nerab i l idad en  l a  que se encuentra i nmerso e l  proyecto con 
respecto a l as rutas m igratorias de la fau n a  voladora y con el  objeto de conservar su 
i ntegridad; l a  promovente deberá i nstrumentar un sistema que sea capaz de 
detectar las parvadas, colonias o bandadas de forma tem prana  de manera que 
permita de ser necesa rio para r de forma a utomatizada los aerogeneradores en  el  
momento q ue se requ iera, para evitar col isiones con las a l abes de los mismos; en  este 
m ismo sentido, este sistema tam bién deberá ser capaz de detener de forma 
a utomatizada a los aerogeneradores cuando detecte una  a lta densidad de ind ividuos 
q ue se encuentren p róximos a dichos aerogeneradores. Aunado a lo a nterior, se 
d eberán real izar  reportes a nua les donde se ind ique l a  parvada o colon ia  detectada, e l  
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o los aerogeneradores q ue fueron detenidos, la  fecha en q ue ocu rrieron d ichos paros, 
el t iempo que los aerogeneradores permanecieron deten idos, entre otros. 

La promovente deberá i nc lu i r  en el PMA, la i nformación técnica del sistema q ue se 
instrumenta rá para dar  cumpl imiento a los requerim ientos seña lados en el párrafo q ue 
a ntecede, para su va l idación respectiva, y u n a  vez ava lado, l a  promovente deberá 
i nc lu i r  en los i nformes de a pl icación del PMA, y específicamente los correspondientes 
a la etapa de operación del  proyecto, .los reportes de los paros rea l izados con los 
resultados obten idos para que la  Delegación de la  P rocuradu ría Federa l de Protección 
Federa l de Ambiente (PROFEPA) en e l  estado de Tamau l ipas verifique su 
cumpl imiento, con el  fin de va lora r  la  eficacia de su a pl icación. 

g) Programa de manejo integral de residuos, el  cua l  deberá de considerar la  tota l idad 
de los resid uos tanto sól idos, de manejo especia l  como los pel ig rosos;. y deberá ser 
desarrol lado de acuerd o  con lo seña lado en el  a rtícu lo  37 TER de la  LGEEPA, q ue 
estab lece q ue las normas oficia les mexicanas en  materia a mbiental son de 
cumpl imiento obl igatorio en el  territorio nacional ,  por lo q ue la  promovente deberá 
demostrar en  los i nformes anua les de la a pl icación del PMA, su cumpl imiento. 

h) La promovente deberá presentar a esta DG I RA el Programa de desmantelamiento y 
restauración del sitio, e l  cua l tendrá como objetivo e l  desmante la miento de toda la 
infraestructura q ue se encuentre insta lada, así como la  demol ic ión de las 
construcciones existentes, dejando los predios l ibres de residuos de todo t ipo y 
regresando en la  med ida de lo posib le a las cond ic iones in icia les en las q ue se 
encontraba e l  sitio. 

El PMA deberá ser e laborado con la  asesoría y a poyo del Supervisor Ambiental y 
presentado a nte esta DGI RA en u n  plazo m áximo de seis meses contados a parti r de la  
recepción de l  presente oficio para su a probación, pero de manera previa a la  fecha de 
i n icio de obras, debiendo presentar copia del  m ismo a l a  Delegación d e  l a  P ROFEPA en 
el  estado de Tamau l ipas, asi mismo, e l  Programa de desmantelamiento y restauración 
del sitio, deberá actua l izarse y presentarse nuevamente a la DG I RA u n  año a ntes del  
cierre y abandono del proyecto. 

U na vez va l idado el PMA, la promovente deberá presentar los resu ltados de la  a pl icación 
del m ismo, a través de la presentación de Informes Anuales, en orig ina l  a la  Delegación 
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de  la PROFEPA en e l  estado de Tamau l ipas y copia del mismo así como de l a  constancia 
de recepción a esta DGI RA para conocimiento, donde se inc luyan los resultados 
obtenidos de la apl icación de cada uno de los i ncisos q ue i ntegran la presente 
condicionante y que se encuentran inc lu idos en e l  así  como e l  cumpl imiento de los 
TÉRM INOS establecidos en l a  presente resolución, acompañado de su respectivo anexo 
fotog ráfico; el cua l  ponga en evidencia  las acciones que para tal efecto ha l levado a cabo 
en las d istintas etapas del proyecto; l o  anterior, con l a  fina l idad de permiti r a d icha 
Delegación eva lua r  y en su caso verificar el cumpl imiento de la Cond ic ionante en cita. 

4. Para dar  cumpl im iento a lo a nterior, así como para la eva luación de la ejecución y 
operación de l  proyecto en los términos man ifestados y conforme a l  presente oficio 
resol utivo; en la apl icación del PMA y de los Programas Espedficos derivados de éste. 
para rea l iza r las eva luaciones sobre l a  eficacia y eficiencia de los m ismos previo a l  
desarrol lo y l a  presentación de los Informes Anuales, se deberá designar  un  Supervisor 
Ambiental q ue actúe de forma a utónoma a la promovente; en el entendido de que el 
cumpl imiento de los TÉRM INOS y CON DIC IONANTES del presente resolutivo son 
responsabi l idad ún ica y exc lusivamente de la promovente; sin embargo, derivado a que 
se refieren a temas técn icos especia l izados, se deberá de apoyar mediante el 
asesoramiento de especia l istas, g rupo de profesionistas y/o o rgan ismos o cuerpos 
colegiados con experiencia en materia de i mpacto ambiental y cambio de uso de suelo, 
para coadyuvar con la promovente en los trabajos de supervisión para la correcta 
ejecución de las actividades de cumpl imiento de los TÉRMINOS y CONDIC IONANTES 
señaladas en el presente resol utivo. 

Al respecto, el Supervisor Ambiental deberá comprobar la experiencia referida a través 
de l a  documentación correspond iente y deberá cubr i r  a l  menos los sigu ientes requ isitos: 

• Ampl io conocimiento de campo, tomando especia l  atención en los aspectos técn icos 
del  proyecto y su i nteracción con los d iferentes componentes ambientales {ai re, 
suelo, h id ro log ía ,  biodiversidad, entre otros). 

• Conocimiento de metodologías y/o técn icas pa ra la  supervisión de proyectos, con 
especia l  atención en la verificación de la ap l icación correcta de las med idas seña ladas 
y establecidas en e l  PMA, y en los TÉRM INOS y CONDIC IONANTES del  presente oficio 
en relación a los impactos identificados, inc luyendo los posibles impactos 
acumulat ivos, sinérgicos y residua les que el desarro l lo de l  proyecto pudiera 
ocasiona r, con la fina l idad de que con los resultados obten idos de la supervisión, se 
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puedan recrea r escenarios o tendencias de ca m bio del SAR en función de la 
proyección de las  d iferentes obras y actividades del proyecto. 

• Los criterios a nteriores establecen las bases para asumi r  la función del  Supervisor 
Ambiental y gara ntizar u n a  correcta asesoría para: 

a .  La elaboración y ejecución de cada u n a  de las acciones programadas y 
seña lad as en las cond icionantes estab lecidas en el · presente oficio y que 
particu la rmente tenga experiencia comprobable en acciones de restau ración 
de ecosistemas, para mejorar las cond iciones a m bientales de las á reas donde se 
desar rol la rá n  las acciones de compensación, restau ración y reforestación. 

b. E l  desa rrol lo de manua les de supervisión de cam po y gabinete. 
c .  E l  d iseño de bases de datos para poder dar segu i miento a l  cumpl imie nto de los 

TÉR M I N OS y CON DICIONANTES de l a  presente resolución y med i r  el 
desempeño a mbiental del proyecto bajo un enfoque ecosistémico en la 
correcta ap l icación de las acciones de compensación, restau ración y 
reforestación. 

d .  Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aque l las q ue por los 
resultados se concl uya q ue no son adecuadas. 

e. Proporc ionar asistencia técn ica y correg i r  o h acer ajustes perti nentes en el 
desarro l lo  y a pl icación del PMA. 

Dicho Supervisor Ambiental será acreditado d u ra nte la vida úti l  del proyecto; para lo cua l ,  
deberá presenta r a esta DGI RA dentro de l a  propuesta del  PMA, el curríc u l u m  vitae de l  
Supervisor Ambiental con la carta de aceptación responsiva exped ida por e l  g ru po de 
especia l istas, de profesion istas y/u org a nismos o c uerpos colegiados que vayan a ejecuta r 
l a  supervisión a mbienta l .  

Asi mismo, l a  promovente deberá a través de su  Supervisor Ambiental va l idar  e l  I nforme 
Anua l izado de las actividades rea l izadas del  PMA previo a su presentación a nte la 
Delegación de la  PROFEPA en el esatado de Tamau l ipas; d icho i nforme se conformará por 
los sigu ientes pu ntos: 

• Acred itar l a  a pl icación de las acciones que rea l ice la promovente o las compa ñías 
contratistas d u rante e l  desarro l lo  de las actividades del  proyecto para e l  cumpl im iento 
de las medidas de manejo, prevención, m itigación, restau ración y com pensación 
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señaladas en el presente oficio, las propuestas en el DTU-BR y su IA, además de lo  
d ispuesto en los TÉR M I N OS y CONDICI ONANTES del presente oficio. 

• Documentar las acciones de s upervisión e n  campo de las acciones q ue rea l ice la  
promovente o las compañ ías  contratistas para e l  cumpl im iento de las medidas de 
manejo, prevención,  m itigación,  restau ración y compensación seña ladas en  e l  
presente oficio, las p ropuestas en la  DTU-BR y su IA, además de lo  d ispuesto en los 
TÉRMI NOS y CON DICIONANTES del presente oficio. 

• P roponer otras medidas q ue subsanen o mejoren aquél las q ue, por los resu ltados 
obtenidos de su ejecución, se concluya q ue no son las adecuadas; d ichas medidas, 
p rovenientes de !a asistencia técn ica proporcionada, deberán demostrar que 
corrigieron d esviaciones o se real izaron los ajustes pertinentes para e l  tota l 
cumpl imiento de los objetivos seña lados. 

5. Queda estrictamente pro h ibido: 

a }  En  cua lqu ie r  etapa d e l  proyecto, efectua r  la  colecta, caza, captura o cua lquier t ipo de 
a provechamiento de ejemplar�s de flora y fauna  s i lvestre presentes en el sitio de l  
proyecto o en sus i nmediaciones s in contar de manera p revia  con las a utorizaciones 
correspondientes establecidas en  la  Ley General de yida S i lvestre y su Reglamento. 

b} I ntroducir  o uti l i za r  especi es exóticas dentro del Programa de revegetación y 
conservación, privi legiando especies n ativas para su ejecución. 

OCTAVO.- La promovente deberá dar aviso a la  Secretaría del i n icio y la  conclusión del proyecto, 
conforme con lo establecido en e l  a rtícu lo 49, segundo párrafo del  RE IA, pa ra lo  cua l  comun icará 
por escrito a esta DG I RA y a l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado de Tamau l ipas, la  fecha 
de in icio de las  obras y/ o act ividades a utorizadas, dentro de los q u ince d ías h á bi les siguientes a 
q ue h ayan d ado, pr incipio, así como la  fecha de terminación de d ichas obras, dentro d e  los 
q ui nce d ías  hábi les posteriores a q ue esto ocurra. Asimismo, deberá presentar a nte esta DGI RA, 
copia del acuse de rec ibo debidamente sel lado por d icha a utoridad. 

NOVENO.- La presente resolución a favor de la promovente es personal .  Por lo q u e  de 
conformidad con e l  a rtícu lo  49 segundo párrafo del  REIA, el cual d ispone q ue e l  promovente 
deberá d a r  aviso a la Secretaría del  cambio de t itu laridad de la a utorización, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá i n g resar u n  acuerdo de voluntades en el q ue se establezca clara mente 
l a  cesión y aceptación total  de los derechos y obl igaciones d e  la m isma, para q ue esta DG I RA 
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determine lo conducente, observando los l i neamientos previstos en el  trá mite COFEM E R  con 
n úmero de homoclave SEMARNAT-04-009. 

DÉCIMO.- La promovente será la ú n ica responsable de ejecutar l as obras y acciones necesa rias 
para m itigar, restaura r  y controla r  todos aquel los i mpactos y riesgos a mbienta les adversos, 
atribu ib les a la rea l ización y operación de las obras y/ actividades a utorizadas, que no hayan sido 
considerados en la  DTU-BR y su IA. 

En caso de q ue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones 
q ue l legasen a a lterar los patrones de comportam iento de los recursos bióticos y/o a lgún  t ipo 
de afectación, daño o deterioro sobre los elementos a bióticos presentes en los pred ios 
destinados a l a  construcción de l  proyecto, así como en su á rea de i nfluencia,  l a  Secretaría pod rá 
exig i r  la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el  presente oficio, así como l a  
instru mentación d e  Prog ramas d e  com pensación, además de a lguna  o a lgunas de las med idas 
de seguridad previstas en  el  a rtícu lo 170 de la  LGEEPA. 

DECIMOPRIMERO.- Se hace del  conocim iento de la promovente que e l  incumpl imiento a los 
p lazos o requerimientos seña lados en cua lqu iera de los TÉR M INOS y CON DICIONANTES que 
i nteg ran la presente reso lución, serán motivo de que la  SEMARNAT, i n icie e l  proced i miento para 
proceder a l a  revocación de la  a utorización q ue en materia de i mpacto a mbienta l fue otorgada 
para e l  desarro l lo del proyecto. 

DECIMOSEGUNDO.- La SEMARNAT, a través de la  Delegación de la  PROFEPA en el estado de 
Tamau l ipas, vig i l a rá e l  cumpl im iento de los, TÉR M I NOS y CON DIC IONANTES establecidos en el  
presente i nstrumento; así como los Ordenamientos ap l icables en  materia de I m pacto 
Ambiental .  Para e l lo ejercerá, entre otras, las facu ltades q ue le confieren los a rt ícu los 55, 59 y 61 
de l  R EIA. 

DECIMOTERCERO.- La promovente deberá mantener en su dom ici l io reg istrado en l a  DTU-BR 
y su IA copias respectivas de l  exped iente, de los planos del  proyecto, as í  como de la  presente 
resolución, para efectos de mostrar las a la a utoridad competente que así lo requiera.  

DECIMOCUARTO.- Se hace de l  conocimiento de la promovente, q ue l a  presente resolución 
emit ida,  con motivo de la  ap l icación de la  LG EEPA, su RE IA y las d em ás previstas en otras 
d isposiciones legales y reg l amentarias en la materia, es exped ido sujetándose en las 
d isposiciones relativas a l  p roced im iento adm i n istrativo previstas en  la  LFPA y, pod rá ser 
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Oficio No. 3 

impugnada,  med iante e l  recu rso de revisión, dentro de los qu ince d ías hábi les siguientes a la 
fecha de  su notificación a nte esta DGI RA, quien en su caso acorda rá su admisión y el 
otorgamiento o denegación de l a  suspensión del  acto recu rr ido conforme a lo  establecido en 
los a rtícu los 176 de l a  LGEEPA, y 3 fracción XV y 83 de la  LFPA. 

DECIMOQUINTO.- Notificar el contenido de l  presente oficio a l  C. José Bardawii, en su 
carácter de Representante Lega l  de  la  promovente o a a lguno de los acredtiados, por a lguno 
de los med ios lega les previstos por los a rt ícu los 35, 36 y demás re lativos y ap l icab les de la  LFPA. 

ATENTAMENTE 

"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambienta/, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

SILVA 
uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de éste asunto se remiten por vía electrónica. " 

C.e.p. Sergio Sánchez Martínez, Subsecretario de Gestión para la  Protección Ambiental.- sergio.sanchezm@semarnat.gob.mx 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral ,  Subprocurador de Recursos Naturales de la  PROFEPA.- antonio.diazdeleon@profepa.gob.mx. 
Titular de la  Delegación Federal de la SEMARNtff en e l  estado de Tamaulipas. Presente. 
Titular de la  Delegación Federal de la  PROFEPA en e l  estado de Tamaul ipas. Presente. 
Titular de la  Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos. Presente. 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- Gobernador Constitucional del Estado de Tamaul ipas. Presente. 15 y 16 Juárez, Palacio de 
Gobierno 3er Piso, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaul ipas. 
Maki Esther Ortiz Domínguez.- Alcaldesa Municipal de Reynosa, estado de Tamaul ipas. Presente.- Morelos, número 645 entre Hidalgo 
yJuárez, Ciudad Reynosa, código postal 88500, Tamaul ipas. 

M inutario de la Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental. 

Expediente: 28TM2018E0144 
Consecutivo: 28TM2018E0144-11 
DGIRA . s: 1812087, 1812086, 1901740, 1902791, 1902906, 1903192, 1903326, 
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